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Primera 
, . 

pagIna 

La funr;ic'lu cooperadora de la Diputación respecto de los mlllllC1plOS de la 
provincia no se agota en los llamados ser\licios esenciales ragua, saneamiento, 
comunicaciones, etc]. L.a cooperación provincial a los senicios municipales --fe
cunda y silenciosa figura en la arli(:ulación del I'égimen local español-- puede cu
brir una variada gama de atenciones, cu~o grado de uecesillad registra diferente 
intensidad, según las comunidades de que se trale. Cnbie 'los los servicios prima
rios, cada localidad extiende legítimamente sus aspiraciones a la consecución de 
dDtaciones comunitarias de segundo o tercer nivel. En estos se eDl!uentran las 
instalaciones deporthlas en la provincia de Ciudad Beal. 

[a cooperación que viene preslando la Diputa(:ión pl'ovincioll a los Jlymlla
mientos y otras entidades se diversifica eu instalaciones deportivas --su CiJpflulo 
másimporlante-- CDncesión de lotes de material deporlivo y ayudas y sub\lem:io
nes para estas finalidades. 

Con uu sentido de priuridad que apunta a la promociím deportiva de jóvenes 
y"adolescentes, pur entender que el deporte es una manifestación básica de la cul
tura, las instalaciones deportivas más solicitadas por los llcuntamielltos SOLl la 
piscina o pilt:ta, campo "de fúllJOI y pistas polideportivas. La Cn 'poral;ión pro\lincial 
atiende estas peliciones en la medida de sus posibilidades, dentro de una prudente 
jerarquia de necesidades en el conjunto de nuestros 9[1 municipios y cerca de me
dio millim de habitantes. Desde la concepción de que una Corporaciim demOl;rática 
no debe inspirar su a(:tuación en una polilicif de .primeras piedras., sino' en r con
I;retar sus accimws en logros elicaces y permanentes, a la bora de esludiar una 
concesión que incluya piscina se liene muy en cuenta la población y la (;apacidad 
económica municipal pal'a atender adecuadamente el mantenimiento dA la instala
ción, desde la premisa de que no es una instalación rentable. 

11n Aste número de .tu
"." 11 •• 1 se relleia el ¡'eciente Ph)l] de instalacio-

nes deportivas pOI' importe de más de 143.000.000 do pesetas que se suma a los 
162.000.000 invedidos últimamente. Un número importante de municipios, espe
cialmente de reducida demografía y escasas posibilidildes de expansión y diver
sión, so ha benefil;iado de eflta actuación corporativa que no es, ciertamente, la 
que precisa la provincia poro si la qne permite la más ('i)(:ional utilización de los 
recursos de que disponemos. 

Remos de señalar, finalmenle, que próxima a finalizar la inslala(;ión de servicios 
primarios de todos los n(wleos urbanos de nuestra provincia, es previsible qne nna 
parte impol'tante de los recursos disponibles pueden canaliz¿lrse bada atenciones 
de lipo cultural y deportivo. 
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la apicultura se practicaba en 
las provincias que hoy componen 
Castilla-la Mancha desde tiempo 
inmemorial. las técnicas eran ru
dimentarias, el tipo de colmena. 
fijista , es decir, los corchos. era 
el material empleado. Esta prác
tica pasaba de padres a hijos con 
secretos celosamente guardados 
- es la característica del "colme
neron - , pero la aparición de la 
colmena movilísta y otras técni
cas más avanzadas para la ex
plotación de estas riquezas. arra
saron con lo tradicional y los 
apicultores manchegos no supie
ron o no quisieron renovarse. 
Por otra parte. el despoblamiento 
de las zonas rurales en favor de 
los núcleos urbanos, también fa
voreció el estancamiento y. pos
teriormente. la pérdida paulatina 
de la apicultura. Actualmente. 
apicultores levantinos tienen ins
taladas miles de colmenas en 
régimen de trashumancia en 
Castilla-La Mancha - en Ciudad 
Real. concretamente. hay más de 
diez mil - sin riqueza alguna 
para nuestra región. ya que sus 
producciones se comercializan 
en el País Valenciano preferen
temente. La apicultura puede ser 
unas de las grandes riquezas de 
nuestra región. dadas las carac
terísticas de clima. altura. etcéte
ra. que repercuten positivamente 
en la calidad de los productos 
apicolas. Uno de los contados 
más importantes sobre este tema. 
fue la reunión de Asociaciones 
de apicultores de la región. ce
lebrada en Pastrana en enero de 
este año. con motivo de la I feria 
apícola de Castilla-La Mancha. 

PBOVINCIA-REPORTAJE 

La apicultura 

~sa 

Dos millones destinará la Diputación a 
su promoción en el presente año 

La Corporación provincial 
no ha sido ajena a éstas posi
bilidades. 

En una mOClOn p r entada 
en la e ión plenari a. ovdinaria 
d 1 m s de febrero en la Di
putación d Ciudad Real por 
el diputado pro incial Pr -
sident de la Comisión de Agri
cultura de e ta. Corporación, 
don Migu 1 Sánchez Bu tos, 
expone la impor tancia futura 
de nu ,tra provincia para g -
nerar recur o conómico n 
el campo de la apicul tura, d -
tacando la nece idad de divul
gar nuevas técnicas con el fin 
de in rem tar la apicul tura. 
sobre todo en las zonas má 
deprimidas, con exten a área 

d mont s t rr n 
nale in cultivar, pue on la 
qu ti n má pot ncial d Ji
qu za en apicultura . Ha ~endo 
hincapi en la po ibilidad d 
originar num ro os pu sto d 
trabajo, no 010 por el apro
v hami n to d tos r ur o , 
ino por 1 valor añadido qu 

r pre enla toda la manipula
ión, nvasado com r ial iza

ción de la producción de mi 1, 
c ra p 1 n obt nido . 

« .. . Por la gran extensión de 
nuestra provincia, - dic la 
moción- se calcula que pue
de mantener un número no 
menor de quinienta mil col· 
menas, con un valor bruto de 
la producción superior a tres 

'e busca una r ciIHl ... 
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mil mUlones de pesetas, al que 
se sumaria el valor añadido 
de . envasado, aplicaciones in
dustriales de la cera virgen, 
comercialización del poi en , 
materiales para la construc
ción de estas colmenas y los 
beneficios incalculables e n 
agricultura de una mejor po
linización de almendros, fruta
les, viñedo y cultivos hortíco
las ... » . 

E ta rooci ' n fu aprobada 
en pleno al mismo t-iempo e 
concedió una dotación econó
mica de do roillone de p e
ta n cargo a lo pr upue
tos d 1982, para iniciar ta 
promo ión de la apicultura. 

p. ro no 010 en Ciudad 
R~ dond e está promo io
nando la apicultura. En el re -
to de la provincia d 1 nt 
p.reautonómi o, la Corporacio
ne otras ntidad a udan 
al api ultor, como por ejemplo, 
la Caja de Ahorro Provinci<\l 
de Guadalajara, que ha abier
to una línea de cr 'dito para 
1 tor apí ola, concediendo, 

de man ra touumente i limita
da, cr 'dito d ha ta tre mi-
110n d pe eta para a ti fa
cer xplota iODe de 500 col
ro na n Guadalajara. En 
ta provincia, exi Han en la dé
cada d lo enta c rca de 
50.000 colmena que ahora s 
ban quedado r ducida a tan 
solo 12.000, iendo la produ -
ción ro lífera alcarreña un 2,6 
por 100 d la producción total 
naoional. Por otra parte, l Go
bi rno Ci iI d Cu nca ha .re
gulado reci nt mente la e plo
taoión apíc la en e ta provin-

Culm na fiji$ta 

cía una cir ular, n 
la qu tablece que todo 
apicultor que de ee in talar 
colmena d b rá obt ner pre-
iamente la autoriza ión del 

alcald d 1 término munici pal 
correspondiente, además del 
con entimin to del dueño del 
terreno. inguna c lmena po
drá ubicar e a menos d 300 
ro tro de p blado o in tala
cion s ganaderas o indu tria
les, ni a meno de 150 metros 
de carretera o 50 de caminos. 
También fijan en e ta di -
posición la di tan ia que de
ben exi tir entr los colm iDe
ro, n orden a un mejor apro
vechamiento de la flora ID Ií
f ra e pontánea. 

Re p cto a la Aso iaciones 

- 3 -

LOS ACUERDOS DE 
PASTRANA 

iudad 

El día 30 de n ro d t 
~o, e r unían en Pastrana 
(Guadalajara) di r o r pre
sentante de A o iacion de 
Ap:hlcutore de Ca tilla-La Man
cha, r pre entando a iudad 
Real Don Gr gorio Loro, a 
Cuenca, Guadalajara Tol do, 
los pre id nte d la re p c-
tiva Asociacion Provin 
les . Albac te no tenía r pr 
tanteo 

Don Antonio Lóp z Heren-
cia, Pre id nt d la ocia-
ción d Guadalajara, xpu 
la necesidad d inCOrpOTql" nu -
vas gen racion s alector, a í 
como prof ionalizar al p r 0-
na'l ya exist nt , por lo qu 
acordó la realización d cur i-
110s periódico a do niv I : 
unos para iniciación otro 
para complem ntar la forma
ción. A í mismo, aludió a la i
tuación actual de la coro reía
lización d la produ ión apí
cola: lo apicultor s v nd n 
sus producto (con r tamente 
en el ca o d Guadalajara) d 
una forma di eminada, n 
los pequeños ro diana col
roenaTes la venta s realiza por 
kirlogmmo a particulaJ1 . D 
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esta fOIlma se consigue una ma
yor rentabilidad del colm nar, 
pero cuando las partidas son 
grande , no po ibl 1 acce
so a los grand canales de co
mercialización, ni oomp tir con 
las importacion s de China, 
Méjico o Arg ntina, principG!l
mente, por lo que se acordó 
solioitar a la Admini tración 
un aumento de los aranc l s 
de importación de mieles y la 
obligatoriedad d qu en lo 
envases de miel e e p cifique 
claram nte el paí de origen 
de la miel envasada. 

Tambi 'n se estableció en e -
ta reunión la necesidad de co
oI1dinación entre las asocia io
nes regionales con 1 fin de ac
tuar de una fopma conjunta. 

MAS ALLA DE LA MIEL 

Biiectlivamente, lo b neficio 
no sólo e quedan en la ob
tención de miel -en nue tra 
región pod mos obt ner alre
dedor de veinte tipo de mi I 
distinto - Y cera, ino tam
bién la obtención del polen, 
que para Don Gr gorio Loro 
e la riqueza apícola número 
uno que tenemos en La Man
oha, pu s nue tro polen e -
pecial debido al clima eco que 
ten mos, por lo qu la ab ja 
precisa gr gar una sus tancia 
para ama arlo qu lo hace u
perior a otro pólen . Tam
bién se puede comercializar I 
propóleo -su tancia recogida 
de cierta emas de los árbo
les que las abeja lo utilizan 
para tapar gri ta desinfec-

tar- par a la fabricación d 
barnices, medicinas, desinf c
ción d in trumentos quirúrgi
cos etc., jqlea real y ven no de 
abejas para la fabricación de 
medicamento, ya que r cient -
mente se ha d cubierto que 
e ta su tancia produc n el 
organismo humano corbsona e 
hi tamina ... 

Pero el ben ficio má impor
tan te s in duda la poliniza
ción, teniendo en cuenta la co
nomía eminentemente agraria 
de nu stra región. E tá com
probado que la poliniza ión 
incr menta lo cultivo hasta 
un 30 ó 40 por ciento tam
bién la aalidad de los frutos. 
Sería n ce ario fomentar las 
colmena de cultivo, ya que 
beneficiaría a ambos lados, por 
mil p setas de beneficio que 
aca el apicultor en ta im

biosis, el agricultor obtien 
quince mil. En muchos paí es 
el qgricU!ltor paga al apicultor 
para que éste instal colro nas 
en lo oultivo durante la 'po
ca de la floración. 

Enrique Asensio d la Si -
rra, Ingeniero Agrónomo au
tor de un trabajo obre "la 
apicultura, como compl ro nto 
de la agricultura,», afirma qu 
en Estados Unidos, el valor d 
la ca echa polinizadas por 
ins ctos equival a apro 'ima
damente ien vece el valor de 
la miel y la ra producida 
por la qpicultura de ese paí . 
Un imple aum nto de produc
ción d un 1 por 100 obt nido 
por un racional uso di tribu
ción de las col m na equival 

- -± -

ya a toda la cosecha de miell y 
c ra. En e te trabajo, el autor 
e lam nta de que ni agricul

tOIle ni qpioultores han toma
do en E paña real conciencia 
de la interdependencia de Agri.
cultura-Apicultura y del futUTO 
que un inteligente acuerdo en
tre ambas ti ne para los au
mentos de producción vegetal, 
de calidad de productos y de 
conservación ecológica. Pero en 
todo CG!so, y dado que los api
cultores se han visto más di
rectamente obligados a buscar 
flore para sus abejas que los 
agricultores abejas para sus Ho
res, son esto últimos los que 
tiene más que apl'ender en ta'l 
entido para tomar conciencia 

de lo que un buen servicio de 
polinización forzada 11 va con
sigo. 

Don Gregorio Loro, experto 
apicultor, siente una gran preo
cupación por la concienciación 
de agricultores propietarios 
de grandes fincas de reoreo, 
que e oponen a la instqlación 
de colmenas dentro de sus pro
piedades; insiste en el benefi
cio que proporciona a éstos la 
presencia d 1 calmenero en la 
fincas, pues se oonvier'Íe en un 
guarda más de los intereses del 
propietario. Re pecto a la di
vulgación y promoción de la 
apioulturq, el señor Loro im
parte pequeño cursos en los 
pueblo de la provincia, estan
do prevista una campaña inten-
iva por el Valle de Alcudia pró

ximamente, con el apa o deci
dido de la Diputación Prov~n
ciql. 

;\ lI('\ ;IS W'IH'ra('Ío
IU'S s(' i lH'Ol"pOra n 
a la ~lpÍl'\llt\lra. ' n 
momento dl' la 
preparal'ion de 
los perLrl'chos 
l1cl'esarios para 
obtencr jalea r(,~ll, 

en /-Ion'ajo de los 
~I ontes. 
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Otros ciento cuarenta lJ tres millones 
para instalaciones deportivas 

Casi ciento cuarenta y cuatro millones de pesetas fueron aprobadas, 
para la realización de instalaciones deportivas de nuestra provincia, 
por el Pleno de la Diputación Provincial de Ciudad Real, en el transcurso 

de la sesión celebrada el pasado 27 de abril. 

La citada cifra coresponde aJ Plan de Ins
talaciones deportivas para 1982, al que hay 
que sumar las obras a realizar -fuera del 
plan- por concierto entre la Diputación y 
los Ayuntamientos. La financiación del plan 
corre a cargo del Consejo Superior de Depor
tes, la Diputación Provinvial y el Ayuntamien
to de Alcázar de San Juan para la primera fa
se de un Pabellón Polideportivo y alcanza a 
las localidades de Agudo, Alcázar, Argamasi
Ha, Calzada y Fuente el Fresno. 

La Corporación acordó que «con indep n
dencia del conv nio entre e te organi mo 
el Consejo Superior de D port , lo Ayunta
mientos beneficiarios d la obras, e compro
metan a la aportación de un 25 por ciento d 
su itmporte, in perjuioio de qu la Diputación 
P.rovincial anticipe su financia ión , igui ndo 
con ello las norma que han enido rigiendo 
para e ·tos planes de in talacion deportiva 
de la provincia». 

Fuera del plan, se aprobaron obras para 
instalaciones deportivas en Carrión, Retuerta, 
Arenas, Torre de Juan Abad, Almadenejos, Fer
nancaballero, Carrizosa, Fuencaliente, Manza
nares, Moral, Saceruela, Albaladejo y Campo 
de Criptana, por un importe total de casi 52 
millones a financiar íntegramente por la Dipu
tación y los Ayuntamientos respectivos. 

Población Obra Presupuesto 

AGUDO (Pileta, vestuarios y campo 
de fútbol) ..... . . ......... .. . oo 19.285.108 

ALCAZAR DE SAN JUAN (Pabellón 
poli deportivo, primera fase) .. . 36.401.915 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA 
(Piscina y vestuarios) oo' oo •• oo 15.532.068 

CALZADA DE CALATRAVA (pista 
polideportiva) oo . oo ... , ... oo. 2.301.713 

FUENTE EL FRESNO (piscina, 
vestuarios, pistas) . oo oo. oo. ... 16.399.045 

VARIOS. Obras complementarias 

(obras de arreglo y mejora de 
instalaciones ya existentes) 2.000.000 

TOTAL 'OO oo . oo. oo. 91.919.849 -----
FI A CIACION 

Consejo Superior de Deportes 30.000.000 
Diputación Pro incial ... oo • • oo oo' oo. 35.743.943 
Ayuntamiento de Alcázar de San 

Juan 'oo oo. oo. oo. oo. 26.175.915 

TOTAL .oo oo. oo. oo. oo. 91.919.849 

OBRAS A REALIZAR EN LA PROVINCIA 

CARRION DE CALATRAVA (Pista 
polideportiva sin cerramiento) 2.500.000 

RETUERTA DEL BULLA QUE ( is-
ta poli deportiva cerrada) ... ... 4.0 0.000 

ARENAS DE SA JUA (Pista 
polideportiva cerrada) ... ... ... 4.000.000 

TORRE DE JUAN ABAD (Pileta, 
campo de fútbol y vestuarios) 13.644.409 

ALMADENEJOS (Pi ta polideporti-
va cerrada) '" ... 4.000.000 

FERNANCABALLERO (Pista poli-

deportiva cerrada) ... ... ... .. . 4.000.000 

CARRIZOSA (Pista polideportiva 
cerrada) .oo oo ' oo. oo. oo' oo •• oo 4.000.000 

MANZANARES (Arreglo de pista y 
construcción de una nueva) . .. 3.000.000 

MORAL DE CALATRAVA (Vestua-
rios del campo de fútbol) ... ... 2.100.000 

SACERUELA (Pista poli deportiva 
cerrada) oo. oo. oo' ... oo. oo. oo. oo. 4.000.000 

ALBALADEJO (Vestuarios del cam-
po de fútbol) ... oo .... oo .... oo' 4.000.000 

CAMPO DE CRIPT ANA (Pista poli-
deportiva sin cerramiento) 2.500.000 

TOTAL oo. oo. oo. oo. oo. 51.744.409 

- 5 -
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Presentancion del COll en Ciudad neal 

HACIA ruU(STnO O(SAnnOllO T(C~OlOGICO 

Importantes ayudas oficiales a 
proyectos de investigación fueron 
anunciadas en el transcurso del 
acto de presentación del Centro 
para el Desarrollo Tecnológico In
dustrial (CDTI), desarrollado en la 
Cámara de Comercio de Ciudad 
Real, y presidido por el presiden
te de la Cámara, José Ruiz Loren
te; subdirector general del CDTI , 
Julián Pavón Morote; delegado 
provincial de Industria, Juan Anto
nio Ochoa y diversas personali
dades. 

Con gran asistencia de empre
sarios provinciales y representan
tes de las empresas nacionales 
ENPETROL y ENFERSA, el acto co
menzó con la ponencia del subdi
rector general del CDTI sobre de
sarrollo tecnológico. Julián Pavón , 
ciudarrealeño, afirmó que «el de
sarrollo tecnológico forma pa rte de 
un conjunto en el que son elemen
tos básicos un adecuado sistema 
de educación y de cultura en la 
sociedad y unos adecuados siste
mas de gestión en la empresa, de 
forma que sus implicaciones des
borden el cambio de la técnica 
misma» . 

A continuación manifestó las 
razones que impulsan a los países 
desarrollados a potenciar sus in
novaciones tecnológicas, advi rtien
do que los objetivos del desarro
llo tecnológico son: la disminu
ción de la dependencia energética, 
el reforzamiento de la product i
vidad, la adaptación a cambios de 
estructura de la demanda, la crea
ción de nuevos productos para 
nuevos mercados y la disminución 
de niveles de paro mediante la 

creac ión de nuevas empresas ba
sadas en nuevas tecnologías». 

«Es evidente - añadió- que 
si todo el desarrollo tecnológico 
nos viene de fuera , y es incorpo
rado externamente desde ot ros 
pa íses a la empresa, puede ser ge
nerador de paro» . Por eso, af irmo, 
«el proceso de innovación es largo 
y costOSO» . 

* QUE ES El C.D.T.I. 

A continuación explicó que el 
Centro para el Desarrollo Tecno
lógico Industrial es el organismo 
des ignado por el Ministerio de In
dustr ia y Energía y encargado de 
financiar tecnología, pero miran
do claramente a los mercados y 
a la industrialización . El CDTI 
apoya un proyecto de desarrollo 
tecnológico mediante un acuerdo 
con el Banco de Crédito Industrial. 
Este se compromete a linanciar la 
industrial ización del p l·::>totipo. El 
CDTI ha iniciado, en este sentido, 
la creaclon de una empresa, 
ENISA (Empresa Nacional de In
novación), dentro del INI y con un 
capi tal de 1.000 millones. 

* EXPERIENCIA PILOTO 

El CDTI financia, según palabras 
del subdi rector general, entre el 
cuarenta y el sesenta por ciento, 
aunque hay determinados proyec
tos que llega a financiar al no
venta por ciento. Lo fórmula fi-
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nanc iera ut ilizada comienza pac
tando con los empresarios cierto 
porcentaje sobre ventas . El CDTI 
aporta una cant idad que tardará 
un tiempo en recuperarse. 

El CDTI es una experiencia pi
loto - aseguró Julián Pavón- fi
nanc iada por el Banco Mundial, 
que puede ser extendida a otros 
pa íses del nivel económico del es-

La creación de asesores tecno
pañol . 

lógicos resulta ser fundamental pa
ra el buen funcionamiento del Cen
tro para el Desarrollo Tecnológico 
Industr ial. Cuenta con representan
tes a nivel provincial que visitan 
empresa por empresa y organizan 
reuniones de empresarios en las 
que hacen patente la necesidad de 
la innovación, informando del con
texto favorable que en este mo
mento se puede encontrar dentro 
de la Administración española en 
este terreno. También posee un 
equipo regional de recopilación de 
datos sobre recursos naturales e 
industr iales y humanos que, una 
vez detectados , s i rven para real i
zar estudios sobre nuevas tecno
log ías a implantar, teniendo en 
cuenta su posterior comercializa
ción . Se analizan las oportunida
des y se seleccionan las mismas, 
s iendo éste el último paso para 
la puesta en acción del CDTI. 

l\llianle con\ Ilio en ll' el 
\. DTI y h cúmara provincia l de 
Indust"ria v \.omercio el C:iud::td 
Heal se ha e. I~bl cielo en éstR 
UIl promotor ele tecnologíR. al 
• el'vicio de IriS m pre as de la 
provin ia. 
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RB~ION 

La .omi i 11 d I ga la para 
unl E nóml O' lIpr bó 1 

pa a 027 d abri l, el programa 
econ . mi 01' 'giol1HI dl' la l' cr i¿>:l 
d Ca liHa-La :\1an ha (PEH 'A
~I ~) para 1 de '1:1 1'1'0110 d las 
pro"in ¡a )e Iba' I Ciudad 
Heul, Cu nca , Guudalajara y To
ledo ' II mur 8 ' dirimidas. 

Las invers iones previstas com
prenden los 107.106 millones de 
pesetas del Programa de Inversio
nes Públicas (PIP) para 1982, y 
un total de 220.000 millones para 
el 82-84 . Esta cifra supone el 6 por 
100 de las inversiones que el Go
bierno ha previsto para las reg io
nes , pese a que la nuestra sólo al
canza el 4 por ciento de la pobla
ción total del país. 

El Instituto Nacional de Indus
tria y e l Instituto Nacional de Hi
drocarburos mantienen unas inver
siones en la región, para el 82, 
que alcanzan los 19.388 millones 
de pesetas (INI) Y 15.293 millones 
de pesetas (INH). 

El Plan Económ ico regional su
pone una serie de medidas en los 
sectores agrario, industrial, mi
nero y energético, asr como en in
fraestructura , transportes, comu
nicaciones , cultura, comercio y 
educación . En concreto, están pre
vistas rea lizaciones del alcance de 
la Un iversidad Reg ional de Casti
lla-La Mancha , Vivienda, Urbanis
mo, Sanidad, Asistencia Sanitaria, 
Justic ia, Seguridad, Orden Público 
y Acción Territorial. 

TRANS ERENCIAS DE TRABAJO A LA JUNTA DE COMUNIDADES 

«Es importante que nos co ciencemos de que este proceso del 
desarrollo constitucional del Estado de las utonomías es largo y, 
difícil , de una generación entera», manifestó el presidente de la Junta' 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el acto de la firma de 
las transferencias que, en materia de asistencia social, han sido acor
dadas por el Gobierno. 

Al acto asistió el ministro de Trabajo, Santiago Rodríguez Mi
randa y la totalidad de la junta de gobierno del ente autonómico, 
así como el director general de servicios sociales de la Junta y los 
directores provinciales de Trabajo de las cinco provincias castellano
manchegas. 

Según el real decreto 251 / 1982, de 15 de enero, el Gobierno 
traspasa a la Junta de Comunidades <elos servicies, instituciones y bie
nes, derechos y obligaciones, así como el pers:l l al y crédi tos presu
puestarios previstos». 

LOCALES DEL INAS ( Instituto Naciona l de Asis tencia Soci al ) 

- Cinco oficinas y delegaciones. 
- Créditos para estos centros: 110.000.000 pesetas . 

LOCALES DE SERVICIOS SOCIALES 

- Direcciones provinciales de Servicios Sociales, ubicados en las 
direcciones provinciales de Sanidad y Consumo, lo que supone todo 
I ~ relacionado con ayudas a la tercera edad, nfermedad, becas de 
millu:¡vá lidos, modificación, ampli ación y reforma de centros para 
üncianos y marginados y en general las competencias atribuídas a la 
Dirección General de Acción Social. 

Créditos : 106.591.000, más otras ayudas específicas o perió-
dicas. 

Negociados de familias numerosas. 
Total de funcio narios transferidos : 
- Trescientos noventa. 

7 
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MIL MILLONES PARA 
EMPRESAS DE ALBACETE 

El pasado 26 de abril, fue fir
mado en Albacete un convenio de 
créd ito por valor de mil millones 
de pesetas con destino a ayudas a 
las pequeñas y medianas empre
sas . Dicho convenio fue suscrito 
entre el Ministerio de Industria, el 
Instituto de la Pequeña y Mediana 
Empresa y el Banco Español de 
Crédito. 

El acto se celebró en el Gobier
no Civil y ha firmado el titular 
lel IMPI, el subsecretario de In

:Justria y el director general de 
BANESTO. 

federación Agraria de La Mancha 
A principios de abril se reunie

ron en Viflarrobledo (Albacete ) 
representantes agrarios de las cua
tro provincias manchegas, de cara 
a constituir definitivamente la Fe
deración Agraria Regional. Dicha 
Federación viene gestionándose 
desde hace varios meses a raíz de 
la iniciativa mantenida por la Fe
deración Agraria de Ciudad Real y 
la Asociación Provincial de Viti
cultores de Ciudad Real. 

DIEZ EMPRESAS SUSPENDEN PAGOS EN LA REGION 

Diez empresas han suspendido pagos en la región de Castilla
La Mancha durante el pasado año 1981 y otras cinco se declara ron 
en quiebra, según el balance hecho público por el Instituto Nacional 
de Estadis tica . Las deudas contraídas por estas firmas alcanzan la 
cifra de 1.400 millones de pesetas, cifra que representa el 1,55 por 
ciento del total nacional. 

Esta efectiva escasez en la presentación de quiebras o suspen
siones de pagos está relacionada con el desarrollo económico re
gional, ya que a mayor industrial ización corresponde una mayor 
actividad en este sentido. 

«RANKING" DEL FRACASO EMPRESARIAL 
----

ProvinC Ias Su~pensl ones de Pago Oulebras 

Albacete 3 Activo: 904 .299 Activo: 
Pas ivo: 918 .694 Pasivo: 

Ciudad Real O 2 Activo : 13.818 
Pasivo: 19.559 

Cuenca Activo: 181.277 O 
Pasivo: 177.115 

Guadalajara O O 

Toledo 6 Act ivo: 295.632 2 Activo: 
Pas ivo: 224.805 Pasivo: 20.000 

Reg ión 10 Activo : 1.381.208 5 
Pasivo: 1.315.614 

Total país 820 Activo: 215.391.504 143 Activo: 4 .247 .494 
Pas ivo: 129.147.167 Pasivo: 8.230.846 

Año 1981. Fuente: Instituto Nacional de Estadística . 
Activo y pasivo: Cifras en miles de pesetas. 

IGNACIO BA VON, EN ALBACETE 

«El nivel de industrialización de 
la reg ión está en función de los 
factores naturales y de infraes
trutcura o especiales de las cinco 
provincias», declaró al diario 
{(LANZA" el ministro de Industria 
y Energía , Ignacio Bayón, antes de 
girar una visita ra Albacete. 

Los factores naturales que po
seemos, son: ,ciudad Real (quími
ca y minería). Puertollano y Alma
dén . Toledo-Talavera : Mueble, (;e
rámica , electrónica y orfebrería . 
Albacete: Cuchillería . Guadalajara : 
Estructuras metálicas, automóvi
les, productos alimenticios, ¡pintu
ras, etc. 

«En la región -prosiguió el mi
nistro- existe ya un proceso de 
industrialización, aunque muy in
cipiente». Respecto al Gran Area 
de Expansión Industrial , afirmó 
que ccactualmente se estudia la re
modelación del régimen de incenti
vos regionales a la industria para 
dotarlo .de la máxima eficacia. No 
obstante, actualmente existen po
lígonos de preferente localización 
industrial en Almansa , Hellín , Vi
lIarrobledo, Campollano, Alcázar 
de San Juan, Manzanares, IToledo, 
Talavera, Quintanar tle Ila Orden, 
Motifla , Cuenca, Tarancón y He
nares. 

En lo relativo ~ la prioridad de 
las inversiones, 'el ministro de In
dustria y Energía se mostró parti-

dario de concentrarlas en los sec
tores agroindustrial , derivados quí
micos, petroquímicos, artesanía, 
construcción, etc. , por este orden . 

En cuanto a las industrias agro
alimentarias manifestó el descen
so del peso relativo del sector 
agrario (todavía aporta el 122 por 
100 del PIB regional) y se mos
tró partidario de >apoyar a la pe
queña y mediana industria y las 
cooperativas. 

AFirmó Ignacio Bayón que se in
vertirán 48.000 millones de ,pese
tas, procedentes del Fondo de 
Compensación I n ter territorial. 
({Concretamente, :en el caso de Cas
tilla-La Mancha se ha aprobado un 
Plan Económ ico Regional para el 
trienio 82-84". 
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BODEGUEROS 'MANCHEGOS A ESTADOS UNIDOS 

Un grupo de bodegueros exportadores pertenecientes a la de
nominación de origen «La Mancha», ha visitado Estados Unidos en 
un intento de introducir nuestros vinos en el mercado norteameri
cano. La misi6n fue ,financiada por la Comisaria General de Promo
ción Comercial y Ferias, del Ministerio de Economía y Comercio y 
participaron en ella Jesús Moreno García, director de la Estación 
de Viticultura y Enología de Alcázar de San Juan, Rafael Díaz-Salazar 
Arcis, director comercial de la cooperativa «La Da imieleña», Prota
sio Rodríguez Sanz, director gerente de Rodríguez y Berger, S.A., de 
Cinco Casas, y presidente de la Agrupación de Exportadores de «La 
Mancha», Carmelo Baillo Ru iz, consejero-delegado de Vinos Ocaña, 
A.S., y Jorge Torras, director de exportación de Vinícola de Castilla, 
S.A., de Manzanares . 

Espana figura en sexto lugar en cuanto a las importaciones de 
vino norteamericanas. El viaje se realiza coincidiendo con la primera 
feria in ternac ional de Alimentación y Bebidas que se celebró en Nue
va York del 14 al 18 de abril. 

CUEI CA: SEMANA DE MUSICA RELIGIOSA 

«La Semana de Cuenca -declaró el director del coro de Cá
mara de Moscú, Vladimir Minin- conocida en Rusia, como en otros 
países, es un ejemplo a imitar». 

Las jornadas contaron con la inte rvenc ión de diversos com
positores, incluído José Ramón Encinar, quien compuso la obra 
de encargo de este año. Asimismo se estrenó la «Misa de requiem» 
de Juan Antonio Carrasquedo, maestro conquense del siglo XVIII, 

FERIA IBEROAMERICANA 

DE ARTESANIA 

LEY DE CAMARAS AGRARIAS 

La Coordinadora de Agricultores 
y Ganaderos (COAG) solicita una 
nueva ley de Cámaras Agrarias, 
previa a las elecciones :en dichas 
entidades, que deben .celebrarse es
te año, según acuerdo adoptado 
en su Asamblea estatal. 

La Asamblea decidió solicitar 
una ley de financiación agraria y la 
constitución de un Consejo Gene
ral Agrario . Para la COAG, las Cá
maras deben ser «el brazo de la 
Administración para ejecutar la po
lítica agraria» , Se estableció tam
bién que el crédito agrario necesi
taba una regulación legal y que 
debía existir una participación de 
los agricultores en el Banco de 
Crédito Agricola y en la Asocia
ción de caución para las Dctivida
des agrarias. 

Respecto a las actividades au
tonómicas en la agricultura la 
COAG acordó pedir que se cons
tituya un consejo general ogrario 
y criticó la forma irregular con 
que, a su juicio, se han distribui
do las transferencias . 

La región Castilla - La Mancha 
tendrá uno de los mayores stands 
en la Feria Exposición Iberoameri
cana de Artesanía, a celebrar en 
Madrid ,durante jos días 17 al 26 
de junio de 1982. La Feria conta
rá con la presidencia de S. M. el 
Rey de España y <tendrá como mar
co las instalaciones de la Casa de 
Campo. 

ENCUENTRO NACIONAL SOBRE EL AGUA 

GONZALO PAYO CON 
EL PSOE REGIONAL 

Gonzalo Payo, presidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha se entrevistó el pasa
do 17 de abril con el secretario 
regional del PSOE, José María Gó
mez, para analizar la situación 
existente en los dos grupos po Ir
ticos representados en el Gobier
no de la región. Estudiaron los pa
sibles desacuerdos existentes en
tre ambos partidos respecto al Es
tatuto de Autonomía y expusieron 
sus puntos de vista sobre la dis
tribución de las Facultades uni
versitarias de la Universidad Cas
tilla-La Mancha. 

En Albacete y presididos por el presidente de la Junta de 
Comunidades de la reg ión, se celebró el encuentro nacional sobre 

el agua. 

En el transcurso de las intervenciones, Gonzalo Payo aseguró 
que «la política hidráulica de nuestra región debe asentarse en tres 

pilares básicos: mejora de la infraestructura sanitaria, transforma
ción de los regadíos y lucha contra la cantaminación» . Se refirió el 

presidente de la Junta de Comunidades a la contaminación del 
Tajo, pasó revista a las características hidrográficas de la reglon 

y evaluó las medidas técnicas, organizativas y legales que la Ad

ministración posee para ordenar este tema. 

«Por otra parte -dijo-- la economía de nuestra región es 

eminentemente agraria . En consecuencia, uno de nuestros objeti

vos básicos debe ser no sólo la transformación en regadío del mayor 
número posible de hectáreas, sino también la tecnificación de los 

mismos». 

Al acto asistieron los responsables de los departamentos de 

la Junta, presidente de la Diputación Provincial de Ciudad Real y 

diversas personalidades . 

g -
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OTROS ENCUENTROS 
DEL PRESIDENTE 

que hacían referencia a b ley de 
financiación de centros, reforma 
de enseñanzas medias, etc. 

Castilla-La Mancha, y expusieron a 
Gonzalo Payo Ilos problemas que 
actualmente tienen las pequeñas y 
medianas empresas del sector. De la misma manera .y durante 

el mes de abril , Gonzalo IPayo re
cibió a .Ia Federación regional de 
la Confederación Española de Cen
tros .de Enseñanza, quien le infor
mó sobre las Iconclusiones de su 
congreso celebrado en Madrid y 

Por otro lado, ,el presidente re
cibió a la Federación regional de 
Hostelería . En la entrevista parti
ciparon el presidente .de la Man
comunidad de Hostelería de la re
glon, José María Palacios, y los 
cinco presidentes provinciales de 

Por último, Gonzalo \Payo, reci
bió -dentro de otras 'visitas des
tacables- a una ,;omisión de par
lamentarios austríacos, encabezada 
por el presidente del Congreso <de 
aquel país, Antón Benya. 

LA SEQUIA 

OT811S ACTH1.lOA06S DH LA JIJNTA OH COMIJ IDllnES 
«Nos hallamos ante una de las figuras más complejas de la 

pintura europea, en torno a la cual, todo parece haberse conver
tido en objeto de controversia» , declaró la ministra de Cultura, So
ledad Becerril , en la inauguración de la exposición «El Toledo del 
Greco», que tuvo lugar en el Hospital de Talavera y San Pedro 
Mártir . Al acto asistieron el ministro de Administración Territo
rial, presidente de la Junta de Comunidades y otras personalidades . 

Por otra 'Parte, el secretario ge
neral del Departamento de Agricul
tura de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha , manifestó, 
tras la reunión mantenida por la 

comisión de seguimiento de la se
quía que «el nivel de los embalses 
es bastante aceptable y no se pre
veen restricciones en los regadíos 
de la cuenca del Tajo». 

La Junta de Comunidades y el 
Consejo Superior de Deportes han 

establecido un convenio para que 
la Junta asuma la organización de
portiva de pruebas a nivel regio
nal. El Consejo Superior de De
portes aportará 25 millones de pe
setas para la celebración de estas 
competiciones escolares. 

Objetivos de Administración T erriforial 

El director gen ral de Administración Local de Castilla-La Man
cha , Rafael Hernández Cañizares, expuso, en una entrevista publi
cada ,en el diario «Lanza», los objetivos de 'su departamento : Re
solución de expedientes, asesoramiento a las corporaciones locales, 
apertura de un fondo de documentación para ayuda a los Ayunta
mientos, etc. 

Una escuela 

de Hostelería 

para 

la región 

El director general de Comercio 
y Turismo de la Junta, José Pedro 
Rodríguez de Liévana, se reun ió en 
Ciudad Real, Toledo y Guadalajara 
con los empresarios de hostelería. 
:1 principal tema tratado fue la 
constitución de una Sociedad de 
3arantía Recíproca para el sector 
regional, así como la creación de 
una Escuela de Hostelería. 

El titular del Departamento de Agricultura de la Junta de Co
munidades, Leopoldo Sepúlveda, se reunió con el Secretario de Es
tado para la Alimentación a quien expuso los problemas regionales 
del tector. Por otra parte, participó en el ciclo sobre cuestiones vi
tivinícolas desarrollado en el Colegio Universitario de Ciudad Real. 

- 10-
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El Jlr s id nle d ' la Diputación da la bienvenida al pn' ' id ent e d e la región 
n su prim ra vi 'ita inslilu io nal a la provincia d Ciudad Hea l 

GONZALO PAYO VISITO CIUDAD REAL 

Ll1 11 UTO ro OMIl1 
ES IRREVERSIBLE 

eEistoy muy satisfecho de (:omprobar la situación 
de esta magnifica p.'o\lincia., manifestó Gonzalo Payo, 
en un momento de su intervención, dlll'ante el trans
(mrso de la rueda de Prensa celebl'ada en la Diputa
ciim provincial y a la que asistieron numerosos alcaI
des de la prmlhu;ia. Entre ilusionado y realista, el 
presidente de la Junta de Comllnidades Castilla-[.a 
Mancha alertó sobre ela irreversibilidad del prO(!eso 
autonómicol> y e17aluó las tareas que se estan empren
diendo para ha(;er de nuestra región, una regiim con 
futuro. 

- 11 -

MaJagón fue el primer punto 
de la visita de Gonzalo Pa o 
a Ciudad R al. Acompañado 
por su po a vi ÜÓ kImagro 
donde fue r cibido por la Cor
poración munioipª[, recorrí n
do las principales bellezas tu
rístioas de la oiudad. 
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POSIBLE NUEVA SEDE 
PARA EL RECTORADO 

El eminario de iudad Real 
podría r la de del r ctora
do de la Universidad d la Man
cha, i 1 obi pado de iudad 
Real a c di a 1 anta 
concedí e la ce ión d I mi -
mo a tal fin . E ti fue 1 r ul
tado de la toma d con tact 
entr el bi po de Ciudad Real , 
mon eñor Torija d la Fuent , 
y el pre id nte de la Junta d 
Comunidades. 

Así comenz " la isita a lu
dad Real, Gonzalo Payo, para 
después entrevi tar e, n 1 
Ayuntarni nto, con el alcald 
diver o concejales. El pr i
dente de ]a Junta e int r ó 
vivamente por el probl ma ur
baní tico, el umini tro d 
agua, in talacione deporti a , 
problemas estructura'les, a í co-

En ('1 laboralol'iu de a nálisis 

mo p r]a nueva realizado- EN LA DIPUTACIO CON 
nes . LOS ALCALDES 

EN LAS CO SEJERIAS 

Gonzalo Pa o inauguró la 
nu a depend n il! d la Con-

j ría d Admini tra ión Te
rritorial vi itó ]a d Trabajo , 
int r ándo por 10 tudio 
que realizan. Po terioI'ffi 0-

ie giró vi ita a la d p nden
cia de U D e r unió con 1 
comité ej utivo pre idido por 
el pr id nte r gional dipu
tado de Ciudad R al, Bla Ca
macho. «Hay que prestigiar las 
instituciones y los órganos de 
que somos responsables», dijo 
en 1 tran cur o del acto. 

Con anterioridad, el pre iden
te da la Junta visitó tarnbi"n 
1 Ro pital Provincial, dIque 
e mo tr «muy impresionado» 

fa orablemente. 

- 12 

Por la tard , Gooz3Jlo Pa o 
e reunió en lél Diputa ión Pro

vincial con alcalde conc ja-
1 de Almadén, Almodó ar, Bo
laño ,Manzanare , R tuerta d 1 
Bullaqu , Arroba d lo Mon
t I Vil1amanriqu , Vald p ña , 
Malagón, Porzunl!, Ciudad R al, 
Alcázar, Socu611amo , F man
caball ro, Almaden jo, Villa
hermo a, Fu ncali ot ,Carri n, 
Terrinches, Ca t llar d San tia
g, Daimiel, Almagro, anta 
Oruz de lo Cáñamo , M mbri-
11a, Puebla de Don Rodrig ,Cal
zada, Puebla del Príncip , 1-
cubilla , Aldea d 1 R , Piedra
bu na, Cabezarado , San arlo 
del VailI , Viso del Marqués, 
PueI'tollano, Alcoba, Villanueva 
de la Fuente, ava de E t na. 

El acto fue abierto por 
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Visita a In EsclIcln ' ni,'cl'si ta r ia d Enf 'rlllCra ' 

pr sidente de la Diputación 
provincial, Elo Sancho, qu ien 
afirmó "hemos tenido suerte 
de tener un presidente de Cas
tilla-La Mancha con gran dina
mismo y capacidad de trabajo», 
matizando qu el eñor Pa o 
«engarzaba perfectamente lo 
autonómico con lo nacional, 
por ser diputado en el Congre
so, con lo cual es un buen ti
monel o capitán de la nave re
gionah>. 

Gonzalo Payo calificó d 
«irre er ible el proceso autonó
mico», «alvo una catástrofe 
qu lamentaríamos todos», aña
diendo qu el mi mo era «len
to, pero bu 00», «Quizá con el 
regionalismo no volvamos a te
ner más guerras siviles», aña
dió. 

Po teriormente el pre ¡dente 
d la Junta hizo un análi is de 
Due tra región, deteniéndo n 
lo apto agrario pecua
rio . Calificó a Ca tilla-La Man
cha corno «la re erva agroali
mentaria d E paña d E uro
pa» r calcó que «había que 
in ertir el s ntido dIos movi
mi nto demográficos y elevar 
la r nta, actualment en el 76 
por 100 d la media nacional». 

El pre ident d la Junta ani
mó a la jnver ión mpr aria1, 
hablando guldam nt de la 
Uoiver idad de La Man ha (<< n -
ce aria para cambiar la menta-
lidad») d «la n ¡dad d 
crear coop rativa d gundo 

tercer grado». Pa ó r vi ta a 
la importante declaración de la 
región como po ible Gran Ar a 
de Expan ión Indu trial, dando 
datos del Plan Económico R -
gional d lo ingr o qu 
obtendremo deri ado d la 
Le de Finacia ión d la Co
munidade Aut o ma , 

RUEDA DE PRE SA 

Po t riormente e r unió on 
lo infornnador a qui n ma
nife tó no e tar conforme con 
el conv llio ntre la Diputación 

la Seguridad o ial , «a la vis
ta de los servicios que presta". 
Sobre la Uní el' ¡dad dijo «Mu
chos de nosotros hemos defen
dido que en una región de ca
racterísticas tan extensas como 
la nuestra no resolveríamos el 
problema con una Universidad 
situada en un sólo lugar. Sería 
difícH encontrar profesores que 
se trasladasen a vi ir y a de-
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sarro llar su actividad profe io
nal a un centro geométrIco de 
la región donde no hubiese una 
infrestructura de vida suficien
te para que estos profesores tu
viesen las comodidades, biblio
tecas, etc., que necesitaría esa 
Universidad en la vida común. 
Estamos convencidos que la so
lución pasa por una Universi
dad descentralizada con dos 
provincias de mayor carga uni
versitaria que otras, como son 
Cuenca y Ciudad Real. Esto 
tiene por objeto el crear un 
movimiento hacia dentro de la 
región, por ser estas las pro
vincias más lejanas de .Ios nú
cleos univertsitarios. Como es
tamos convencidos totalmente, 
lo hemos expuesto de esta ma
nera en el Congreso y ·espera
mos que así consigamos la Uni
versidad. Para mí lo realmente 
importante es que la Universi
dad salga en nuestra región pa
ra no estar colonizados en ma
teria universitaria a otras regio
nes periféricas». 

Preguntado obr la ede del 
futuro Centro r gional d T E, 
eñaló: « u tra región n c j

ta una potencia ión d la infor
ma ión r gional éste fue I 
t ma dique ha e uno día 
tu oca ión d hablar con 1 
dire tor g n ral de RTVE. on 
n e sario uno e pa io infor
mati o d mG\ or audi n ia 
ituado en hora n la qu 

lo a t llano - manch go pue
dan e cuchar lo probl ma r
gional , Por to teoemo mu-
cho int ré n potenciar lo 
c ntro r gional d radio 
t 1 i i n. En e a en tre i ta no 
d ndí a d nd d ben lar 
ubicado, porqu para ml lo 
importante que n u n
tr n en nue tra región, Otra 
co a e qu cuando tengamo 
qu materializar e a olu io
n s a real cercana , po j

blemente tendremo qu II gar 
a uno a urdo . En e ta vida 
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no se hacen mandatos impera
tivos, :sino : ompromiso. En 
una r gión tan e ten a con 
cinco provincia e s preci o 
con eguir dioho compromi o. 
Esp r o que eamos lo ufien
temente int Jig ntes para lle
gar a él». 

Sobre 1 PER Y el pro cto 
de F deraoión de Caja d Aho-
111'0 de la r gión el s ñor Pa
yo informó: «El tema de las 
Cajas no ha sufrido ningún pa
rón. El proceso de expansión 
de Cajas pasa por una Federa
ción de Cajas que se va a rea
lizar próximamente en el pla
zo de dos meses como mucho. 
Lo que ha habido ha sido una 
discusión sobre el tema ~e ex
pansión de una de las Cajas. 
Esto es un problema menor 
que se resolverá, porque en el 
ánimo de todos está la Federa
ción de Cajas de Ahorro como 
paso importante y prioritario 
antes de llegar a la fusión, con 
objeto de manejar todo el pa
sivo que tienen las Cajas pro
vinciales. Surgen problemas 
con respecto a este tema, que 
poco a poco iremos resolvien
do, problemas que en estos 
momentos veo de fácil solu
ción. 

En cuanto al PER, feotiva
mente tiene una di tribu ión 
económica qu no ha qu hi
p rvalorar, pero í un pa o 
ad lante. E un programa inte
r ante en 1 cual han fun
dido cada año la inver iones 
normal qu el E tado tenía 
programadas con el din ro qu 
le viene d 1 Fondo d D arro
llo intepregional. La inv r io
n s programadas eran algo 
má de 20.000 millon l 
fondo qu nos ha 1I gado por 
oada año on alr d dor d 12 
a 14.000 .mi!IJ.one de pe ta 
qu van creci ndo a m dida 
que pasa el tiempo. De tal ma
nera que en el primer año hu-

bo una inver ión programada 
entre la Junta d Comunidad 

lo organi mo d la Admi
ni tración entre l de 36.000 
millones . Fue ubi ndo e a 
cantidad al final de 10 tr 
año no encontramo qu a
oiend a más de 107.000 millo
ne d ptas. En cada año a 
englobada una parte qu po
dríamos d ir qu es d 1 or
d n d 1 40 al 50 por ci nto. E -
to supone qu, i comparamo 
la inv r ión dIaño 82 progra
mada por el PER con la inver
sión dIaño 81, r pre nta una 
ubida de un 26 por cí nto n 

inv rsión dir cta ntr el Esla
do el Fondo Económico Re
giona con re p cto a la Admi
ni tra ión. Este 26 por ciento 
quizás no ea uficiente en una 
región donde n cesitamo un 
200 por oiento d subida, pero 
d toda forma s una bu na 
ubida al e tar programado 

en tres año t n mos la garan
tia de que habrá una inv r ión 
que irá aumentando. E te pri
mer PER ha ido un adelanto 
por parte de ta región, ha 
pre entado un plan conómÍco 
regionaJ en e tos momentos. 
Las in . rsion prioritaria 
han hecho con ultando a la 
pro inia. Es~ ~ ha U"ado 
a cabo independientemente de 
los partidos políticos. 

El PER ti n la v ntaja d 
que un programa económi
co vivo, de manera que e r -
p tirrá 1 próximo año lo 
año 83, 84 85. Entonce po
demo modificar ab olutam n
te todo el plan económico r -
gional tambi n cabe modifi
car la prioridad d a in er
sione . Por ejemplo, n el PER 
se contemplan alguna obra 
que on bu na para la región. 
¡Qué duda cabre d 1 b neficio 
que ignifica 1 arr glo d la 
carr tera nacional< radia
les qu alen de Madrid pa-
an por nue tra región! De él>l-

- 14-

guna man il"a la utiHzamos 
nos irv n d comunicación en 
entido r gional, pero a no 0-

tiro no in t res,! más como re
gión 1 hacer carret ra tran-
ver al O urr que nu tro 
paí tá concebido para 
e te j t ma regional todavía. 
Por 10 tanto, t n mo qu ir a 
carr t ra unan la 
di tinta provincia de la r -
gión . Qui reto decir que va
mo un po o más a carretera 
radial s o secundaria que nos 
intere an para unir con las 
ca ta facilitar a í la salida 
d nu tro producto. Por eso, 
pa o a pa o, iremos influ en
do en lo uce i os planes re
gionale , en los que cada vez 
marqu mo no otros la priori
dad digamos lo que ha que 
qu h2\c r en la región con má 
incid ncia que se ha djeho en 
e te plan económico regional. 
Lo qu ucede s que la Co
mi ión delegada ha aprobado 

I.os Sres. (l<lYo. SandlO y ~ I u , nlrs S:I

It' II lIt' l edificio dd antiguo lIospilnl 
pnl\"indal, (·uyas d('I)('ndt~ndas pu
drían :llhrrgnr la fulura Fal"u1tad de 
~1('lIÍl"ina de la ,,¡w,·sidad (·:lslella 

no-manchega 
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también 1 a inv r ion e por 
part dIE tado, p ro que 
c~naJizan a travé d lo órga
no d dmini traoión Local. 
E to urna uno 50.000 millo
n s d p ta. En otras Iín a 
de rédito también invi rte el 
E tado n nue tra r gjón, p ro 
1 plan TER de inver jone e '-

tatal on olaro nte 107.000 
millon d peta ». 

bre impul o d la J un-
ta de omunidad a la Feria 
d Manzanar , la má impor
tant junto con VaLladolid 

viJla, 1 ñor Pa o cont 
tó a í a nu tro dir ctor: 

« Yo estoy convencido de que 
los proyectos de nuestra re
gión no los apoyamos lo sufi
ciente. En este sentido, ,desde 
la Junta de Comunidades, :en 
la medida de que mis fuerzas 

lo permitan, voy a tratar de 
hacer el máximo apoyo posi
ble, de manera que ~a respues
ta es positiva a ese apoyo. Lo 
que ocurre es .que nuestra re
gión en estos momentos tiene 
un presupuesto exiguo gracias 
a que hemos tenido una época 
de austeridad, ahora podemos 
tener una pequeña cantidad de 
dinero para inversiones de es
te tipo. Es un dinero que nos 
da el Estado para organizarlo 
y funcionar. En el fondo so
mos austeros y podemos aho
rrar un poco para hacer una 
inversión cultural, ferias o co
sas que vayan en beneficio de 
la región y que redunden tam
bién un poco en la !venta de 
nuestros productos. Quiero de
cir con ésto que verdadera
mente estamos en la línea de 
apoyar este tipo de acciones». 

¿Ha ta uándo Gobierno r -

gional compartido UeD.PSOE? 
A í cont tó el pr ,¡d nt : 

«Siempre que comparte 
una re pon abilidad con 1 a 
opo ición, las co a no on fá
oil s. Evid ntem nt, n o s e 
puede ser blanco y negro al 
mismo tiempo no pu d 
ten r una lucha política p r
feotam nte lógica normal 
dentro d la vía d mooráti a 
y al mi mo tiempo ten r una 
colabor~ción como corr pon
d a p r ona qu tán n I 
mismo gobierno regional. E
tamo partiendo d una con
ciencia regional e ca a t n -
mo ba tant s probl ma 
tru turale . Yo h ido i m
pr partidario, la opo i ión 
]0 sabe, d itélr conflictivida
de política en 1 eno del 
ámbito r gional. Quizá ean 
foro má adecuado en 1 ni
vel na ional o en el niv l pro-

.\ S»l·l'lO del sa lún pro\'incial durant e la l' unión 'on alcaldes)' concejales d la »ro\' in -ia 
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EL Sr. Payo Subiz:! aCOlllpal'iado dd ."J". San 'llO duranl' Sil rellnión cun los informadores 

in ial que e tán roá con oli
dado, p ro evident ment e
to no fácil. La mi roa opo-
1010n tiene probl ma por te-

ner e ta r pon abitlidad e 
un h cho aceptado unániro
m nt por toda la ituacio-
ne d ro crática el qu ga-
na una ele cion e 1 qu 
gobj roa. De roan ra que en 
to momento la conflictividad 
int roa d ta ítua ión om
partida e baja, aunque urjan 
probl ro", . Quizá en e t o 
momento , ante d la aproba
ción dIE tatuto, ea pr j o 
evitar esos probl ma d r -
ponsabilidad ompartida. P ro 
e to e una d ci i n política 
que no m corop te a mí ino 
a la e tructura política de 
lo do p<lItidos. En e te ca o 

o so un mi robra má e-
rán probl roa a e tudiar en 
el futuro dep ndiendo de mu
ohos factore . 

D lo único qu dejo con -
tancia d que en nue tra re
gión, con o sin lo sociali ta , 
ten mo qu vitar que haya 
probl ma de conflictividarl po
Iíti a á p ro po.rqu man n 
p rjuicio de la r gión. o ob -
tant o no implica, de nin
guna man ra, que tengamo 
que pactar iempre con lo 0-

c.iali ta ». 

El tema de la Salud IPública 
había sido planteado reiterada
mente en la reunión Icon los al
caldes. Al final de fla rueda de 
Prensa, también salio. 

«Evidentem nte o y m u 
sen ible a los temas de la Sa
lud Pública porqu a mi n
t nder no ha nada tan grav 
como la e i tencia de una en
fennedad qu sta no ea 
at ndida. E un problema mu, 
gen ratizado por lo que ntra
mos a una críti a contra nue -
tra propia tructura na jonal 
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d Sanidad. Aún ha indo todo 
lo que se puede me avr vo a 
a gurar que el ca o d la 
guridad Social r pr nta uno 
de lo problema más impor
tantes en nue tro paf . Aunque 
h mo r corrido un importqn
te trecho de de aqu 110 año 
en que la mujer morían de 
parto, h mo pagado un 1 a
do precio por lJ al crear I 
mon ruo de la eguridad 0 -

cial. Es evidente qu e e tán 
en a ando nu va fórmula d 
reorganización que pr ci an al
go d tí ropo 
parte de todo . 

- Que los mapas sanitarios 
están cambiando poco a poco, 
pero que todavía tenemos mu
chos problemas sanitarios que 
resolver en la región. Con pa
ciencia y Ila colaboración de to
dos podemos conseguir una 
mejora de los servicios sanita
rios. 
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Dos fechas de 1981 marcan 
el calendario del Estatuto de 
Autonomía para Castilla - La 
Mancha en sus fases de bo
rrador y proyecto. El 21 de 
julio, el Parador de Turismo 
de Manzanares servía de es
cenario a la Asamblea mixta 
parlamentarios - diputados 
provinciales d e Albacete, 
Ciudad Real, Cuenca, Guada
lajara y Toledo a la que, con 

arreglo a lo establecido en el 
artículo 146 de la Constitu
ción, les correspondía elabo
rar el proyecto. Habrían de 
transcurrir 135 días hasta que 
el 3 de diciembre, en una jor
nada (Ibajo cero", el borrador 
se transformase en proyecto 
que tendría su entrada en el 
Congreso de los Diputados el 
día 17 del mismo mes al nú
mero de registro 10.732. Si en 

(STATUTO O( AUTO~OMIA 
O( CASTIllA-lA MA~C"A 

la Asamblea de Manzanares, 
socialistas y comunistas se 
abstuvieron d e votar, e n 
Alarcón, el grupo de UCD, 
aunque aceptó bastantes en
miendas, sacó adelante s u 
proyecto de Estatuto por con
tar con una cómoda mayoría 
en la región. En todo caso la 
última palabra la tienen las 
Cortes Generales. 

De Manzanares a Madrid, pasando por Alarcón 
Ciento dieciséis de los miembros que componen la Asamblea mixta asistieron a la jor

nada autonómica de Manzanares. De ellos, 86 de UCD, 28 del PSOE, 2 del PCE. El represen
tant de AP, no compareció . 

Las palabras de bienvenida co
rrieron a cargo del senador cen
trista por Guadalajara y presiden
te del Ente Preautonómico en aque
llas fechas, Antonio Fernández 
Galiano. Francisco Ruiz Risueño 
(UCD) fue el presidente de la Me
sa de la Asamblea acompañado 
por los también centristas Soledad 
Arahuetes, Garcfa Colado y los 
socialistas Javier lrizar y Vicente 
Márquez. 

Abierto un turno de interven
ciones, los portavoces de izquierda 
argumentaron que no era tiempo 
de iniciar la redacción del Esta
tuto por estar pendiente negocia
ciones de alto nivel sobre temas 
autonómicos . Al proyecto, en bo
rrador presentado por UCD, no 
se le ofreció ninguna alternativa. 
Según el diputado albaceteño José 
Bono, el PSOE regional tenía re-

dactado un borrador en reunión 
celebrada meses atrás en Villarro
bledo, pero no habían seguido su 
redacción definitiva hasta esperar 
el resultado de los trabajos del 
profesor Garcfa de Enterria . 

Por su parte, el presidente re
gional de UCD, Gonzalo Payo pre
sentó el borrador al que calificó 
de cctrabajo serio, meditado y res
petuoso con la Constitucióm, . Se
ñaló que estaba de acuerdo con 
las líneas generales del informe de 
los expertos y enriquecido con la 
experiencia de otros Estatutos. 

En su intervención, Payo Su
biza, tras exponer la fi losofía que 
había inspirado la redacción del 
borrador, di jo que ccel texto es me
jorable y puede perfeccionarse con 
las enmiendas que puedan presen
tar los distintos grupos políticos 
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de la asamblea" . Declaró que el 
texto era fruto de un trabajo largo 
y cuidado y había sido sometido 
a la opinión de los órganos del 
partido en todas las provincias de 
la región . Y añadió : «lo que sí po
demos afirmar es que conocemos 
los textos de los borradores esbo
zados por otros grupos y, al menos 
en la versión que hemos conocido, 
no están actualizados a las nuevas 
pautas del proceso autonómico y, 
sin entrar en su análisis, porque 
en estos momentos no lo creo per
tinente, esos textos tienen gran
des imperfecciones formales y con
ceptuales» . 

En la explicación de voto, se 
reiteraron los mismos argumen
tos. Por el grupo centrista, Bias 
Camacho anunció, como miembro 
de la ponencia que informaría el 
borrador, que las enmiendas se 
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deberían presentar hasta el día 
siete de septiembre en la sede de 
la Junta de Comunidades de la 
región añadiendo que «desde una 
postura de no protagonismo, debe
mos coger el tren de la historia , 
para no perderlo otra vez». 

* EL CENTRALISMO NO 
NOS HA FAVORECIDO 

Falta le hace a esta región nues
tra coger un tren distinto del que 
hasta ahora le ha llevado. Tienen 
razón los que, como Payo Subiza 
y Camacho Zancada, mantienen 
que hasta ahora el centralismo no 
nos ha favorecido . Ahí está esa 
deprimente emigración, la falta de 
servicios colectivos, ocupar uno 
de los lugares más bajos en los 
índices de renta y otros indicati
vos de bienestar. Por otra parte, 
gran parte de nuestras explotacio
nes agrarias, más de un cincuenta 
por ciento, son inviables, desde 
el punto de vista de la rentabili
dad, situación que se agravará con 
nuestra entrada en las Comunida
des Europeas, en tanto que nues
tras producciones agroalimenta
rias, en explotaciones racionaliza
das, capitalizadas y modernizadas, 
pueden encontrar buenos merca
dos eu ropeos. 

Por dar algún dato que refleje 
esta tendencia a la desertización 
recordemos que la variación me
dia quinquenal de habitantes entre 
1950 y 1975, los años del desarro
lIismo español, mientras España 
aumentaba en un 40 por ciento, 
las cinco provincias que hoy com
ponen Castilla-La Mancha perdfan 
una cuarta parte de su población . 
y la tendencia continúa . 

* ALARCON : TRIUNFO DE 
LAS TESIS CENTRISTAS 

El templo parroquial de Santa 
Maria , en Alarcón (Cuenca) fue 
escenario el tres de diciembre de 
1981 de la Asamblea que había de 
aprobar el proyecto de Estatuto de 
Autonomía para Castilla-La Man
cha . Prevista la reunión para dos 
jornadas, los debates ten ían un 
signo claro antes de comenzar : 
color centrista, por la amplia ma
yoría con que contaba frente a la 
representación socialista, comunis
ta y de Coalición Democrática . El 
trabajo de la ponencia se concre-

DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA 

ARTICULO 146 

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea 
compuesta por los miembros de la Diputación u órgano pe
ninsular de las provincias afectadas y por los diputados y 
senadores elegidos en ellas y sera elevado a las Cortes Ge
nerales para su tramitación como ley. 

ARTICULO 147 

l.- Dentro de los términos de la presente Constitución. los 
Estatutos serán la norma Institucional básica de cada Comu
nidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como 
parte Integrante de su ordenamiento jurldlco. 

2 .- Los Estatutos de Autonomia deberán contener: 
a) La denominación de la Comunidad que mejor corres

ponde a su Identidad histórica. 
b) La delimitación de su territorio. 
c) La denominación. organización y sede de las Institu

ciones autónomas propias. 
d) Las competencias asumidas dentro del marco esta

blecido en la Constitución y las bases para el traspaso de los 
servicios correspondientes a las mismas. 

3.- La reforma de los Estatutos se ajustará al procedi
miento establecido en los mismos y requerirá. en todo caso. 
la aprobación por las Cortes Generales mediante ley orgáni
ca. 

tó en un proyecto de 48 artículos 
más Disposiciones Transitorias y 
Adicionales, tras el estudio y ad
misión, en su caso, de las 149 en
miendas presentadas . 

Francisco Ruiz Risueño, Marisol 
Arahuetes, Jesús Garda Corbacho, 
Francisco de lrizar y Virgilio Sán
chez Barberán, los tres primeros 
de UCD y los dos restantes del 
PSOE, integraban la Mesa, bajo la 
presidencia del primero. Los re
presentantes de la Diputación pro
vincial estaban allf, en su mayo
ría , con el presidente, Eloy San
cho, a la cabeza; no así los so
cialistas, en cuyo grupo se conta
bilizaron numerosas bajas. 

Las dos enmiendas a la totali
dad, presentadas por el PSOE y el 
PCE, obtuvieron el mismo nega
tivo resultado, ya que UCD dispo
nía de 112 votos de los 161 de la 
Asamblea, lo que alejaba la posi
bil idad de cualquier sorpresa . 

La jornada de la tarde se con
sumió hasta redondear más de sie
te horas de debate. Las enmiendas 
al texto del articulado fue ron p re
sentadas por José Bono ( PSOE ), 
Ga rcía Tizón (CD) y López Ariza 
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(PCE). El turno centrista lo con
sumieron, preferentemente, Lu is 
de Grandes, Gonzalo Payo, Bias 
Ca macho y Carlos Calatayud . Las 
tesis centristas, nacidas en Man
zanares, con las modificaciones 
aceptadas en ponencia, sacaba n 
«billete» hacia la Carrera de San 
Jerón imo de Madrid . 

* 228 ENMIENDAS 

El 17 de diciembre, como decía
mos al principio, tuvo entrada en 
el Congreso de los Diputados e l 
proyecto de Estatuto para Cast i
lla-La Mancha . Publ icado en e l 
Boletín Oficial de la Cámara , se 
presentaron 228 enmiendas, cuya 
distribución por partidos se se
ñalan en el cuadro que cierra este 
resumen sobre la elaboración de 
nuestra máxima ley regional. 

79.226 kilómetros cuadrados 
será el territorio de la futura Co
munidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, suma de las provincias 
de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Toledo, que la in 
tegran . El proyecto de Estatu to 
e lude el espinoso tema de la ca
pitalidad. «Una ley de las Cortes 
de Castilla-La Mancha fijará la s 

aq¡¡¡ 
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• • las instituciones regionales., 
reza el artículo sexto, en comple
ta sintonización con la solución 
demoratoria seguida en otros es
tatutos con problemas de capita
lidad. 

Uno de los temas más controver
tidos en los debates fue el del nú
mero de diputados de las Cortes, 
junto con el sistema de d~stribu
ción provincial de los escanos . Al 
primero se refiere el artículo no
veno del proyecto fijándolo en 
«un mrnimo de 25 diputados y un 
m' xlmo de 50 elegidos por sufra
gio universal , igual, libre, directo 
y secreto- ¿Cómo se distribuirán? 
Lo recoge el número tres de la 
Disposición Transitoria Primera: 
«Albacete, seisi Ciudad Real , seisi 
Cuenca, seisi Guadalajara, cinco, 
y Toledo, seis, eligiéndose por el 

ESTAS 

UCD 

Número de I 
enmiendas I 

33 

sistema proporcional mediante li s
tas provinciales)). Todos los res
tantes partidos discrepan de esta 
asignación de escaños por provin
cias, según refleja el cuadro que 
insertamos al final. 

Los poderes de la región se ejer
cen a través de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha, de
nominación que ya va calando en
tre la población. Son órganos de la 
Junta: las Cortes de Castilla-La 
Mancha, el presidente de la Junta 
y el Consejo de Gobierno. 

El capítulo segundo del proyec
to se ocupa del gobierno regional, 
su composición , nombramiento, 
competencias y responsabilidad. 

Al hablarse de la organización 
territorial de la región, se reafir
ma el principio constitucional de 
la autonom ía local, municipal y 

provincial, encomendando el ar
tículo 28 a las Diputaciones, el 
gobierno y administración de las 
respectivas provincias, establecién
dose un sistema claro de faculta
des delegadas por la Junta de Co
munidades, asr como los criterios 
de coordinación entre ambos po
deres. 

El título cuarto, a partir del 
artículo 34, trata de la Econom ía 
y Haciendas regionales, la com
posición de su patrimonio, y régi
men fiscal, en subordinación a la 
soberanía tributaria del Estado . 

Finalmente el artículo 48 reco
ge el procedimiento de reforma 
del Estatuto, mediante iniciativa 
del Consejo de Gobierno, de las 
Cortes de la Región o de las Cor
tes Generales. 

SON LAS DISTINTAS 
PROPUESTAS 

I 
, 

PSOE PCE CD Grupo Mixto 

64 57 70 I 4 

IMínimo de 25 di- Un diputado por Tres diputados 
Composición Iputados y máxi.lcada 40.00? .habi- provincia, Mínimo de 30 por y 

Futuras Cortes mo de 50 I tantes. mlnlmo más uno por máximo de 60 --
provincial de 5 cada 30.000 h. 

AB : 6 AB : 9 AB: 11 AB: 9 
Distribución de CR: 6 CR : 12 CR : 16 CR: 11 

los escaños CU: 6 CU : 6 CU: 7 CU: 8 --
GU : 5 GU: 5 GU: 5 GU : 8 
TO: 6 TO: 12 TO: 16 TO: 11 

INO podrán ser de- ILa decisión sobre Inmunidad de tenidos, ni reteni-
los diputados dos, sino en caso la detención será -- ---- del Tribunal Su-de flagrante 

premo de Justicia delito 

No podrán ejer- El desempeño del 
Retribución e in- No tendrán sala- No percibirán re- cer actividad la- cargo será gra-
:ompatibilidades rio fi jo. Sólo tribución fija . S6- boral, profesional tuito. Sólo dietas --

las dietas lo las dietas o empresarial y gastos de 
I alguna asistencia 

- H) -
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Contribución al estudio del habla 
popular man[hega (r.ontinuación) 

Proseguimos aquí el trabajo del profesor Her

nando Cuadrado, que iniciamos en el número 

anterior 

2.2. [11 CJlSJl 

Nos referimos principalmente a 
la casa de pueblo, así como a to
das y cada una de sus partes, y a 
los utensilios que en ella se con
tienen para el desarrollo normal 
de la vida de sus habitantes, o a 
los materiales de que se compo
ne. Realizamos asimismo una mi
nuciosa descripción de los molinos 
de viento -tan típicamente man
chegos- y, en menor grado, de 
las casas de campo y chozas. 

APANDERARSE. R e s quebrajarse 
una pared. 

ARQUILLA. Cajita de madera don
de .los gañanes guardan 'la 'lez
na, el martillo, el pie de hierro, 
el gramante, las campanillas, la 
serreta, las machotas, etc., pro
vista de una cuerda para ser col
gada ¡en b pared . 

A.TRANCADOR. Utensilio .de hierro 
en forma de herradura, con dos 
pies laterales y, en ¡la parte pos
terior, un asidero, en el que se 
apoya; sirve para sujetar los pu
cheros situados en el suelo del 
sagato. 

ATROJO. Cada una de las trojes, 
en el molino .de viento, destina
da a echar la maquila . 

BOLLEGA. Piedra en forma de me
dia luna, que en el molino de 
viento sirve de soporte al eje. 

CABRILLAS. Unión de tres barras 
de/hierro, a las que están adheri. 
das unas cadenas que sujetan el 
caldero 'sobre el fuego . Unión de 
dos palos, en .forma ·de aspa, con 
los que se suele sacar l. arena 
de las cuevas o bodegas subte
rráneas durante su construc
ción . 

CABRIOTE. Palo alto ry grueso. 

CAl NADO. Candado. 

CAMARA. Habitación amplia don
de se deposita todo tipo ·de ce
reales. 

CAMASTRO. Armazón de madera, 
con un jergón sobre trozos de 
soga sujetos por 'sus extremos a 
dos ,palos gruesos, que se insta
la en la cuadra para descanso 
del mulero que cuida las caba
llerías durante la ,noche. 

CARBURA. Bote duro de metal di
vidido en dos partes: la de arri
ba, llena de agua ; y la de abajo, 
de carburo. Se halla provisto de 
una 'boquilla , por donde sale el 
fuego a presión . Sirve para 
alumbrar. 

COCERO. Pequeña casa de campo 
destinada a -almacén y vivienda 
de gañanes durante las 'faenas 
del campo. 

CUCURUCHO. Cubierta cuneifor
me, en el molino lCIe viento, se
mejante a una capucha \) capu
cho, sostenida ¡por palos sujetos 
al fraile. 

CUEZA. Recipiente de madera , de 
forma cuadrada, dividido hori
zontalmente en dos comparti
mentos , con cabida de uno orle 
medio celemín, que se utiliza 
por los molineros para medir la 
maquila . 

CHAMBADO. Vivienda de ferian
tes construída simplemente con 
cuatro latas cubiertas con una 
lona . 

CHOSPE. Choza pequeña . 
DELFON . Especie de cornisa -situa-
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da a ambos lados de la chime
nea . 

EMPIEDRO. Bancada , en el moli
no de Iviento, a la ,que lSirven de 
soporte dos vigas de madera . 

EMPOTRE. Fábrica construida con 
piedra y yeso o cemento, entre 
tinaja y tinaja, en las bodegas, 
para asegurarlas. 

ESCUSA. Caja de ,esparto o anea, 
que tiene una cuerda para col
garla al hombro, en la cual ,los 
campesinos llevan b merendera 
o el saquillo. 

ESTOR. Cortina transparente con 
madroños en la punta , 

FINARTE. En ,el Imolino de \viento, 
parte del rayado más próxima 
al límite de las piedras solera 
y volandera o corredora, don
de resulta más fina "l molien
da por el menor grosor de los 
rayones . 

FRAILE. También en el molino de 
viento, madero lil 'que se fijan 
los palos que sostienen la co
bertura y el extremo superior 
del gobierno o timón. 

GOBIERNO. Timón del molino de 
viento que mueve el telar, pa
ra orientar las aspas en el sen
tido del aire . Consiste .en un ro
llizo de unos 15 metros de lar
go, q ue sale .,or debajo de la 
cubierta ~ llega hasta J!I suelo, 
sujetl> por arriba al fraile por 
una espina y una trechera. 

MANEZUELA. Pieza del borriquillo, 
en lel mol ino de viento, .con que 
se le hace girar, Jlevando la ca
dena al palo del gobierno, para 
poner las aspas frente al aire . 

MARRANO. Cada uno de los 'tria
deros que, en ,el molino de vien
to, van de pared a pared, en la 
techumbre de la camareta, y sir
ven de asiento a la bancada del 
empiedro. 

MORILLA. Tapadera de los puche
ros de barro. 

NARIZ. Cazuela con aceite. 
PEINAZO. Pieza de hierro, en el 

molino de viento, en Iforma de 
doble cuna, esto es, terminados 
ambos extremos en ángulo die
dro muy agudo; la rueda del ai
re está atravesada por cuaren
ta peinazos, -que 'engranan con 
los husillos de la linterna para 
mover el molino . 

PIQUERA. Lugar donde te encie
rra y conserva la paja. 
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PLUMA. Cada uno de los veinticua
tro palos, en e l molino de vien
to, q ue sostienen la cubierta, su
jetos al fraile . 

PRI NGU ERA. Reci piente que con
tiene las tajadas de Icerdo para 
que sue lten la grasa . 

QUI TADERA. Soga que, en el mo
lino de vien to, pasa por las asi
llas y se sujeta en los extremos 
libres d e los cabríos transversa
les de las aspas . 

REC HADO . Vasija . 
REDINA . Recipiente utilizado por 

los gañanes para echar el acei
te . 

REDORA. Espacio que queda aire.. 
dedor de una casa. 

ROLLl LLO. Palo grande. 
SOBRASAR . Remover Ila ¡brasa . 

. SOPUENTE. En el molino de vien
to , traviesa perforada en el cen
tro para paso del eje de la pie
dra solera; en .el hueco de la 
bancada, sirve para elevar o sen
tar la volandera. 

TORNAJO. Reci piente de madera, 
en forma alargada, donde se 
echa el pienso a las ovejas, en 
los establos, durante el mal 
tiempo . 

TRAGUETE. 'Taburete. 
URDI LLA. Zahúrda , pocilga . 
VEDRADO . . Con junto de piezas al 

servicio de la mesa . 
VERGALLl NA . Cada uno de los ti

rantes o barras de hierro, de 
unos seis centímet ros de .grosor, 
colocados hor izonta lmente para 
evita r I.m desplome de muros 
en los paja res y otras depen
dencias . 

2.3 [ 11 TIE8011 y SU~ fOU'fOS 
Las voces incluídas, de acuerdo con las ca rac te rísti cas peculi a

res de la región, desc r iben las denominaciones del terreno cultivado 
o ap rovechable, sus lindes, los cereales y sus propiedades, la uva , 
clases de plantas y enfermedades de éstas. 

ABREOJOS. Cardo . DRAE : propio 
de Alava y Aragón . 

ABULAGA . Planta que se encuen
tra en los montes más poblados 
de chaparro , que !se q uema con 
gran facilidad . 

AGRACES . Se dice de los racimos 
agrios. 

ALCACEL. Cebada 'verde y en hier
ba . 

ALCAHUETA. Flor silvestre :que se 
cría en las veredas , similar a la 
del azafrán, que surge con las 
primeras lluvias de octubre. 

AL TERON. Pequeña elevación sobre 
la tierra llana. 

ANDADA. Terreno sin cultivar, que 
se utiliza como ¡paso. 

ARENERO. Lugar destinado a la 
extracción de arena para la cons
trucción de 'edificios. 

ARPECHIN . Sustancia que despren
den las aceitunas , que se con
vierte posteriormente en aceite . 

ARRIATE. Reguera producida por 
la lluvia en Ila tierra del campo. 

ARZOLLO. Almendro 'silvestre. 

BALLUNCO. Planta similar a la 
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anea y a la espadilla, de cuyos 
tallos se hacen asientos de sillas . 

BANCAL. 'Porción de tierra de 'sem
bradura, dedicada al cultivo de 
cereales ,en secano. 

BERNACHA. Uva que t iene menos 
grado . 

BIELGANA. Pequeña planta leño
sa, de color marrón o !lmarillo, 
utilizada para e l 'fuego, seme
jante a la abulaga . 

BIZNA. Semilla de pimiento o de 
guindilla . 

CACHOCERA. Cada uno de los 
charcos pantanosos que quedan 
en la ribera , cuando un r ío vuel 
ve a su cauce tras una c reciente 
impetuosa . 

CANDELAN. Tronco o rama de ma
droño utilizada como leña grue
sa, que arde muy bien . 
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CARCACHO. Corteza seca de pino, 
troceada, que se utiliza como 
combustible doméstico. 

CARRUJO. Arena lavada y cantos 
redondos que van quedando en 
la orilla de 1m "ío, cuando éste 
fluye por una orilla dejando li
bre la otra. 

CASCAREJO (TIERRA DE-) Tierra 
poco profunda, debajo de 'a cual 
aparece piedra caliza . 

CEPA DE CIRIAL. Cepa que produ
ce uva gorda, blanda y de poco 
grado .. 

CORNIJA L. Lindes irregulares de 
una viña . 

CRESTAGALLO. Planta de medio 
metro de altura , con hojas fes
toneadas, de figura algo seme· 
jante a la cresta del gallo. 

CHARCON. Agua estancada, don
de se bañan los cerdos. 

CHILLAJE. Materia que se desper
dicia en la cantera, al cortar y 
labrar 105 adoquines. 

CHORRA. Porción de tierra que 
queda sin arar por encontrarse 
allí un peñasco u otro obstáculo. 

CHURRUMAMA. Flor del amargón, 
diente de le6n. 

EMPASTIZAR. Empradizar . 

ENTINA. Planta de unos veinte 
centímetros de altura , que se 
cría en las tierras fuertes y se 
utiliza para hacer escobones. 

GACHUPERIO. Terreno emba¡·rildo. 

GASON. Terreno muy grande que 
queda sin desgranar por ~I ara
do. 

HITAS. Piedras grandes que en
cuentra ,el labrador .cuando va 
arando, con las que se constru
yen las típ icas cabañas manche-
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gas, para guarecerse de los ma
los temporales . 

JABONERA. Planta cariofilácea, de 
tallos nudosos . 

JIJONA . Variedad de trigo álaga, 
que se cría en La Mancha y Mur
cia . 

JUAGARZOL. Monte tan alto como 
la jara . 

LLETA. ,Tallo recién nacido de 'la 
semilla o del bulbo de una plan
ta. 

MAJOCA. Bajoca . 

MAJUELO. Viña, de cualquier edad . 

MANGUILA. Cierta excrecencia que 
presenta la jara de color dife
rente al de esta ¡planta, de sa
bor agradable, por lo q ue suele 
chuparse sobre todo por los 
niños. 

MARGARITE. Dátil pequeño y re
dondo, que tiene forma de perla . 

OLLA. Pequeña parcela (de unos 
quince metros cuadrados) , don
de la tierra es muy fértil , en la 
que se plantan semillas de hor
talizas, con el objeto de que, 
cuando crezcan hasta unos vein
te centímetros, se transplanten 
a U:1 huerto, en la propia casa . 

PAJITO . Matas de hierba, que 
consmuyen la comida ·de algu-
11:)5 animales. 

PAttCIL A. Muro de piedra que se
para las fi ncas. 

P;:lST RA. Porción de 'tierra dedi
cada a viña . 

SAGATO. Pa ja trillada que se 
amontoi1a , bajo la chimenea, con 
tocones de carrasca , cuyos 'ta
lios ramosos tienen muchas 
púas. 

SEJO. Porción de t ierra que se se
ñala con dos surcos grandes pa· 
ra dirigir la siembra . 

TALLERA. Planta silvestre, de unos 
cincuenta centímetros de altura, 
que suele util izarse para alimen
tode conejos. 

TERRERA. Lugar de donde se ex
trae tierra para emplearla en la 
construcción de muros '1( para 
hacer adobes. 

TROCHO. Grano de trigo. 

UGUA . Uva . 
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2.4 IlPH80S I L/lOORHS DEL e MPO 
Las palabras que insertamos a continuación se refieren a las 

faenas del campo, al arado, a l yugo, a los aperos de labranza, y a 
las acc iones de armar y desarmar las piezas de los objetos men
cionados. 

ABLENTAR. Aventar . 

ABUZAR . Afilar la reja I!lel arado. 

AMORTERAR . Hacer el redondo a 
a las viñas para que, cuando 
llueva, recojan mejor el agua . 

ANEGA. Medida agraria que tiene 
la cabida 'de cuarenta y tres ki
logramos, si es de trigo. 

AÑASQUEAR. Arar, removiendo la 
tierra superficialmente. 

ARRACLAN. Pieza metálica girato
ria, retorcida a manera de gan
cho, que se coloca en la cabe
zada de la caballería uncida , pa
ra sujetar los ramales, evitando 
que por las vueltas se engor
liten. 

CUADRILLAS. En el arado moder
no, golondrinas que se clavan 
con toda facilidad en la tierra . 

CHAMBERGA. Cama del arado. 
Tierra labrada . 

DESGRAMADERA. Cada una de las 
piezas de hierro, en forma de 
gancho, que componen el instru
mento del .que t ira una caballe
ría para recoger ,la grama, pre
viamente arrancada . 

DESPELOTAR. Recoger con las des
gramaderas la grama arrancada 
en un bancal , amontonándola . 

EMPEDRENAL. Lugar donde abun
dan piedras duras . 

FAJA. Soga que sirve de cincha, 
para q ue no se caiga la manta 
en las mulas. 

GOLONDRI NAS. Trozos de hierro, 
de form a ovalada , si tuados en 
las puntas de la sembradora . 

HITON . Clav ija con que se sujeta 
a la mediana el timón del arado. 

HORQUEAR. Aven ta r. 

LEGONA. Especie de azada . 

LOMEAR. Arar la t ierra dejando, 
entre su rco y surco, un espacio 
mayor que de ordinario, forman
do lomos . 

LOMERA. Cordel sujeto por los ex
tremos a las va ras del garabato, 
que se sostienen apoyando aquél 
en la silleta de la caballería un
cida . 

MEDIANA. Correa fuerte colgante 
de la parte media del ubio, de 
de for ma anular, en -:¡ue se su· 
jeta el timón del arado. 

PALOMI NAS. Laterales del carro . 

PESCUÑO. Cuña gruesa y larga con 
que se aprietan la esteva, reja y 
dental que tiene la cama del 
arado . 

PICARAÑA. Azada para hacer zan
jas . 

RAIDOR . Rast rillo . 

REMENTAL. Pequeña ces ta alarga-
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da y cubierta, normalmente de 
esparto, donde lleva las herra
mientas que pueda necesitar ~I 
campesino que está labrando 
con arado. 

RODET A. Rueda pequeña que tie
ne, delante de la reja, .el arado 
de vertedera , llamado DE RO
DElA. 

SEJO. Porción de tierra que se se
ña la con dos surcos grandes, pa
ra d irigir la tierra . 

TAFARRA. Banda de cuero, cáña
mo o esparto, que sujeta por sus 
puntas v cabos los bordes late
rales y posteriores de la silla , 
al barda o albardón, y rodea los 
ija res y las ancas de la caballe
ría . Gi rve para impedir que 'a 
mon tu ra o el aparejo se corran 
hacia adelante. 

TIRAPER ROS . Cadena que tira de 
la ll an ta del arado. 

TOZA. Yugo previsto de rollos de 
material, con el que se uncen 
las mulas para arar, sobre todo 
en las viñas. 

UBIO. Yugo, de bueyes o de mu
las. 

VARIJADA. Vara que sirve de apo
yo al labrar con el arado y, prin
cipalmente, para despegar tierra 
y yerba de la reja, con su ex
tremo férreo. 

VOLANTE. Travesaño de madera 
asido de la lanza , en los carros . 

ZUELE RO. Herramienta que sirve, 
a la vez, de martillo y azada . 

ZUFRA. Correa grande que suje
ta las varas del carro a la silla 
de la mula . 

ENTRECOGER. Recoger remolacha . 

ESBROJAR . Quitar a la cepa de la 
vid los sarmientos pequeños de 
la parte de abajo, que no dan 
uva y perjudican a los otros. 

ESCABUCHAR. Arrancar con la 
azada los ceporros secos que . ,ay 
en la viña . 

En este apartado aparecen los términos más significativos, re
ferentes a las ovejas, cabras, vacas, caballerías en general, perros 
y fenómenos propios de su evolución y producción. Asimismo, se 
describen las diferentes clases de pájaros y sus rasgos distintivos . 

ESCAMUCHAR . Podar las ramas 
del olivo. 

ESCULAR. Quitar la hoja a la re
molacha . 

ESFARAJAR . Cortar las hierbas da
ñosas en los bancales. 

ESTALLlCAR. Destallar, quitar los 
tallos inútiles de la vid. 

BAR RUCHO. Asno de pocos meses . 

BOCERON . Pajarillo nuevo que 
tiene boceras, como los gorrio
nes . 

BOLERO. Paj a rillo que aún no ha 
escapado de l nido. 

BOY. Voz onomatopéyica referida 
al mochuelo . 
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BURRACA. Cabra de color negro 
y blanco . 

CAGAST ILES. Pajarillo que se po
sa sobre el astil o mango de sus 
azadas para posarse, dejando en 
él su carga . 

CAGARRACHE. Pájaro fnsectfvoro , 
de unos veintiocho centímetros 
de largo, de color gris oscuro 
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por encima, blanquizco por de
bajo, con manchas negras trian
gulares en la garganta ~ redon
deadas en el pecho y abdomen, 
y filetes de color gris amarillen
to en las plumas de las alas y 
de la cola ; el pico, amarillo en 
la base y pardo en el resto, y 
las patas de color de carne. 

CARPI TERA. Vaca que tiene los 
cuernos muy desarrollados. 

CEGAJO. Macho cabrío de dos 

COSQUILLOSO. Caballería que, al 
o más años de edad . 

COSQUILLOSO. Caballería que, al 
ser tocada en tlas orejas o en el 
anca , se sobresalta y cocea. 

CUJADA. Pájaro pequeño, campes
tre, de color pardo. 

CULON. Pá jaro recién salido del 
huevo. 

CUARTI LLAS (HACER LAS-). Re
cortar a una caballería el pelo 
que cae en .exceso sobre la co
rona del casco. 

CHASA. J»ájaro más pequeño y de 
plumaje más oscuro que el go
rrión , que hace su nido en los 
majanos, encima de cuyas pie
dras canta en primavera y ve
rano. 

CHINO. Cerdo. 

CHIRI. Cernícalo. 

CHIRRO. Cerdo. 

CHOTO. Cría de la cabra mientras 
mama . 

DULA. Rebaño de ganado vacuno. 

ESTORDAR. Ahuyentar a un ani
mal. 

ESTURREADO. Animal que, sepa-
rado de la manada, huye. 

GABACHO. Palomo casero. 

GAVATO. Cervatillo. 

GUACHARRON. Pajarillo nuevo no 
cubierto aún de plumas . 

GUACHERAS. Señales amarillentas 
que presenta el guacho, o pollo 
de cualquier pájaro, a ambos la
dos del pico. 

GUIi\tOSA. Mula que cocea . 

HITO A. Oveja que ha sido ahi· 
jada por otra . 

JACANTE. Caballo pequeño de muy 
poco valor. 

MADRUCHA. Gorriona que ha cria. 
do. 

MATARIDOS. Pájaro de plumaje 
negro, blanco y amarillo, pareci
do al ruiseñor. 

MA FLA. Lechona vieja que ha pa
rido . 

PADRUCHO. Gorión que ya na sa
cado alguna cría . 

PELAMBRERO. Perro pachón 'Y pe
rezoso. 

PETIN. Jilguero. 

PITOTO. Pollo de la perdiz, desde 
que nace hasta que cambia de 
plumaje. 

PICAPINOS. Pájaro carpintero, pi
camaderos, picaposte, picarre
lincho, picarro. 

REBATE. Acción y efecto de cortar 
el rabo a los corderos . 

SANCHO. Cerdo. 

SOBREAÑO. Becerro o cordero de 
un año. 

TORADA. Agrupación de perdices . 

TRIPUDO. Pájaro desplumado. 

USEAR . Espantar las aves domé~ 
ticas y de caza . 

VERDUGA. Vaca que castiga a las 
demás. 

ZORRAMARVILLA. Pájaro de color 
azul, blanco y negro, que hace 
sus nidos en los troncos de los 
árboles. 

( 'oll tinuará) 

t!,u.i{j 04. ~ern.an.do eu.adrado 
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POLlTlCA 
VITIVINICOLA 

El ministro de Agricultura , Pes
ca y Alimentación, presentó, el pa
sado d ía 1, ante la Comisión co
rrespondiente ~el Congreso de 'los 
Diputados, las líneas a seguir en 
torno a la política vitivinícola . 

José Luis Alvarez anunció la po
tenciación de los convenios de co
laboración para la regulación del 
mercado de vinos de mesa -a 
través de entidades colaborado
ras- que pretende evitar que el 
FORPPA adquiera vinos en régi
men de garantía para su transfor
mación en alcohol. 

Asimismo, el ministro añadió 
que se pretende potenciar al má
ximo nuestras exportaciones de 
vino, estableciendo para ello unas 
restituciones a las exportaciones 
de vino a granel ¡sin denominación 
de origen, en cuantía que permita 
situar dichas exportaciones espa
ñolas, en condiciones competitivas 
en los mercados internacionales. 

SANTO TOMAS 
DE VILLANUEV A, 
PROXIMO DOCTOR 
DE LA IGLESIA 

Santo Tomás de Villanueva, na
cido en Fuenllana (Ciudad Real), 

en 1846 Y copa trono de esta dió
cesis con San Juan de Avila, pue
de ser proclamado doctor de la 
Iglesia en un futuro próximo. 

Santo Tomás fue agustino, arz
obispo de Valencia y principal fi
gura de la reforma católica . Ingre
só en la Orden de San Agustín en 
1515 y se ordenó sacerdote en 
1520, pasando a ser provincial de 
Andalucía hasta ser nombrado arz
obispo de Valencia. Murió en 1555. 

EL OBISPO 
DE LA DIOCESIS 
CONCELEBRA CON 
CIEN SACERDOTES 

Conmemorando ase el Miércoles 
Santo, el obispo de la diócesis, 
monseñor don Rafael Torija de la 
Fuente, concelebró en la catedral 
la misa crismal con cien sacerdo
tes de todos los puntos de la pro
vincia . Durante el acto religioso 
renovaron sus promesas de fideli
dad al sacerdocio y oraron con pa
labras del Papa Juan Pablo 11. Cin
co jóvenes -de Tomelloso, Infan
tes, Porzuna, Puertollano y Arga
masilla de Alba- recibieron el 
diaconado. 

Tras la bendición de los óleos 
para los catecúmenos y para los 
enfermos y la consagración del 
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Oleo del Crisma, monseñor Tori
ja pronunció una vibrante homi
lía en la que mantuvo la necesi
dad de renovar su fidelidad al sa
cerdocio, delante de todo el pue

blo de Dios . 

LA RESIDENCIA 
«EL DONCEL», 
REMODELADA 

Según un anuncio hecho público 
por la Dirección provincial del Mi
nisterio de Cultura, Instituto de 
la Juventud y Promoción Comun i
taria, la residencia juvenil «El 
Doncel» será remodelada en breve 
plazo, eliminando sus barreras ar
quitectónicas actuales . El importe 
de la obra está valorado en se is 
millones cuatrocientas mil pesetas . 

COLEGIO 
UNIVERSITARIO: 
NUEVO DIRECTOR 

Jesús Blanco Campaña ha sido 
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nombrado nuevo director del Co
legio Universitario de 'Ciudad Real. 

El nuevo director e s gallego y 

cuenta con treinta y seis años de 
edad . licenciado en Derecho por 
la Universidad de Barcelona y doc
tor en Derecho por h Universidad 
de Bolonia ( Italia ), ha <lesempe
ñado cargos en diferentes puestos 
de la Administración de Justicia y 

como letrado del Ministerio de 

Justicia , cargos en los ,que se ha
lla excedente. Es profesor agrega
do numerario de Derecho Mercan
til de la Universidad Complutense 
de Madrid y autor de 'distintos tra
bajos monográficos . 

GANARON 
LOS PANTANOS 

En el transcurso de la última 
semana de abril , los pantanos del 
Vicario y Torre de Abraham gana
ron en capacidad, mientras los de 
Gasset y Peñarroya permanecían 

estabilizados . Gasset estaba al 62,6 
por ciento de su capacidad . Peña
rroya al 57,89 por ciento. El Vi
cario al 86,07 y el de Torre de 
Abraham al 48,8 por ciento. 

de 
Jornada 
infor1Uática 

Organ izada por JIAL (Jornadas 
de Informática de la Adm inist ra
ción Local) y con la colaboración 
de la Diputación provincial , se de
sarrolló, el pasado 26 de abril , una 
sesión sobre informática de las 
diputaciones provinciales, actuan
do como moderador Pedro Peral. 

El diputado provincial, Juan 

Carlos 
Calatayud, 
destacado 
en. Europa 

Carlos Calatayud Maldonado, se
nador de UCD por Ciudad Real, ha 
sido elegido en Estrasburgo, pre
sidente de la Com isión de pa íses 
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García Toribio abrió la sesión y 
los señores Ramos, Ru iz Castañer 
y De las Cuevas actuaron como po
nentes. 

La Jornada contó con la pre
sencia de representantes poi íticos 
y funcionarios de Barcelona, Va
lencia, Murcia y Jaén, as( como 
diversos funcionarios de la Dipu
tación provincial de Ciudad Rea l. 

no miembros del Consejo de Euro
po. Es el primer parlamentario es
pañol que preside una comisión . 
Carlos Calatayud resultó elegido 
por amplia mayoría, superior a los 
dos terc ios, frente al senador so
cialista francés, Gilbert Senes. 

La Comisión de países no miem
bros se ocupa de las relaciones con 
los parses del Este. 

CATASTRO 
VITlVINICOLA 

El catastro vitivinfcola podría 
ser publicado a finales de 1983, 
según palabras del director del Ins
tituto de Denom inaciones de Ori
gen (INDO), Jaime de Urzaiz. El 
catastro es un instrumento indis
pensable para desarrollar, en el 
futuro, una política en el sector, 
más eficaz y más productiva. ccEs
te censo estadístico nacional del 
viñedo y las bodegas - ha mani
festado-- es la base necesaria pa-
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ra la programación de una política 
vitivinícola a corto, medio y largo 
plazo» . 

RELEVO EN EL 
GOBIERNO 
MILITAR 

El pasado 23 de abril y en pre
sencia del general jefe de Artille
ría de la I Región Militar, Méndez 
Mercado, tuvo lugar en el Gobier-

no Militar de Ciudad Real el cese 
como titular del mismo del coro
nel Ricardo de Gasque y Rodrí
guez, con motivo de su cambio de 
destino, y toma de posesión del 
mismo cargo por el coronel de 
Ingenieros, Antonio López Trigue
ro, primer jefe de la Zona de Re
clutamiento y Movilización núme
ro 14. 

El coronel López Triguero está 
vinculado a nuestra provincia y es 
manchego. 

Nieves Borrego 
visitó AllUaClén 

El nuevo presidente de la socie
dad «Minas de Almadén y Arra
yanes, S. A.», Julio Nieves Borre
go, vis itó a finales de abril las 
instalac iones y dependencias de las 

minas de Almadén. Recorrió la mi
na a cielo abierto del «Entredi
cho», donde se interesó por la ri
queza de los filones y el ritmo de 
explotación mecanizada, siendo in-

formado a la vez sobre los traba
jos de sondeo e investigación en 
las zonas de Navalmedio y Las 
Cuevas. Posteriormente giró visita 
a las dependencias del Cerro de 
San Teodoro y fue recibido por 
el director de la mina, Arturo Es
pá . A continuación, se personó en 
el pozo de San Joaquín, recorr ien
do los frentes de trabajo. Después 
de la visita a la instalación meta
lúrgica, celebró una reunión con 
el comité de empresa. 

Más tarde se interesó por las 
o b r a s sociales (polideportivo 
«Príncipe de España», cafetería 
obrera, residencia, economato, co
legio nacional) y, finalmente, por 
la Dehesa de Castilseras, en re
estructuración, para su reconver
sión en emporio agrícola-ganadero 
en un futuro próximo. En el lu
gar se alzan ya, gran cantidad de 
apriscos y establos para el ga na
do, así como grandes naves, ca
minos y badenes en los dos ríos 
que la cruzan, haciéndola transi
table. 
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SUBVENCIONES 
DEL IRYDA 
PARA MALAGON 

El Instituto para la Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA) ha 
procedido recientemente a la apro
bación de un programa de subven
ciones para obras de equipamien
to rural, durante 1982, en nuestra 
provincia. 

La zona de Malagón y su co
marca -los llamados Estados del 
Duque-- (con los cuatro munici
pios que la forman) recibirá una 
subvención del IRYDA de diez m i
llones de pesetas, siendo el presu
puesto de las 27 obras auxiliares 
previstas, de 33.706.000 pesetas . 
La aportación del I RYDA supone 
casi el treinta por ciento del pre
supuesto total. Las obras consis
ten fundamentalmente en equipa
miento de primer grado, que pro
mueven y ejecutan las corporacio
nes locales, tales como acondicio
namiento de cam inos de acceso y 
de calles, abastecimiento de aguas 
o saneamiento, electrificación, etc . 
Otras obras a realizar supondrán 
el embellecimiento del habitat y 
promoción del desarrollo social de 
la población rural, como centros 
culturales, deportivos, conjunto de 
obras, etc. 

LA MANCHA 
MEDIA HORA 
DE TV 

La Mancha ocupó todo el espa
cio «Plaza Mayor» emitido por 
Televisión Española en el día del 
libro. Pedro Peral y Enrique Prie
to elaboraron el guión y María 
Victoria de Lecea les acompañó 
en la presentación del programa. 

La grabación del mismo se efec-
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tuó en video. Valdepeñas y Arga
masia de Alba, «el lugar de La 
Mancha», fueron las localidades 
escogidas para las filmaciones. In
tervinieron en «Plaza Mayor» Jo
sé González Lara, quien presentó 
su libro «Molinos y girasoles en 
La Mancha»; una policía munici
pal de Valdepeñas (<<como Du/ci
nea-82»); jóvenes del Colegio «Di
vino Maestro» (que hablaron so
bre el Quijote) y personajes qui
jotescos reencarnados por José 
Mónico, Angela Madrid y Cayeta
no Hilario. También participaron 
en el espacio, Miguel Fernández, 
director de la Estación de Enolo
gía y Viticultura de Valdepeñas, 
Ramona López, «la coplera», de 
Argamasilla de Alba, etc. 

TRES AÑOS 
DE GESTION 
DEMOCRATlCA 

Con motivo de cumplirse el ter
cer aniversario de la toma de po
sesión de la Corporación demo
crática provincial, su presidente, 
Eloy Sancho García, presentó el 
número extraordinario de la re
vista «Ciudad Real» dedicado a 
este tema. Estuvieron presentes 
en el acto los diputados señores 
García Toribio, García Zapata y 
Fresneda. 

El presidente de la Diputación 
manifestó ante la Prensa que el 
trabajo presentado entraba de lle
no en la orientación que sigue la 
Corporación desde su toma de po
sesión, es decir, la de (<trabajar 
más que hablan> . Afirmó también 
que «para el gran público de nues
tra provincia, la Diputación es una 
gran desconocida». Respecto a los 
proyectos más inmediatos dijo : 
«podemos decir con satisfacción, 
pero sin jactancia, que en el plan 
de este año se incluyen las obras 
y servicios adecuados para que 
ninguna aldea esté más tiempo 

sin luz ni teléfono». 

Fiesta 
del Libro 

Con un homenaje a Miguel de 
Cervantes, protagonizado por el 
grupo literario «Guadiana», se con
memoró en Ciudad Real la Fies ta 
del Libro. 

El grupo «Guad iana», represen
tado por un nutrido grupo de sus 
componentes, se dio cita ante el 
monumento de Miguel de Cervan
tes, en la plaza que lleva su nom-
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breo Pintores, poetas, escritores, 
homenajearon al «Príncipe de los 
Ingenios», colocando una corona 
de flores al pie de la efigie de 
nuestro paisano escritor. 

José González Lara y Vicente 
Cano, en nombre del grupo, leye
ron poemas y un capítulo de la 
obra maestra del homenajeado. 
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La ___ )g rczunc! 
El Pleno de )a Corporación es el máximo órgano de decisión de las Diputaciones 

provinciales. Como decíamos en )a presentación de esta Revista, sus acuerdos constituyen el 
nervio guía de la actividad corporativa. De aquí que en cada número de «Ciudad Reah 
insertemos, de forma íntegra, el acta de las sesiones que hayan sido aprobadas y, de otra 
parte, el extracto de los acuerdos adoptados dentro del mes y pendiente de que su porme
nor sea aprobado posteriormente. 

PleDo extraordinario del día 15 do Abril 
(llela aprobada eo el Pleno ordinario d.30 de llbril) 

SEÑORES ASISTENTES: 

PRESIDENTE: 

ILMO. SR. D. ELOY SANCHO GARCIA. 

DIPUTADOS SEÑORES: 

D. DANIEL ALMANSA GARCIA 
D. FERNANDO EUGENIO BERMEJO ROMERO 
D. FAUSTINO CERRO RAMIREZ 
D. FRANCISCO ANTONIO COBO RAMIRO 
D. CLEMENTE CUESTA SANTANDREU 
D. ANTONIO FRESNEDA FRESNEDA 
D. FRANCISCO JOSE GARCIA ZAPATA 
D. JUAN GARClA TORIBIO 
D. JESUS JIMENEZ FERNANDEZ 
D. MIGUEL LOPEZ-CAMACHO GONZALEZ DE LA 

ALEJA 
D. ANASTASIO LOPEZ RAMIREZ 
D. ESTEBAN LOPEZ VEGA 
D. FRANCISCO JAVIER MARTIN DEL BURGO SI-

MARRO 
D. HILARlO MARTIN MECA 
D. LEOPOLDO MORALES MORALES 
D. JESUS MORENO RODRIGO 

UNICO -ACUERDOS QUE PROCEDAN SO
BItE RETRIBUCIONES DE PER
SON,AL PARA 1982. 

Se 'dio 'lectura ¡por la ·Secretaría ,,1 dicta
men emitido ;por la IComlsión de Gobierno 
sobre este particular, cuyo contenido es el si-
gttiente: ' 

Se 'dio cuenta de lo ¡dispuseto ~n la 'Ley 
40 / 1981, /de lB ,de octubre, por I}a que .se 
aprueban detenninadas medidas sobre régi
men jurídico de las Corporaciones Locales, 
así como a lo establecido en el Real Decreto 
211 / 1982, que desarrollan lo señalado en dicha 
Ley respecto de las Retribuciones de los Fun
cionarios de la Administración Local. 
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D. RAMON PARRA QUEVEDO 
D. TEODORO RINCON HUERTAS 
D. ANTONIO RUIZ GARCIA-MINGUILLAN 
D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS 
D. GREGORIO SANCHEZ LOPEZ 
D. PELAYO PIZARRO FLORES 

SR. INTERVENTOR DE FONDOS: 

D. FRANCISCO MARTIN MARTINEZ 

SR. OFICIAL MAYOR: 

D. FRANCISCO PALOMARES MUÑOZ 

SR. SECRETARIO: 

D. MATIAS FLORES LLOR . 

Como el número de señores asistentes consti
tuye mayoría suficiente para adoptar válidamente 
toda clase de acuerdos (con la sola ausencia de 
D. Francisco García Pozo), por la Presidencia se 
declaró abierto y público el acto, pasándose a con
tinuación a tratar de los asuntos comprendidos en 
el siguiente 

Visto lo ordenado en los artículos 4 a 9 de 
la Ley 44/ 1981, de 26 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1982, y lo 
preceptuado en la Resolución de la Dirección 
Genera) de AdminJstración Local de 13 de ene
ro de 1982, comunicada por la MutuaUdad 
Nacional de Previsión de la AdminJstración 
Local en circular M-138/ 1982 (153, de 15 de 
enero, sobre liquidación de cuotas relativas al 
grado de los índices de proporcionaUdad 3 y 
4 durante el presente ejercicio, que interpreta 
la Ley de Presupuestos Generales citada en el 
sentido de que ha de aplicarse el grado para 
los índices de proporcionalidad 3 y 4 en la 
misma cuantía de 12.000 pesetas anuales. 

En base a la Moción de la Presidenc.ia de 
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la Corporación de fecha 18 del pasado mes de 
marzo, se produjo un amplio debate sobre re
tribuciones de personal para 1982 tras el cual 
y con la salvedad que posteriormente se rese
ñará, por la unanimidad de los señores asis
tentes se emitió dictamen proponiendo al Ple
no adopte los siguientes acuerdos: 

Primero.- Funcionarios de carrera y pla
zas de Plantilla: 

Con efectos desde 1 de enero de i 982: 

A).- Retribuciones básicas, Aplicar las 
cuantías íntegras que se señalan, referidas a 
un período anual de 12 mensualidades: 

a). Sueldo 

Proporcionalidad 

10 
8 
6 
4 
3 

b).-Grado 
Proporc. 

10 
8 
8 
6 
6 
6 
4 
4 
3 
3 
3 

Coeficiente 
5 
3,6 
3,3 
2,9 
2,3 
2,1 
1,9 
1,7 
1,5 
1,4 
1,3 

Pesetas 

723,600 
578.880 
434.160 
289.440 
217.080 

Pesetas 
90.000 
48.000 
24.000 
54.000 
18.000 
18.000 

. ·24.000 
12.000 
36.000 

. 24.000 
12.000 

El grado solo será percibido por los funcio
narios que lleven al menos un año disfrutan
do la plaza en propiedad. 

c).-Trienios 

Proporcionalidad 

10 
8 
6 
4 
3 

d).-Pagas extraordinarias 

Pesetas 

35.280 
28.224 
21.168 
14.112 
10.584 

D05 al año, que se percibirán una en julio 
y otra en diciembre, en cuantía igual cada una 
de eIJas a una mensualidad de sueldo, grado 
y trienios. No obstante, las pagas extraordina
rias de los funcionarios de índice de pr9por
cionalidad 3 y 4 se calcularán como si el suel
do fuera igual a 307.440 pesetas anuales, '.' 

B).- Retribuciones complementarias: 

a).-Asignación de niveles.-Se seiÍalan los 
siguientes para los puestos de trabajo que :a 
continuación se concretan: 
Puesto de trabajo Nivel 

- Sec~eta;to, Interventon y . De-
posItano . .. ... ... . . . . ,.. ... ", '30 

- Oficial Mayor y Viceinterven-
tor ................ .......... . 

- Arquitecto, Jefe de Servicio, 
Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, Jefe de Servi
cio; Farmacéutico, Jefe de 
Servicio; Jefe del Servicio de 
Análisis Clínicos y Médico Je
fe de Servicio ... ... .. . ... ... 

- Jefe del Servicio de Contribu-
ciones .......... ........ .... . . 

- Médico Jefe de Sección; Inge
niero de Caminos, Canales y 
Puertos; Técnico de Adminis
tración General, Jefe de Sec
ción y Técnico Administrativo 
a extinguir, Jefe de Sección ... 

- Analista Adjunto, Médico Ad
junto y Psicólogo Clínico ... 

- T é c n i c o de Administración 
General, Jefe de Negociado y 
Técnico Administrativo a ex
tinguir, Jefe de Negociado .. . 

- Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas; Aparejador y Perito 
Industrial ... ... .. . .. . .. . .. . 

- Profesor de E. G. B.; Maestro 
Profesor de Sordomudos; Ad
ministrativo de Administra
ción General, Jefe de Negocia
do; Regente de la Imprenta; 
Mecánico Chófer, Jefe de Ta
Jler y Oficial de ' Ceremonial.. . 

- A. T. S. Decano ........... . 
- Matrona A. T .S.; Enfermera 

A. T. S. femenino; Fisiotera
p e u t a ; Taquimecanógrafa 
Maestro de Oficios; Jefe del 
Servicio de Aire Acondiciona
do; Jefe de Servicios Eléctri
cos; Monitor de Laborterapia; 
Encargado de Sastrería; En
cargado de Fotomecánica y 
Capataz de Brigada .. . ..... . 

- Asistente Social; Técnico Ra
diólogo; Técnico de Laborato
rio de Anatomía Patológica; 
Delineante; Administrativo de 
Administración General y Ca-
peJlán ...... .. . ........... . .. . 

- Mecánico chófer al servicio 
de la Presidencia ... ... .. . .. . 

- Auxiliar d e Administración 
General; Encargado de Des
pensa; Encargado de Calefac
ción; Oficial de Oficios; Bar
b e ro; Mecánico conductor; 
Maquinista, Mecánico conduc
tor de vehículos y maquinaria 
y Allxiliar de Monitor de La-
borterapia ... .. . .. , ........ . 

- Sub-Encargado del Lavadero; 
Conductor del Lavadero; Auxi· 
liar Psiquiátrico Decano y 
Operario Sirviente Decano ... 

- Auxiliar de Clínica; Auxiliar 
de Matrona; Auxiliar de Far-

30 -

28 

26 

25 

24 

22 

17 

15 

14 
14 

13 

12 

14 

11 

9 
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da; Auxiliar Psiquiátrico; La
borante d e Encefalografía; 
Ayudante de Brigada (de Vías 
y Obras); Guarda; Subalterno 
d e Administración General; 
Peón; Operario Sirviente; Co
cinera; Auxiliar de Cocina; 
Costurera; Operario Cuidado
ra de Niños y Sirviente de 
Puericultura ... ... .. . .. .. . ... 5 

b).-Con carácter general se aplican los si-~ 
guientes complementos sin perjuicio de las 
excepciones y casos singulares que se establez
can: 

- Complemento de destino 
- Complemento de prolongación de jor-

nada 
- Incentivo normalizado 

Su percepción se corresponderá con una 
jornada de trabajo de 42 horas semanales, co
mo la establecida para los funcionarios civi
les del Estado con prolongación de jornada, 
adecuada por la Corporación a los intereses 
de cada Establecimiento o Servicio de ella 
dependientes. 

c).-Excepciones y casos singulares.-Sin 
perjuicio de otros que pueda establecer el Ple
no de la Corporación, los siguientes: 

l.-Teniendo en cuenta el interés del servi
cio, evitando desde luego su posible perturba
ción, el Pleno de la Corporación, con el régi
men que establezca en cada caso, podrá supri
mir el complemento de prolongación de jor
nada, previa petición del interesado. 

2.-Por intereses y necesidades del respec
tivo Servicio, el Pleno podrá aplicar el incen
Uvo de productividad en su cota máxima a los 
funcionarios que realicen una jornada de tra
bajo que exceda, en la medida que se señale 
en cada caso, de la que pudiera corresponder 
con la solución general ya señalada. 

d).-Dedicación exclusiva.-Con posibilidad 
de suspenderlo o revocarlo en todo caso, se 
establece el régimen de dedicación exclusiva: 

l.-Para los puestos de trabajo de Secre
tario General y de Interventor General. 

2.-Previo acuerdo del Pleno, para los pues
tos de trabajo respecto de los cuales dicha 
dedicación exclusiva se considere necesario. 

3.-Se mantiene la dedicación exclusiva pa-
ra los puestos de trabajo que actualmente la 
tien\!n establecida. 

De acuerdo con lo señalado en el apartado 
6) del artículo 5 de la Ley 44/ 1981, de 26 de 
diciembre, los funcionarios que perciban co
mo retribución complementaria el complemen
to do! dedicación exclusiva no podrán ejercer 
ninguna otra actividad pública ni privada re
munerada. 

e).-Gratificaciones.-A tenor de lo dispues
to en el artículo 4.° del Real Decreto 211 / 1982, 
de 1 de febrero, podrá concederlas el Pleno 
dentr-l de los créditos presupuestarios consig
nados al efecto y previo expediente individual 
en el que se justifiquen los servicios especia-
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les o extraordinarios realizado por el funcio
nario. 

f).-EI complemento familiar se regirá por 
su normativa específica. 

C).-Indemnizaciones por razón del servi
cio.-Se regirán por la normativa vigente. 

Segundo.-Personal de cuadros laborales, 
de las brigadas de Vías y Obras y de la Finca 
Galiana. 

Sus retribuciones se regirán por las Regla
mentaciones y Convenios Colectivos que les 
se' n aplicables. Dicha aplicación será automá
tica sin necesidad de acuerdo alguno tan pron-

'. to como las Reglamentaciones o Convenios 
. . Colectivos entren en vigor, sin perjuicio del 

ti!: posterior conocimiento y resolución del Pleno 
( de la Corporación. 
. ; En todo caso se les garantiza un incremen-

to equivalente al 11 por 100 de sus retribucio
nes fijas y periódicas percibidas en 1981. 

Tercero.-Contratados en régimen de dere
cho administrativo. 

Co 1 efectos de de 1 de enero de 1982: 
A).-Retribuciones básicas.-Las que co

lTe~ pondan a los funcionarios de carrera de 
entrada al Cuerpo. Escala o plaza del que ocu
pen vacantes o al que e tén asimilados. o 
podrán percibir el grado. 

B).-Retribuciones complementarias.- Se 
fijan en el 100 por 100 de las que se asigna
rían al puesto de trabajo si estuviera desem
peñado por funcionario de carrera. 

Cuarto.-Per onal sin encuadrar, no perte
neciente a la Plantilla ni al cuadro laboral. 
Integra los dos siguientes Grupos: 

A).-Contratados en régimen de derecho 
administrativo.-Sus retribucione serán las 
ya e tablecidas en el punto 3.°. 

B).-Contratados en régimen laboral.-Se 
regirán por su legislación específica. En todo 
caso se If's garantiza un incremento equiva
lente al 11 por 100 de u retribuciones fijas 
y periódicas percibidas en 1981. 

Quinto.-Personal de Comunidades Religio
sas qUl! prestan ervicios a la Diputación. 

Con efectos desde 1 de enero de 1982: 
A).-Hijas de la Caridad y de San Vicente 

de Paúl, al servicio de los Hogares, Colegios 
y Hospitales Provinciales. 

Se señalará a cada una de ellas la retri
bución establecida para los contratados en ré
gimen de derecho administrativo, de acuerdo 
coa la función que desempeñen y con la titu
lación que posean y sea requerida. 

A las Religiosas que, no obstante vivir en 
Comunidad, estén incapacitadas para el traba
jo y hayan prestado servicios a la Diputación 
durante diez años como mínimo, se les satis
farán 10.000 pesetas mensuales, salvo que per
ciban otra clase de retiro o jubilación. 

B).-Religiosos Salesianos al servicio del 
Colegio Santo Tomás de ViIlanueva. 

Se señalará a cada uno de ellos ]a retribu
el n establecida para los contratados en régi
men d derecho administrativo, de acuerdo 
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con la funclón que desempeñen y con la titu
lación que posean y sea requerida. 

Siendo éste el dictamen emitido, se produ
ce la salvedad por parte de la representación 
del PSOE en la Comisión de Gobierno, en cuan
to se refiere a los puestos de trabajo a los 
que se señala un nivel superior a su corres
pondiente en el Estado, comprendidos en los 
nivele! 28 y 30. En esta salvedad se abstienen 
los tre representantes de VCD en la misma 
Comisión, al no compartir su planteamiento. 

Tras la lectura del dictamen, por da Presi
dencia se abrió turno de intervenciones, ¡seña
lando que se trataba de ¡un !tema muy elabora
do, filtrado y debatido, por ~o que a .efectos de 
sistemática de procedimiento ¡habría dos inter
venciones por Grupo Iy tUna posible tercera, pa
ra dúpUca, .en 'su caso. 

Intervino en primer 'lugar Idon Francisco Jo
sé García Zapata, como ,portavoz del Grupo So
cialista, quien dijo que seguiría la misma sis
temática de exposición del dictamen, para tra
tar cuestiones consideradas de matiz, ,diciendo 
que inicialmente 'su Grupo era .partidario de Ide
morar este asunto para que pudiera intervenir 
en su elaboración IY ,resolución el Comité de Per
sonal, pero que /sin /perjuicio de ello, y ·dado que 
en el último Pleno se llegó a la conclusión de 
que era un tema que quedaría abierto, a fin de 
no perjudicar al colectivo ¡general de funciona
rios de ]aCorporación, y en 'Pro ,de la mejor 
concordia, entrarían al estudio ,del documento 
presentado, del que ¡dijo 'Compartía su ,mayor 
parte. 

Como puntos de discrepancia señaló los si
guientes: 

- El techo máximo ,fijado a ,los 'niveles ~8 
y 30 ,(corresponden a los ,funcionarios de ¡Cuer
po Nacional) por considerar que.de ¡esta ¡fonna 
no se cumple el propósito Ide equiparación con 
los ,funcionarios del Estado, pusto que 'tales ni
veles son ¡superiores a los ¡que 'corresponden en 
la provincia a funcionarios ,de similar categoría, 
lamentando que se de tal circunstancia precisa
mente en los funcionarios 'más importantes de 
la Corporación, cuya ,dedicación ty entrega a Ila 
misma reconoció, en los que se ¡produzca la ma
yor desviación, razón ¡por da cual mostraban su 
disconformidad. A modo de ejemplo dijo que la 
banda establecida de 126 a 30 ,como mínimo 'y 
máximo de nivel, era igual para Madrid y para 
Soria, pese 13 'la Idiferencia Ide volumen, IJ)resu
puesto, funcionarios, etc., ¡por 110 que .se mos
traba partidario ,de encontrar una fórmula in
termedia más adecuada, ,como ~a siguiente: 

Para la Secretaría General nivel 28, igual a 
]0 Directores Provinciales de Servicios y .Se
cretario General del Gobierno Civil, ~o que re
presentaría una equiparación.en Ja cúspide, de 
acuerdo con la letra y el espíritu de la Ley; no 
compartiendo la idea 'de que ,los tres puestos 
superiores tengan un mismo nivel, 'por 'lo ,que 
proponen su gradación. 

- Interventor General nivel 27. 
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- Depostario, Oficial Mayor y Viceinterven
tor de Fondos, nivel 26. 

Otros temas objeto de matización, por parte 
del 'señor García Zapata, son Ilos siguientes: 

- En el apartado cuarto ,del dictamen, le
tra B), cuando e garantizaba el incremento de 
las retribuciones fijas y periódicas percibidas 
en 1981, suprimir lo de fijas y periódicas, pro
ponie,ndo que sólo se hable de retribuciones. 

- Propone añadir una cláusula o apartado 
por el que se dote crédito presupuestario que 
garantice la percepción de cantidades equiva
lentes a repartos de Hospitales y Igratificación 
aprobada en sesión de diciembre de 1981, cues
tión que dijo será a tratar por el Comité de Per
sonal, justificándolo ,como Iválvula para ~orrec
ción de desviaciones retributivas, ~itando 'a vía 
de ejemplo casos de trabajo en turno, peUgro
sidad de ¡algunos puestos de trabajo o caracte
rísticas especiales ,de éstos, al margen y sin 
perjuicio de su correspondiente nivel. 

- En ,cuanto a retribuciones complementa
rias, aludió la ldictamen de aa Comisión de Sa
nidad celebrada el día 14 del presente mes, res
pecto al ,personal de Hospitales con singulari
dad de jornada (tema que se trató conforme a 
moción presentada por el Grupo Socialista y 
a !la vista del documento - infonne facilitado ¡por 
el Diputado Delegado de <Hospitales) proponien
do que se aplique o reconozca el total de com
plementos y l"etribuciones que se proponen al 
personal en /general, ,pero .que se condicione 
en la efectividad o pago, al ,personal con singu
laridad de jornada, a ,que se cumplan las con
diciones de jornada nonnal, 'Siendo .1a Comisión 
de Gobierno la que autorice ese pago o efectivi
dad total de las retribuciones, una ;vez aclara
das las situaciones especiales existentes, que di
jo ser pocas (8 ó 10 por 100, según manifestó, 
del colectivo total de funcionarios). 

Finalizó su intervención con (lo que ¡calificó 
como declaración de intenciones, refiriéndose a 
la .dedicación exclusiva (apartado d) de .-etribu
ciones complementarias delld1ctamen) que dijo 
ser una meta para el PSOE el que la disfruten 
todos los funcionarios, pero que por ,lo !que se 
refiere a 1982 propone que se reconozca ola 'in
tención de 'que 'al menos 'Un 10 por 1100 'de la 
plantilla se beneficie de este complemento, para 
aumentar progresivamente el porcentaje cara 
al ideal de que pueda conseguirla todos ,los ,fun
clonarios. 

Contestó a esta intervención don lJuan Gar
cía Toribioen reprsentación de VCD, quien dijo 
que .en síntesis el PSOE introduce únicamente 
modificación ten .el nivel ,de Ilos Cuerpos Nacio
nales; que ha creído oir que se !l'econocía la 
absoluta dedicación de estos funcionarios a la 
Corporación, por lo ,que !DO 1parece correcto que 
se les quiera reducir sus retribuciones, ,::¡ue pue
den no 'tener una importancia cuantitativa, pe
ro que si la :tienen 'cualitativa. Consideró que 
no proceden las comparaciones (con funciona
rios civiles del 'Estado), que las Corporaciones 
Locales habían venido pidiendo autonomía de 
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actuación, cuando tenían Ilas manos atadas y 
no podían resolver estos problemas, ry ahora 
que pueden actuar y subsanar situaciones an
teriores que no consideraban justas, Iy mejorar 
las economías-retribuciones de los funcionarios 
no parece oportuno entrar en comparaciones 
cuando antes, con 11a situación desfavorable pa
ra ellos, no se hacía. 

En cuanto a la propuesta socialista sobre 
gratificaciones en 1981 de crédito que garanti
ce su percepción en el ejercicio actual, se re
firió a l apartado le) de retribuciones comple
mentarias del dictamen, considerando que la 
propuesta era suficientemente dara, con indi
cación de su posibilidad, pero que 100 puede 
hipotecar a priori el presupuesto de la Corpo
ración, cuando se está haciendo un gran es
fuerzo de mejora retributiva general ~ cuando 
esa posible gratificación puede darse de una 
sola vez. 

En cuanto se refiere a ,la propuesta sobre 
personal de Hospitales con singularidad de jor
nada, consideró que la medida de subsanación 
tendría que hacerse extensiva a otros posibles 
servicio , no solo a Hospitales, pero con dis
tinto criterio, a cuyo efecto .'propuso Jiteralmen
te la siguiente fórmula: Este régimen ,de retri
buciones es provisional para determinados su
puesto de los Hospitales provinciales p cual
quier otra Dependencia, en los que puedan con
currir incompatibilidades 'O cualquier ,otra cir
cunstancia singular que incida muy específica
mente en el i-égimen retributivo que se fija. En 
estos supuestos, aún cuado se 'les produzca la 
liquidación desde primero de enero se reajus
tará po teriormente con ,las retenciones que 
sean necesarias. I 

Respecto de .la propuesta para .que un 10 
por 100 de la Plantilla tenga régimen de exclusi
vidad, se manifiesta partidario de la simple in
tencionalidad, como propósito, pero sin acuer
do vinculante en tal sentido. 

Como conclusión, el señor García Toribio 
propone la aprobación del 'dictamen '<le 'la Co
misión ,de Gobierno 'con sus adiciones Il"especto 
de singularidades 'de jornada. 

Intervino nuevamente el señor García Za
pata quien dijo que su propuesta no era pro
blema de dinero, que posibilidad de que los 
ser icios prestados a Ila Corporación se com
pen en económicamente mediante gratificacio
nes, como se viene haciendo en la actualidad; 
que es independiente Ide la intensidad <le la 
jornada de trabajo '(si hay una jornada de 42 
horas semanales y se Ihace una 'mayor jornada) 
y que se mantiene en 'su propuesta sin consi
derar situaciones comparativas, que la hacen 
por racionalidad 'del sistema retributivo, ya 
que e ¡les podría tachar si /se sobrepasan ,los 
niveles establecidos para los funcionarios lcivi
les del Estado en la provincia (a vía de ejem
plo dijo que el nivel fijado al Depositario (le 
la Corporación era equivalente al .de Subdirec
tor General). Por ello estimaba que no había 
base para pensar que no 'sea lógica y racional 
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su propuesta, por lo que no hay por su parte 
intención de discutir cantida alguna a los 
funcionarios que merecen todos us respetos, 
pero que no se pueda decir que consi eran a 
los funcionarios de Ciudad Real, en a mi
nistración Local, por encima de lo fitnc ona
rios del Estado. Que en cuanto al tema el tra
bajo, dedicación, rendimiento, etc., no será su 
Grupo quien Jo discuta, pero que eso es otra 
cosa, otro planteamiento, y !que saben qu os 
funcionarios de Cuerpo acionaJ e e ta asa 
trabajan, rinden, pero teniendo en cue a dos 
consideraciones que señaló, que en este a pec
to Secretaría y Uepositaría son diterente ; y 
también evitar que otros Cuerpos I ngerueros, 
Arquitectos, etc.,) pudieran sentir e agr ja
dos por los niveles e tablecido . 

Nuevamente intervino el señor Carda Tor -
bio, en 'réplica, par decir que lo que ~l funcio
nario desea, tanto de la Admini traci n Local 
como de la Civil del 'Estado, es que o que haya 
de percibir como retribución venga e ermina
do, para no tener que estar a la esp ra de con
sideraciones, o reconocimientos m s o m nos 
aletorios, para saber cual ha de ser e a l ' t ri
bución. Que se 'tenga en cuenta que on a p ro
puesta formulada por el Grupo de C, por 
la Moción de la Presidencia, no e so r pasa 
ningún límite legal, está dentro e los máxi
mos y mínimos e stablecido por 1a normas re
guladoras de ,estas retribuciones, qu e ,pe mi
te legalmente el nivel propuesto y n Ollse
cuencia lo mantiene su Grupo. 

Tras esta segunda intervención se preguntó 
por la Presidencia si se aceptaban la propues
tas formuladas por el señor García or o, a 
lo que el señor García Zapata pidió que se pro
ponga la aceptación o no de am as propuesta , 
es decir, las propuestas de uno y otro Grupo, 
entrando a examinar críticament Ja variante 
propuesta por el Grupo de UCD, y consi ""ra 
que es preferible que se retenga el pago a 
aquellos funcionarios con jornada peculiar, a 
pagar y ,de pués retener, que consi era una 
mala técnica, además 'de que e trataría me
jor con ello a los que peor cump en, lo que re
sulta evidentemente injusto. Considera que no 
se ejemplariza con ello y que al 30 e abril 
de 1982 ¡no deben cobrar l o mismo unos y 
otros funcionarios (los que cumplen una jor
nada normal y 'los que no la cumplen). Que 
su Grupo tiene la mejor intención de enten
derse en esta cuestión, aunque -el Gobierno y 
la responsabilidad que ello comporta sea de 
UCD, en el mejor propósito de sub anar situa
ciones que todos están de acuerdo en qu hay 
que suprimir. Concluye pidiendo que ':;e oten 
ambas propuestas. 

Por la Intervención de ~ondos se pidió acla
ración en orden a posibilitar el trabajo de li
quidación de haberes en el presente mes, oli
citando que se concrete a quienes podría afec
tar Ila retención de pago (por 1a peculiaridad 
de jornada), dado que según la propuesta del 
PSOE, sin más precisión, no 'podría ha erse 
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liquidación a nadie en los Hospitales Provin
ciales, y si se ampliaba a otros servicios, co
mo había propuesto VCD, la dificultad se ex
tendía de manera tan genérica que no era po
sible hacer \liquidación de haberes a ningJÍn 
funcionario, si no e concretaba más definiti
vamente qué puestos de 'trabajo serían los afec
tados por esa retención. 

El señor García Toribio contestó que esta 
situación podría afectar ,a seis funcionarios o 
poco 'más en los Hospitales Provinciales, y al
guna situación de excepción en otros Servidos, 
por lo que considera que 10 'procedente es ,que 
se produzca el pago a todos los funcionarios, 
y que se remita certificación del acuerdo 'a to
das y cada una de Ilas Dependenciasprovi~cia
les, a fin de que no se pueda 'alegar ignorancia, 
y después realizar las comprobaciones preci
sas y, si e da la circunstancia que a ello obli
gue, retener ¡haberes a quien Ino cumpla la nor
ma.lidad de la jornada establecida. 

El señor García Zapata puntualizó que son 
más los casos afectados, por Jo que 'Propone 
una posible solución intermedia, cual es que 
se prepare la Uquidación de ,todos los funcio
narios, excepto la de aquéllos que tIa Comisión 
de Gobieron determinase. 

Con ello la Presidencia consideró el tema 
suficientemente claro y discutido, por Jo que 
se pasó a la votación de ,los temas que han 
sido objeto ¡de discrepancia /dentro del conjun.
to del dictamen, votación que tuvo lugar a ma
no alzada, sobre los particulares que a <conti
nuación se detallan, con los resulta os que 
igualmente se consignan: 

l.-Respecto de la propuesta del PSOE so
bre demora de pago a ¡funcionarios con jorna
da singular, respecto .de Ila cual hay contrapro
puesta de UCD de efectuar liquidación a to
dos los funcionarios en este momento, para re
tener con posterioridad a quienes previa com
probación no cumplan una jornada normal. 
Votos a favor de la propuesta de VCD: 14, en 
contra de ella, 9. 

Como consecuencia, por mayoría de votos 
fue aprobada la propuesta de VCD, que literal
mente dice: «Este régimen de reti'ibuciones 
es provisional para determinados supuesto de 

los Hospitales Provinciales o cualquier otra 
Dependencia, en los que puedan concurrir in
compatibilidades o cualquier otra circunstan
cia singu ar que impida muy específicamente 
el régimen retributivo que se fija. En estos su
puestos, aun cuando se les produzca la liqui
dación desde 1.0 de enero se reajustará poste
riormente con las retenciones que sean nece
sarias). 

H.-Respecto a la propuesta del PSOE, en 
relación con el apartado de gratificaciones, a 
fin de que se habilite rédito que garantice 
el pago de repartos y gratificaciones de 1981 
para el actual ejercicio, respecto de ]a cual en
tiende VCD que se recoge suf cientemente en 
el dictamen. 

Votos a favor de la propuesta de PSOE, 9, 
en contra 14. Por lo que por mayoría de votos 
quedó dese timada la prop "esta y aprobado el 
dictamen de la Comisión e Gobierno en lo que 
se refiere al concepto gratificación (apartado 
primero, B) Retribucion complementarias.-

E) Gratificaciones). 

III.-Con referencia a la asignación de ni
veles a los pue tos de trabajo d Secretario, 
Interventor y Depositario (30) y Oficial Mayor 
y Viceinterventor (28), según el d.ictamen de 
la Comisión de Gobierno, respecto de los cua
les ha sido formulada propuesta por el Gru
po Socialista en el sentido de asignar al pues
to de Secretario nivel 28, al de Interventor el 
27 y para los puestos de Depositario, Oficial 
Mayor y VUceinterventor, nIvel 26. 

Votos a favor de la propuesta de modifi
cación formulada por PSOE, 9, en contra de 
la misma 14. 

En consecuencia y por mayoría de votos 
quedan asignados los niveles correspondien
tes a las cinco plazas de Cuerpos Nacionales 
en esta Corporación, conforme se señala en 
el dicta en de la Comisión de Gobierno. 

Tras las votac'ones que anteceden, y con 
el resultado que en las mismas se especifican, 
se adoptó acuerdo aprobando por unanimidad 
de los señores presentes el resto del dictamen 
de la Comisión de Gobierno, al que no afec
tan los tres puntos concretos objeto de ota
ción separada. 
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Con la asistencia de la totalidad de los miembros que integran la Corporación, 

por el presidente Sr. Sancho se declaró abierto y público el acto. pasándose a 

continuación a tratar de los asuntos comprendidos en el siguiente 

l .- BOR ADORE DE ACTA DE 
SIO E A TERIORE . 

ORDEN 

Conocido y hallados conformes los borradores de 
actas de las dos sJsiones anteriores, la número 4 del 
presente año, ordinaria celebrada el día 26 del pa
sado mes de febrero, y la número 5, extraordínaria, 
celebrada el día 16 del presenta mes de marzo, fueron 
aprobados por unanimidad. 

2.-A VE DO 

DEL ME 

Se conocieron y ratificaron los acuerdos adopta
dos por la Comisión de Gobierno desde el Pleno or
dinario del me anterior en sus sesion s de 9, 16 Y 23 
del presente mes. 

ET S Y RE OLUCIO E DE LA PRE 1-
CIA DE DE E L PllENO ORDI ARIO DEL 

TERIOR. 

Se conocieron y ratificaron los Decretos y Reso
luciones de la Presidencia desde el Pleno ordinario 
del mes anterior. 

B IER O CIV1L DE LA PRO· 
CIA OBRE FORMACIO DE OPO IClo-

PARA EL lNGRE O EN LA ADMI 1 TRA· 
PUBLICA. 

Vista la Circular del Gobierno Civil de la pro
vincia inserta en el eeBoletín Oficialn de la mísma 
número 28, de fecha 5 del presente mes de marzo, 
en la que se dá cuenta de la resolución adoptada 
por la Comísión Permanente de la Comisión Superior 
de Personal, a fin de facilitar información sobre opo
siciones para i.:lgreso en la Administración Pública 
a los españoles que trabajan fuera del país, en cuyo 
sentido se adoptó acuerdo de que las convocatorias 
para ingreso en los diferentes Cuerpos de la Admi
nistración fueran comunicadas, entre otros, al Ins
tituto Español de Emigración, para que puedan te
ner conoc.imiento de tales convocator ias antes de 
su publicación en el ce Boletin Oficialn del Estado, 
o de la provincia, en su caso, de conformidad con 
ello y con el di.ctamen de la Comisión de Gobierno, 
por la unanimidad de los señores asistentes se acor
dó que se dé cumplimiento a dicho trámite, con co· 
municación al Instituto Español de Emigración, con 
la antelación indicada, de toda convocatoria de opo· 
siciones para ingreso de funcionarios en esta Coro 
poración. 

5.-EXPEDIE TE QUE REMITE EL EXCMO. AYU . 
TAMlE TO DE CIUDAD REAL OBRE MODIFI· 

DEL OlA 

CA JO DE LA LIMITACIO DEL PLA E PE· 
IAL RI·5 D EL PLAN GE ERAL DE 

ORDE ACIO URBA A. 

Examinado el expediente remitido por el exce· 
lentísimo Ayuntamiento de Ciudad Real, sobre modi
ficación de la delimitación del Pla::1 Especial RI·5 del 
Plan General de Ordenación Urbana de esta ciudad, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 40·1." B del 
texto refundido de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, visto el informe que emite el 
Arquitecto provincial, de conformidad con el mismo 
y co. el dictamen de la Comisión de Gobierno, por 
la unanimidad de los señores asistentes se acordó 
informar favorablemente el expediente a que se ha 
n¿cho referencia. 

6.- EXPEDI TE QU RE MITE EL EXCMO. AYU . 
TAMJE TO DE CIUD D REAL OBRE CAMBIO 
DE U E EL E a'OR B DEL POLIGO O B·3 
DEL PLAN GE ERAL 1 IP L D E C. REAL. 

Visto el expediente que remite el Excmo. Ayunta
miento de Ciudad Real, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 40·1.° del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sobre mo
dificación del cambio de uso en el sector B) del Po
lígono B·3 del Plan General Municipal de Ciudad 
Real; visto el informe que sobre el particular emite 
el Arquitecto provincial, de conformidad con ello y 
con el dictamen de la Comisión de Gobierno, por 
la unanimidad de los señores asistentes se acordó 
informar favorablemente este expediente sobre mo· 
dificación de cambio de uso en el sector B) del Po· 
lígono 8-3 del Plan General Municipal de Ciudad Real. 

7.- 1 FORME 'DE LA DELEGACIO DE HACJEND 
DE LA PROVI CJA E RELACIO CO RETE . 
CIO E A ElFECTUAR A LA I PECTORIA A
LE l A A A JUA BO eo DE MADRID, POR 

ERVICIO QUE PRE TA A E TA DlPUTACIO . 

S conoció informe que con fecha 24·2-1982 emite 
la Delegación de Hacienda de la provincia (rectifica· 
do con fecha 9-3-1982), en relación con las posibles 
rete!1ciones a efectuar por esta Corporación a la 
Inspectoria Salesiana San Juan Bosco, de Madrid, 
como consecuencia de los servicios que viene pres
tando a esta Diputación provincial, informe en el 
que e parte de la consideración de que la Diputación 
provincial ha venido practicando rete:l.c1ones por el 
concepto de Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, para llegar a la conclusión de que pro· 
cede la retención por el Impuesto sobre la Renta 
de Sociedades, al 16 por 100, para 1982, por la re· 
tribución en metálico de todo el personal salesiano 
que trabaja en la Escuel¡:L Hogar, sin que el hecho 
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de la inclusión en nómina en las mismas fechas, 
y condiciones del personal de la Diputación provin
ci8ll invalide el hecho principal, cual es que el pago 
se hace a la Inspectoria Salesiana San Juan Bosco 
de Madrid como parte contratante, según el contrato 
estipulado entre la misma y esta Excma_ Diputación 
provincial. 

En razón de cuanto antecede, de conformidad 
con ello y con el dictamen de la Comisión de Gobier
no, por la unanimidad de los señores asistentes se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

a) Aplicar la retención a la Comu . .-lidad Sale
siana San Juan Bosco de Madrid, por las retribu
ciones en metálico de todo el personal salesiano que 
trabaja en la Escuela Hogar provincial, por el Im
puesto sobre la Renta de Sociedades y al tipo del 
16 por 100, es decir, en los propios términos en que 
se produce el mencionado informe. 

b) Dado que para 1982 se han producido ya re
tenciones por las retribuciones en metálico satisfe
chas, que las mismas se transformen en retenciones 
por el concepto de Impuesto sobre la Renta de So· 
ciedades con efectos desde 11-1982, aplic.ando en 
este sentido el tipo del 16 por 100 correspondiente. 

c) Que se dé traslado de este informe tambié:1 
a las dos Comunidades Religiosas Femeninas Hi
jas de la Caridad, que prestan sus servicios en el 
Hogar Femenino «Virgen del Prado)) y en los Hos· 
pitales provinciales, a fin de que teng.an conocimien· 
to del criterio manüestado por la Delegación de Ha
cienda, en este orden de retenciones sobre los habe
res que mensualmente se liquidan a ambas Comuni· 
dades, haciéndoles saber que desde esta fecha se 
procederá por la Corporación a aplicar idéntico siso 
tema de retención y tributación que el establecido 
para la Comunidad Salesiana, es decir , retención 
a razón del 16 por 100 y por el concepto de Impuesto 
sobre la Renta de Sociedades, a fin de que puedan 
manifestar su conformidad a ello o reparos en su 
caso. En tal sentido se pasa comunicación a los Ser· 
vicios de Intervención y Depositaria de Fondos de 
la Corporación. 

8.-EXPEDlENTE DE AGrUALIZACIO DE P'E -
10 DE VIUDEDAD DE DOlQ'A EPIFANIA 
ERRA O GARCIA. 

De conformidad con el dictamen de la Comisión 
de Gobierno y por la unanimidad de los señores 
asistentes se aceptó tramitar el expediente de actua
lización de pensión de viudedad de dofia Epifanía 
Serrano García, viuda de don Antonio Velasco Ca· 
ballero, Practicante que fue de esta Corporación y 
causante de la pensión, justliicada la posesión del 
correspondiente titulo de Practica:1te expedido por la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla; 
todo ello a los efectos de la Orden d 31 Ministerio de 
Administración Territorial de 23 de octubre de 1981. 

9.-E CRITO DE DO A MANUELA DELGADO, QUE 
OLICITA LA APLlCACIO DEL BE EFleJO 

DE AMN1 TIA. 

Visto el expediente tramitado a instancia de 
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dofia Manuela Martín Delgado, que solicita la apli
cación del beneficio de amnistía como viuda de don 
Valentin Pérez Perea, que desempeñó durante la gue· 
rra civil española, el cargo de Profesor de DibujO, 
en el Hogar provincial. 

Vista la documentación que se une al expedien
te, entre la que consta escrito de la Secretaría Ge
neral de esta Excma. Diputación Provincial de fecha 
14 de octubre de 1931$, que traslada r~solución de la 
Comisión Permanente del día anterior, que queda en
terada de la decisió~ del interesado de cesar en el 
referido cargo con fecha 17 de octubre de 1938, vo
luntariamente, para dedicar su actividad a una In
ctustria de guerra y disponiendO qua las funciones 
que desempefiaba el señor Férez Ferea las lleve a 
cabo el Auxiliar asilado don Esteban Bonílla López. 

Visto que no existe condicionamiento alguno en 
esta resolución, sin que sea posible ampliar datos 
y documentación por la interesada o de los ante
cedentes y archivo provincial. 

Considerando que no se produce en el presente 
caso depuración política de don Valentín Pérez Pe
rea, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisió:1 de Gobierno y por la unanimidad de los 
señores asistentes se acordó denegar la aplicación 
del beneficio de amnistía que solicita su viuda, doña 
Manuela Martín Delgado, por considerar que, en 
su caso, debe instarse esa amnistía del Organismo 
para el cual estuviera trabajando el causante al fi
nalizar la contienda civil. 

lO.-JUBJLACIO FORZO A POR EDAD DE DO 
O OF'RE A CHEZ R IZ, OPERARIO IR· 
VIE TE DE LA OruPORA 10 

De conformidad CO:1 el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobierno, por la unanimidad de los se
ñores asistentes, se acordó la jubilación forzosa por 
edad de don Onofre Sánchez Ruiz, Operario Sirviente 
masculino de esta COl1poración provincial, en pro
piedad, con destino eu el Hospital Médico-Quirúrgi
co provLlcial, el cual cesará en el servicio activo el 
día 12 de junio de 1982, fecha en que cumplirá los 
65 años de edad; agradeciéndole los servicios presta
dos y declarando vacante la plaza que de esta jubi
lación resulte. 

ll_-JUBlLAeIO FORW A POR E:DAD DE DO 
SANDALIO LEO OTARIO, PEO DE ALBA-

ILERIA DE LA ORPORACI 

De conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobiarno, por la unanimidad de los se· 
ñores asistentes, se acordó la jubilación forzosa 
por edad de don Sandalio León Notario Peó:l de Al· 
bañilería de esta Corporación provincial, con desti
no en la Sección de Arquitectura, en propiedad, el 
cual cesará en el servicio activo el día 19 de julio 
de 1982, fecha en que cumplirá los 65 años de edad; 
agradeciéndole los servicios prestados y declarando 
vacante la plaza que de tal jubilación resulta. 
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AT R 1 O 
A DEZ, UB LTER O DE ADMI
GE ERA.L vE LA CORPORA I 

Vista la solicitud presentada por don Satur:lino 
López Fernández, subalterno de Administración Ge
neral de esta Corporación, en propiedad, en la eue 
pide la jubilación optativa prevista en el artículo 
47 .3 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a la vi ta del 
informe emitido por el Negociado de PersO:lal al res
pecto, de conformidad con el dictamen de la Co
misión de Gobierno y por la unanimidad de los se
ñores asi tentes, se acordó conceder la jubilación 
optativa al inter _sado, con efecto desd el día 30 de 
junio de 1982 en su plaza de subalterno de Admi
nistración Ge:leral , con destino en el Hospital Psi
quiátrico provincial, declarando vacante la plaza que 
queda por tal jUÍJilación y agradeciéndole lo servi
cios prestados. 

PRE E TA O P R 
e liEGI PR VI -
DE COEFICIE TE. 

Examinado el rvcur o de reposición que con fe
cha 21 de enero de 1982 ha sido interpuesto por doña 
Angela Fernández Trujillo (como primer firmante), 
otro 43 Ayudantes Técnicos Sa:litarios al servicio de 
la Corporación provincial y por el Colegio Provincial 
de A.T.S. representado por su Presidente don Ino
cencio Medina Mingallón, con domicilio todos ellos, 
a efectos de notificación en calle Espino, :lúmero 2, 
1.0, B, de esta ciudad, contra el acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación provincial en sesión de 30 
de diciembre de 1981, por el que se fija a los recu
rrentes el coeficiente 3,3 dentro del nivel de propor
cionalidad 8 con efectos desde el dia 1 de febrero 
de 1979, de conformidad todo ello con 10 dispuesto 
en el Real Decreto-Ley 4/ 1979, de 26 de e:lero, y con 
el Real Decreto 2.559/ 1979, de 5 de octubre, dictado 
para aclaración y desarrollo del anterior Real De
creto-Ley. 

Visto que por los recurrentes se manifiesta que 
por parte de la Diputación provincial de Ciudad Real, 
se pretende, con el acuerdo recurrido, la ejecución 
de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Terri torial rte Albacete, de 
fecha 14-12-1981, cuando la ejecución de U:la senten
cia sólo corresponde al Tribunal que la dictó, y a 
las partes el cumplimiento de la misma . A lo que 
procede hacer constar que tal manifestación no 
pasa de ser una cuestión terminológica, puesto que 
esta Diputación en ningún momento se atribuyó la 
facultades de ejecutar dicha se:ltencia sino má 
bien dictó los acuerdo nece arios para u cumplí
mien o santido en el que procede entender la expre
sión de «en trámite de ejecución de sentencia», y en 
el que e interpreta el artículo 110 de la Ley de la 
Jurisdicción al requerir que conste en lo autos la 
total ejecución de la se::ltencia. 

Vistas las restantes alegaciones de los intere
sados y visto el informe del Negociado de Personal 
en relación con cada una de ellas informe cuyos 
razonamientos resumidamente son los siguientes : 

- Los actos de aplicación del acuerdo anulaClo 
de 22-2-1979 SO:1 precisamente la asignación a los 
A.T.S. del coeficiente 3,6 que incorrectamente se 
hizo por esta Diputación a la publicación del Real 
Decreto Ley 4/ 1979, de 26 de enero, que simplemen
te fijaba para dichos A.T.S. el nivel de proporcio· 
nalidad 8. Por consiguiente, al anular el mencionado 
acuerdo y sus actos de aplicación, es necesario asig
nar a esto sA.T.S. el coeficiente determi.:1ado por el 
Real Decreto 2.559/ 1979, de 5 de octubre, que com
plementa al mencionado Real Decreto-Ley y fija el 
coeficiente 3,3. 

- E l coeficiente 3,3 en general el coeficiente, 
afecta tanto a la retribuciones básicas como a las 
retribuciones complementarias (a las básicas en cuan
to al grado de la carrera administrativa; a las com
plementaria e:l la fijación de los distintos comple
mentos establecidos por la normativa vigente) , por 
lo que ha de mostrarse di conformidad con lo afir· 
mado por lo recurre:ltes de que sólo afecta a las 
retribucione complementaria . 

- El D creto de 5 de octubre de 1979 en cuan
to desarrollo del Real Decreto-Ley 4/ 1979, de 26 
de enero, e de aplicación a los Ayudantes Técnicos 
Sanitarios, Practicantes, Enfermeras y Matronas al 
ervicio de la Admi!listración del Estado, de sus Or

gani mos Autónomo y de la Administración Local, 
pese a la manife tación en contrario de los recurren
tes. Así lo reconOCJ expre amente el con iderando 
tercero de la sentencia número 311, de 14 de diciem
bre de 1981, de la Sala de lo Contencioso-Admbistra
tivo de la Audiencia Territorial de Albacote, a cuyo 
texto no remitirnos. 

- Que no procede la distinción hecha por los 
recurrente en sentido de que el Real Decreto Ley 
4/ 1979, de 26 de enero, se refiere a la Administra
ción del Estado sus Organismos Autónomos y a la 
Administración Local (al ser dictado por la Pre-
idencia del Gobier::lO) mientras el Real Decreto de 

31-10-1979, es ólo de aplicación a la Administración 
del Estado y sus Organismos AUTONOMOS (al ser 
dictado por el Ministerio de Hacienda) , pues a ello 
se oponen, entre otras, la siguientes disposiciones: 

a) El Decreto-Ley 7/ 1973, de 27 de julio, que 
dictó las normas de acomodación del régimen y re
t ribuciones de lo funcionarios de Admi:lÍstración 
Local a lo del Estado, con sus disposiciones de de-
arrollo cuales son el Decreto de 17-8-1973, Orden de 

24-10-197v, Orden de 27-12-1973 y Orden de 28 del 
mi mo mes y año. 

b) Real D creto 3.046/ 1977, de 6 de octubre, que 
e remite a las norma aplicables a los funcionarios 

de Administración Civil del Estado en lo relativo a 
retribuciones básica (sueldo, grado . trienio y nive
les de proporcio:lalidad, egún su articulo 62) y en 
cuanto a retribuciones complementarias complemen
tos de destino, complemento familiar, complemento 
de dedicación exclusiva, gratificacione e incentivos, 
egún u artículo 66) . 

c Real Decreto-Ley 3/ 1981, de 16 de enero que 
aprueba determinada medidas obre régimen jurí-
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dico de las Corporaciones Locales, transformando en 
Ley 40/ 1981, de 28 de octubre, cuyo articulo 10 dis
pone: cü. .-Las retribuciones de los funcionarios de 
la Administración Local tendrán la misma estructura 
que en la Administración Civil del Estado. 2.-Las 
cuantías de las diversas retribuciones básicas serán 
las mismas que las establecidas para· los funcio:1arios 
de la Administración Civil del Estado ... II . 

d) Real Decreto 211/ 1982, de 1 de f(!brero, por 
el que se dictan normas sobre retribuciones de los 
funcionarios de Admínistración Local, que establecen 
que los funcionarios de Administración Local sólo 
podrán ser remu.,erados por los mismos conceptos 
establecidos para los .funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado, y en su articulo segundo dice 
textualmente: «Las cuantías de las retribuciones bá
sicas correspondientes a la proporcionalidad y el 
gradO inicial de los Cuerpos, Grupos, Subgrupos y 
plazas de los Funcionarios de la Administración Lo
cal. serán las mismas que las fijadas para los Cuer
pos, Escalas y plazas de la Administración Civil del 
Estado con idéntica proporcionalidad y grado iniciah). 

(En uno y otro caso es facultad de la Corporación 
la aplicaCión de las retribuciones complementarias, 
aunque tampoco de manera omnimoda, pues habrá 
de hacerse de acuerdo con los criterios y principios 
vigentes para los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y teniendo en cuenta, en todo caso, 
los niveles máximos y mínimos que al efecto se es
tablecen). 

e De manera más palmaria la Orden de 23-10-
1981 sobre actualización de pensiones causadas por 
Ayudantes Técnicos Sanitarios, Practicantes, Enfer· 
meras y Matronas al servicio de las Corporaciones 
Locales (publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) 
número 263 de 3-11-1981) cuya exposición de motivos 
dice literalmente: «El Real Decreto-Ley 4/ 1979, de 
26 de enero, asignó a los Ayudantes Técnicos Sani
tarios, Practicantes, Enfermeras y Matro:las, tanto al 
servicio de la Administración Central como de la Lo
cal la proporcionalidad 8. Esta norma fue comple
tada por el Real Decreto 2.559/ 1979, de 5 de octubre, 
que atribuyó a tales funcionarios, a los efectos indi
cados. el coeifciente retributivo 3.3. Aplicadas al per
sonal activo las nuevas retribuciones, la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 6 de marzo de 1981 ha 
actualizado las pensiones causadas antes de 1 de fe
brero de 1979. por lo que procede hacer extensiva 
dicha medida al personal activo de la Administra
ción Local en dichas circunstancias ... )) no parece 
muy congruente que se acepte el coeficiente 3.3 para 
actualización de pensiones y se impugne para los 
funcionarios en activo) . 

- En desacuerdo con 10 manifestado por los re
clamantes, de que todos los Técnicos de grado me
dio de la Administración deben tener el mismo coe
ficiente retributivo. nos remitimos a lo expuesto en 
el Considerando cuarto de la Sentencia mexiona
da, número 311. de 14-12-1981. que cita otra senten
cia del Tribunal Supremo de 8-2-1978, para estable· 
cer que los coeficientes asignados a cada uno de 
los Cuerpos o plazas se corresponderán, por un 
lado con la titulación exigida para su desempeño y 
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forma de proveer dichas plazas, y de otra parte a 
las caracteristicas y responsabilidad de la función 
que desempeñen, de manera que dentro de unos 
ciertos limites a una misma titulación pueden co
l'responder, y de hecho corresponden, coeficientes 
distintos . 

- En cuanto al argumento de los recurrentes 
de que en virtud de la sentencia número 182, de fecha 
10·10-1980, de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Albacete, el asunto 
es cosa juzgada y tienen derecho a la aplicadón 
del coeficiente 3,6 ha de advertirse que la propia 
Sala, "o. sentencia número 311, de fecha 14-12-1981, 
al resolver recurso contencioso-administrativo inter
puesto por esta Diputación Provincial, por conside· 
rar lesivo a los intereses públicos el acuerdo de 
22-2-1979. refuta tal argumento en su considerando 
segundo al decir «que la sentencia de esta Sala de 
10 de octubre de 1980, número 182, en su penúltimo 
considerando hacía alusión a la posibilidad de decla
ración de lesividad del acuerdo creador de derecho 
para los demandados, y no puede alegar e la excep
ción de co a juzgada en cuanto n aquella sentencia 
se declaraba la nulidad de los actos administrativos 
recurridos, pero no se entraba a conocer el fondo 
del asunto; y por otra parte. si una sentencia de
clarando la nulidad de un acto jurídico pusiese fin 
a las posibilidades de revisión de la Administración, 
se confu.,dirían las resoluciones de forma con las de 
fondo, con lo cual cualquier acto dictado con vul
neración de trámite causaría estado, cosa inadmisi· 
bIes pues en la «praxis) _ tanto administrativa como 
civil, el único efecto de una declaración de nulidad 
es obligar a reponer las actuaciones al momento en 
que se prOdujo el acto a:1ulado)). 

- Estamos, pues. ante una Sentencia, la número 
182 de fecha 10-10-1980, que anuló el procedimiento 
utilizado por la Diputación de Ciudad Real para 
modificar el acuerdo de 22-2-1979 mediante un nuevo 
acuerdo de 30-11-1979, dado que las Corporaciones 
Locales no pUEden revisar de oficio sus propios ac
tos. sino que tienen que declarar lesivo el acuel'do 
primeramente adoptado e interponer recurso conten
cioso-administrativo, conforme regula la Ley de dicha 
Jurisdicción. En cambio, el fondo del asunto. la 
anulación del coeficiente 3,6 a los A.T.S., Practican
tes, Enfermeras y Matronas de la Diputación pro
vincial, y la asignación a ellos del coeficiente 3,3 :10 
es cosa juzgada y se fundamenta en una disposición 
legal, el Real Decreto 2.659/ 1979, de 5 de octubre. 
de total aplicación a las Corporaciones Locales. 

En razón de cuanto antecede, de conformidad 
con ello y con el dictame:l de la Comisión de Go
bierno, por la unanimidad de los señor.:JS asisten
tes se acordó, desestimar en todos sus extremos el 
recurso de reposición interpuesto por doña Angela 
Fernández Trujillo, como primer firmante otros 43 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Corporación y 
el Colegio Provincial de A.T.S. manteniéndose el 
acuerdo recurrido de 30 de diciembre de 1981; con 
señalamiento del recurso contencioso-administrativo 
que contra esta denegación procede. 
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14.-EXl'EDIE TE DE OPOSICION DE DOS PLAZAS 
DE FISIOTERAPEUTAS DESIERTO POR FALTA 
DE OLlCITUDE. 

Conocida la información que facilita el Nego· 
ciado de Personal, haciendo constar que no se ha 
presentado en el plazo reglamentario anunciado al 
efecto, solicitud alguna a la oposición convocada para 
cubrir en propiedad dos plazas de Fisioterapeutas de 
esta Corporación provincial, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión de Gobierno y por 
la unanimidad de los señores asistentes se acordó 
el anuncio de nueva convocatoria de oposición directa 
y libre para proveer, en propiedad, ambas plazas con 

ujeción a las mismas bases y programa ya aproo 
bados anteriormente. 

15.-E CRITO DE DOÑA I ABEL GONZALEZ CE
RRO, OPERARIO IRVIENtrE, QUE OLlCITA 
EXCEDE CIA VOLUNTARIA. 

Vista la solicitud que formula doña Isabel Gon
zález CeTrO, Operario Sirviente con destino en el 
Hospital provincial, que demanda la concesión de ex
cedencia voluntaria a partir del día 20 de marzo 
de 1982, por haber contraído matrimonio y no poder 
continuar en el desempe.ño de la plaza. 

Visto el informe del NegOCiado de Personal en 
el que se hace constar que la solicitante cumple los 
requisitos previstos por la vigente legislación al efec
to (artículO 62. 1 a) del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local; articulo 39.1 b) del Real 
Decreto 3.046/ 1979, de 6 de octubre; y articulo 45 
del Decreto de 7 de febrero de 1964, que aprueba la 
Ley articulada de funcionarios civiles del Estado), 
cons·idera:1do que no se produce perturbación en el 
servicio, que impida la concesión de la excedencia 
solicitada. 

De conformidad con cuanto antecede y con el 
dictamen de la Comisión de Gobierno, y por la una
nimidad de los señores asistentes, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

.a) Conceder a doña Isabel González Cerro, Ope
rario Sirviente de la Corporación, la excedencia vo
luntaria que solicita con efectos a partir del dia 
20 de marzo de 1982; por tiempo mínimo de un año 
y sin que durante su vigencia devengue derechos 
económicos, ni el tiempo de duración de la misma le 
sea computable a efectos de trienios ni derechos 
pasivos. 

b) Declarar vacante la plaza, a efectos de su 
provisió:1 en forma reglamentaria. 

I6.-ESCRITO DE DON MIGUEL DlAZ ANCHEZ, 
FU CIO ARIO JUBILADO, QUE OLICITA RE

DE U CATEGORIA PROFESIONAL 
ClONARlO ACTIVO. 

Visto el escrito presentado por don Miguel Diaz 
Sánchez, funcionario jubilado de esta Diputación 
provincial, con domicilio en la calle Estación Vía 
Crucis, 16, 2.· C, de esta ciudad, que solicita la 
revisión de la categoría profesional que tuvo, como 
funcionario activo para su traslado a la Mutualidad 

Nacional de Previsión de la Administración Local, 
a fin de que se recti.fique el haber regulador de su 
pensión de jubilación. 

Visto que basa su petición en considerar que su 
categoría profesional era la de Encargado de la Ca
lefacción del Hospital Psiquiátrico, aunque en la 
fioha descriptiv.a del personal, referente a él, confec
cionada para su remisión a la Dirección General de 
Administración Local se le encuadró como funcio
nario de servicios especiales, que fue clasificado con 
coeficiente 1,3 y como subalterno, según manifiesta. 

Visto el informe que emite el Negociado de Per
sonal en el que se hace constar que el Título de fun· 
cionario otorgado al solicitante, con fecha 11 de oc
tubre de 1940, se le nombra Sirviente enfermero del 
Hospital provincial. Que en la ficha descriptiva de 
personal, firmada por el propio interesado, figura 
como Sirviente Encargado de la oalefacción de la 
Beneficencia provincial , encuadrado en el grupo de 
Servicios Especiales y, por consiguiente, no como 
subalterno de Administración General. Que en clasifi
cación deHnitiva de plazas de Plantilla coeficienta
das, con referencia ·a su situación en 1 de enero 
de 1973, figura al número 177, como Sirviente en
cargado de calefacción, con coeficiente 1,3, dada su 
categoría administrativa de Sirviente. 

Considerando que las funciones de atención a la 
calef.acción, fueron en todo caso objeto de gratifica· 
ción o complemento retributivo, pero que no pueden 
determinar la modificación del coeficiente corres
pondiente a la plaza de que era titular el interesado. 

De conformidad con el dictamen d la Comí Ión 
de Gobierno y lJOr la unanimidad de lo eñores a ¡s
tentes, se acordó denegar la solicitud formulada por 
don Miguel Díaz Sánchez, obre r vi ión d.e la cate
goría profesional que tuvo como funcionario activo 
de esta Corporación. 

Al tratarse de este asunto, el señor García Zapata 
hizo uso de la palabra para matizar el por qu ' del 
voto socialista, tanto a nivel de acuerdo como a ni
vel de dictamen en la Comi ión de Gobierno, eña. 
lando que por su parte se advirtió que el trántit 
pertinent era ante la Mutualida4 aciona} de Pre
visión de la Administración Local, qu no lo admi
tiría d acuerdo con la legislación igente, por lo 
que entendía que la olución al problema era d 
«lege lerenda.. por lo que su grupo planteó a nivel 
de Comisión la posibillda d una alternativa con ¡s
tente en con tituir un fondo de previ Ión ocialpara 
evitar, en e te y otro caso irollar , el deterioro 
de las pensiones que pudieran producir e, cue tión 
que estimó plantearía o e plantearía n el Comit ' 
de personal que ha de constituirs , concluyendo qu 
su Grupo votó como queda acordado por cotlsid rar 
que legalmente no cabía otra olución. 

La Presidencia ante tales manifestacione hizo 
oonstar que, por e a razón legal l voto y dictam n 
de la Comisión habia sido el conocido, por todo los 
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mi mbro de la COlllÍ ión, tras el minucio o e tudio 
con que se tramitan normalmente e tos expediente . 

17.-PROP E TA. DEL RO PITAL MEDICO-QUIR R-
GI O PRO VI CIAL OBRE AMPLlACIO E 
U A PLAZA DE MATRO A. 

Vista la propuesta que formula el Diputado.,De
legado de Hospitales provinciales, sobre creación de 
una nueva plaza de Matrona para el servicio de Toco
ginecología del Hospital Médico-Quirúrgico provincial. 

Visto el estudio que adjunta sobre distribución 
del trabajo de las cinco plazas actualmente existen
tes en plantilla, la necesidad de asistencia perma
nente de Matrona al referido servicio de Tocogine
cología, durante las 24 horas del dia y todos los dias 
del año, con sus servicios nocturnos y en días no 
laborables, con lo que se evidencia la necesidad de 
esta nueva plaza que se solicita, justificada tRil ne
cesidad, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión de Gobierno y por la unanimidad de 
los señores asiste:1tes, se acordó crear una nuava pla
za de Matrona en la plantilla de la Corporación, para 
el mencionado servicio de Tocoginecologia del Hos
pital Médico-Quirúrgico provincial y de conformi
dad con el informe emitido al efecto, por la Inter
vención de Fondos y la Secretaria General , en razón 
<1e 10 dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos 
del Estado, que se compense el mayor gasto que 
representa la creación de esta nueva plaza, con la 
minoración de otl'OS gastos de inversión del mismo 
servicio. 

18.-S0LI TUD DE LA ECCIO DE VI Y OBRA 
OBRE CO TRATACIO DE AUXILIAR .DE 

ADMINI TRACIO GENERAL. PROPUE TA DE 
CREACIO 'DE LA CORRE PO DIE TE PLAZA. 

Conocida petición que formula la Sección de Vías 
y Obras sobre necesidad de un Auxiliar de Admi
nistración General, justificada por el creciente vO
lume:l de trabajO que desarrolla dicha Sección con 
la redacción de proyectos, certificaciones de obras, 
expedientes de revisión de precios, liquidaciones, etc. 

Visto que no existe plaza vacante de esta misma 
categoría administrativa, lo que implica la necesidad 
de crear una nueva plaza en Plantilla de Auxiliar de 
Administración General, para proveer tal necesidad. 

Justificada la urgencia de la petició:l formulada 
de conformidad con los informes emitidos por la 
Intervención de Fondos y la Secretaria sobre el par
ticular, con el dictamen de la Comisión de Gobierno, 
por la unanimidad de los señores asistentes se adop
taron los siguientes acuerdos: 

a) Crear una plaza de Auxiliar de Admi:listra
ción General en la plantilla de la Corporación, como 
pensando el mayor gasto que ello representa con la 
minoración de otros gastos de inversión de Planes 
Provinciales, en aplicación de lo dispuesto e3 la vi
gente Ley de Presupuestos del Estado, en raZÓn de 
ser el desarrollo y ejecución de estos Planes Provin
ciales lo que provoca la necesidad de esta nueva 
plaza en Plantilla. 

b ) Proceder a la contratación, hasta la provi-

sión en propiedad de la plaza que se crea o como 
máximo por plazo de un año, de U:1 Auxiliar de Ad
ministración General, con cargo al crédito de plazas 
vacantes da Administrativos de Administración Gene
ral en la actualidad hasta tanto se haga dotación 
de crédito en el Presupuesto de la Corporación para 
1982; y que para esta contratación se utilice la Í:l

formación que facilita el último expediente de opo
sición de tales plazas, llamándose a tal contrata
ción a )os aspirant s por riguroso orden de califi
cación, de mayor a menor, en los no propuestos por 
el Tribunal. 

19.-EXFEDIENTE DE O OSICI 
A LAZA DE MEDICO E 

CORAW , JEFE DE ECCI 

PARA PROVEEK 
ECIALI TA DE 

Visto que se ha tramitado convocatoria de opo
sición directa y libre para proveer, e:l propiedad, una 
plaza de Médico Especialista de Corazón, Jafe de 
Sección que ha sido declarada desierta por no pre
sentar e ninguno de los opositores a la práctica de 
los pertinentes ejercicios, de conformidad con el dic
tamen emitido por la Comisión de Gobierno, por 
al unanimidad de los señores asiste:1tes, se acordó 
anunciar nuevamente la convocatoria de oposición 
directa y libre para proveer, en propiedad, esta pla
za con sujeción a las mismas bases y programa que 
rigieron en la anterior convocatoria. 

20.-E CRITO DE 

Se conoció escrito presentado por dO:l Eugenio 
Alcaide González como primdr firmante, y otros tres 
funcionarios Técnicos de Administración General de 
esta Excma. Diputación Provincial, en el que mani
fiestan su sorpresa al ver que se hace liquidación de 
atrasos a los Médicos de la Corporación, con mo
tivo de se:lt~ncia dictada por la Audiencia Terri
torial de Albacete, no incluyéndose a los compare
cientes en los que concurre la misma condición de 
titulados superiores universitarios; hacen exposición 
de an ecadentes y preceptos legales que consideran 
de aplicación; estiman que por analogía CO:l el con
tenido de la aludida sentencia ha debido aplicárse
les el criterio .;conóm.ico resultante de la misma, 
por reu"lir los requisitos de la titulación universitaria 
superior y, en consecuencia, suplican que admitido 
el escrito y por reunir los requisitos de titulación 
precisos, que han servido de base para la aplica
ció:t económica de la sentencia a que se viene alu
diendo, se les haga aplicación a los comparecientes 
de la misma liquidación económica y con efectos, al 
menos, desde la fecha en que le ha sido aplicada a 
los Médicos de la Corporación. 

Se conoció el informe que al respecto emite el 
NegociadO de Personal y previo estudio de cuanto 
antecede, de conformidad con el dictamen de la Co
misión de Gobieco, por la unanimidad de los seño
res asistentes se acordó denegar la solicitud formu
lada por don Eugenio Alcaide González y otros tres 
Técnicos de Administración General de esta Dipu-
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tación provincial, y la situación creada por motivo 
de la aludida sentenc.ia de la Sala de lo Contencioso· 
Administrativo de la Audie:1cia Territorial de Alba· 
cete, para los Técnicos de Administración Especial 
de esta Corporación, que fueron parte interesada 
en el recurso que motivó la aludida sentenc.ia. 

En este punto el señor García Zapata intervino 
para explicar la postura del Grupo ocialista ante el 
tema objeto de debate, y como con ecuencia la razón 
de ser d u voto a nivel de Comisión para. dicta· 
men, en donde hubo amplio debate del asunto. pro· 
duciéndo 1 dictamen en congruencia con la ante· 
riorpetición de los interesados de que el recono· 
cimiento del coeficiente retributivo 5 lo fuera con 
efecto desde 1 de enero de 1980. Que se habló de 
la modificación que la sentencia de la ala de la. Ju· 
risdicción de la Audiencia Territorial de Albacete 
suponía para los Técnico de Administración Especial 
que pl"omovieron el recurso, llevándoles a. la negati. 
va, o a desestimar esta petición, no el hecho de negar 
una igualdad de trato. ino la consideración de que 
estos funcionarios de Admini tración General debían 
somet.erse al mismo procedimiento de reclamación 
que hicieron lo funcionarios Técnico de AdminIs· 
tración Especial. para los que se dictó la sentencia 
cuya aplicación por analogia se invoca ahora. Que no 
e que con ideren que en el fondo del asunto no ten· 
gan razón no ha sido ste fondo del asunto Jo que 
ha pretendido resolver el dlctam.en y el acuerdo, so· 

Obra número 

lamente el que estos solicitantes sigan milSm t,. 
mJte d.e reclamación que realizaron los fqqej9Jl3:l'jlls 
Técnicos de Administración Especial ola uq 

r b 

21. Acuerdo sobre "compleme ntos de 

linanciación de obras incluidas e n 

planes provinciales de obras y ser

vicios de 1981" (y de 1982) 

Elaborados los Planes Provinciale de Obras y 
Servicio mediante pr v' Ión de presupuesto cuando 
no se dispone inicialmente de proyectos, una vez 
aprobado ésto definitivamente en cn.antia superior 
a la iniclalmente prevista requiere para la licitación 
el oportuno complemento de financiación, y visto el 
informe de la .Intervención de Fondos sobr este 
particular en relación con obras incluídas en el Plan 
de 1981 (y una del Plan de 1982), de conformidad 
con ello y con el dictamen de la, Comi Ión de obier· 
no, por la unanlmidad de los señore as1 tente 
adoptaron los iguiente acuerdos obre complemen· 
tos de financiación d obras incluída en Plane Pro· 
vinciales: 

.I.-Con cargo a la preVl Ion para revisiones d pre 
cio , liquldacione • complementos de financiación 

imprevistos de obras del Plan d 1981 Y de Pla 
nes anteriores: 

Presupuesto 
Inicial 

Pro ecto 
definitivo 

Complemento 
financiación 

ll.-Alhambra.-Saneamiento Aldea de Pozo de la 
Serna .............. . ..... . 7.000.000 9.212.385 2.212.385 

3.-Cabezarrubias del Puerto (nueva captación y 
conducción) ... ... ... .., ... 10.000.000 12.289.786 2.289.786 

17.-Campo de Criptana.-Saneamiento Aldea Arena· 
le de San Gregorio ." ... ... ... ... ... ... .. . ... 16.000.000 22.318.137 6.318.137 

6.-Nava de E tena.-Abastecimlento (nueva cap-
tación y conducción) ... ... ... ... ... ... 10.000.000 13.945.456 3.945.456 

48.-Porzuna.-Saneamiento Aldea El Torno 12.000.000 16.820.240 4.820.240 

43.-Torre de Juan Abad. - Ampliación del. Sa.-
neamiento ............ ... ... ..... . .. . .. . 10.000.000 12.835.636 2.835.636 

I1.-Con cargo a la previsión para revIsiones de precios, liquidaciones, complemento de financiación. im· 
previsto , et.c., de obras de planes de 1982 y de Planes anteriores (correspondiente al Plan d la, zona 
de Acción Especial «Valle de Alcudia»). 

San Lorenzo de Calatrava.-Captación y conducción 10.000.000 11.018.577 1.018.577 

22.-ACUERDO EN RELACION CON .LA OBRA QUE 
FlGURAEN EL PLAN PROVINCIAL DE 1981. 
COMARCA ZONA DE WS MONU;S, COMO 
PUEBLA DE DON RODRIGO. - CAMINO DE 
ARROBA DE WS MONTES. 

Visto el informe que emite la Intervención de 

Fondos en relación con la obra que en el Plan Pro· 
vincial de .1981 para la Comarca de la Zona de los 
Montes, figura bajo 16 rúbrica de «¡PUEBLA DE DON 
RODRIGO» , - CAM1NO A ARROBA DE LOS MON· 
TES, obra que en sesión plenaria de 27·11·1981 se ad· 
judicó a Dragados y Construcciones, S . A., incluyén· 
dose también en ella una segunda fase comprendida 
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en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1982, 
alcanzando en su conjunto las dos fases U"!1. presu· 
puesto total de 136.321.964 pesetas (89.331.750 pesetas 
de la primera fase en el Plan de 1981 y 46.990 .214 pe· 
setas de la segunda fase en el Plan de 1982). 

Visto que con fecha 27-11·1981 se expidió certi
ficación de la contratación de obra prevista en el 
Plan de 1981, es decir, por 89.331.750 pesetas, a fin 
de pOder certificar la contratación de la segunda 
fase que se financia integramente con subvención es
tatal de Planes Provinciales, de conformidad con cuan
to antecede y con el dictamen de la Comisión de Go· 
bierno, por la ll.'1animidad de los señores asistentes 
se acordó ratificar el acuerdo de 27·11-1981 y, en con· 
secuencia, adjudicar la. obra número 16 del Plan de 
1982, que figura como (~PUEBLA DE DON RODRl· 
GO.-CAMlNO A ARROBA DE LOS MONTES, últi· 
ma fase)) a DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., 
por el importe de 46.990.214 pesetas, que queda com
prendido en el total de la adjudicación realizada en 
la mencionada sesión de 27 de noviembre de 1981. 

23.-CO VOCATORIA DE OPO ICIO DIREOl'A y 
LIBRE PARA PROVEER, E PROPIEDAD A 
PLAZA DE MEDICO ADJU TO DE REUMATQ. 
LOGIA. 

Visto el expediente redactado por el Negociado 
de Personal, de conformidad con el mismo y co:! el 
dictamen de la Comisión de Gobierno. por la una
nimidad de los señores asistentes, se acordó aprobar 
la convocatoria de opOSición directa y libre para 
proveer, en propiedad, una plaza de Médico Adjunto 
de ReumatoJogía, de esta Corporación provincial, con
forme a las bases y programa que adjuntó el me:l' 
cionado Negociado de Personal. 

24.-ACUEROO 
BUCIO 

QUE PROCEDAN OBRERETRI
DE IPER O AL PARA 1982. 

Iniciado el tema hizo constar la Pr~sidencia, con· 
forme al dictamen de la Comisión de Gobierno, que 
el asunto iba a quedar sobre la mesa pendiente de 
resolución, en razón de que viene siendo estudiado 
el tema con todo detenimiento en pro de la equipa· 
ración de los funcionarios de esta Excma. Diputación 
Provincial con los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, que en la última Comisión de Go
bierno se ha vuelto a tratar exhaustivamente el es
tudio numérico de la Intervención de FO:ldos, ba
biéndose dictaminado que quedara pendiente, a pro· 
puesta del Grupo Socialista para introducir algunas 
precisiones según tal propuesta. 

Hizo notar que, al mismo tiempo, se acordó un 
calendario breve para la definitiva resolución del te
rna, que dijo i:lcidia de forma muy importante en la 
Corporación, dado que es fundamental para la posi· 
ble aprobación del Presupuesto Ordinario. 

Manifestó que es criterio de la Presidencia y del 
Grupo Político de Unión de Centro Democrático, 
equiparar desde 1·1·1982 a los funcionarios de esta 
Excma. Diputación Provincial a los de la Adminis
tración Civil del Estado, aplicando desde abora, y sin 
!'lecesidad de esperar el plazo de tres años, las nor
mas dictadas al efecto y contenidas en el Real De· 
creto 211 / 1982, de 1 de febrero , y la Orden de 25-2-
1982 para desarrollo del mismo. 

Para constancia y general conocimiento especifi
có con detalle el calendario establecido que cO:'lsis· 
te en lo Siguiente: ' 

- Para el día 7 de abril que estén terminados 
los estudios complementarios que se consideren ne
cesarios a la propuesta formulada por ueD. 

- Que el día 13 de abril la Comisión de Gobierno 
dictamine el asunto para su conocimiento por el 
Pleno de la Corporación . 

- El día 15 de abril se c.:lebrará Ple:lO extra· 
ordinario de la Corporación para la resolución del 
tema. 

A los Servicios Técnicos de la Corporación pidió 
que bagan el esfuerzo necesario para que en la nó
mina del mes de abril figuren ya las nUevas retri
buciones del personal. 

El señor Gal'cia Zapata hizo u o de la palabra 
en nombre del Grupo Socialista de la Corporación, 
manifesta::1do que por la división de fuerzas existen· 
te aceptaban los criterios expuestos por la Presi· 
dencia, pero baciendo constar dos precisiones: Que 
todo lo que sea o represente mejora para los fun· 
cionarios cuenta con el beneplácito de su grupo; y 
de otra parte que no aceptarían un trato discrimi
natorio en la re olución que se adopte sobre retri
bucio.e a personal. 

Pidió que la solución que se adopte sea lo su· 
ficientemente abierta como para que el Comité de 
Personal, que está en trámite de constitución, pueda 
ser oído y permita aportaciones razonables que so
bre esta materia pu da realizar, para ser incor· 
poradas. 

Dijo que aceptaban el ritmo, demasiado intenso, 
que el calendario expuesto representa, aunque en su 
apinló:! pudo paliarse con la moción de anticipo a 
todo el pafsonal de 5.000 pesetas mensuales, como 
liquidación a cuenta de la definitiva que correspon· 
da a la vez que advirtió que se tenga presente que 
se trata de una re olución muy importante, no sólo 
por la cuantía económica qu.... representa, sino por 
lo que entraña de defL"litiva en el tiempo que in
cluso pueda obligar a una reforma administrativa 
dentro de la Corporación provincial. Reiteró su pro
puesta de que se aplique un criterio flexible y se ar
bitre una solución abierta, a fin de que el resultado 
sea una solución justa, con relación a la jornada 
de trabajo de cada uno de los funcionarios, para que 
sea justa la equiparació:J entr\} funcionarios de la 
Administración Local y los funcionarios de la Ad· 
ministración Civil del Estado. 

Por último, dijo que se congratulan de que to
dos (los grupos politicos de la Corporación) estén 
de acuerdo en aplicar en este primer año, lo que po
dia hacerse a lo largo de tres, según las normas dic
tadas al efecto. 

Contestó la Presidencia que, el portavoz de PSOE 
sabe que sus argumentos ban sido ampliame:lte de
batidos y tratados en la Comisión de Gobierno, pero 
que estamos prácticamente en el mes de abril y Jos 
funcionarios esperan la más justa solución al pro
blema de sus retribuciones, que quieren tener ya 
en su bolsillo los haberes a que tienen derecho de 
acuerdo con esas mismas normas. 
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25.-EXPEDEE TE DE REVI ION DE PRECIO DE 
OBRA DE ANEAMIENTO DE ALHAMBRA. 

E RTI FI CACIO CO IGUlE NTE. 

Se conoció el segundo expediente parcial de re.
visión de precios de las obras de saneamiento de 
Alhambra, del que es contratista la Empresa Garre 
y Ros, S. A., expediente del que resulta un saldo a 
favor de la contrata de 2.500.197 pesetas; se conoció 
igualmente la certificación número 17 derivada de 
dicho expediente de revisión de precios por igual im
porte; y visto el informe de la Intervención de Fon
dos sobre posibilidad de crédito para su financia
ción y el dictamen de la Comisión de Hacienda, por 
la unanimidad de los señores asistentes, se adopta
ron los siguientes acuerdos : 

a) Aprobar el segundo expediente parcial de r e
visión de precios de obras de saneamiento de Al
hambra, de que es contratista Garre y Ros, S. A., con 
un saldo a favor de la contrata de 2.500.197 pesetas, 
a financiar con cargo al Presupuesto de Inversiones, 
Créditos incorporados de 1981 (partida de revisiones 
de precios, liquidaciones de obra , complementos de 
fínanciación, etc., de obras del Plan de 1981 y ante
riores) . 

b) Aprobar la certificación número 17 de revi
sión de precios de obras de saneamiento de Alham
bra, contratista Garre y Ros, S . A., por importe de 
2.500.197 pesetas, a financiar con cargo al Presu
puesto de Inversiones, créditos incorporados de 1981, 
partida de revisiones de precios, liquidaciones, etc .. 
de obras de 1981 y anteriores. 

c) Requerir al contratista para la constitución 
de un.a gara:ltia complementaria a razón del 4 por 
100 sobre 2.928.309 pesetas, a que ascienden las re
visiones de precios, según el primero y segundo ex 
pedientes parciales, garantía equiValente a 117.132 
pesetas. 

26.-EXP EDlENTE DE REVI 10 IDE PRECIO DE 
OBRA DE ANEAMIF. ro DE EL HOYO 
(MEST ZA).-CERTIlFICACIO CO IGUIEN· 
TE. \ 

Se conoció el primer expediente parcial de revi
sión de precios de obras de saneamiento de El Hoyo 
(Mestanza), de que es contratista Construcciones 
Mateo Garre, S. A., expediente que arroja un saldo 
a favor de la contrata de 287.061 pesetas. Se cono
ció igualmente la certificación número 9 derivada 
de este expediente de revisión de precios por igual 
importe; y visto el informe de la Intervención de 
Fondos y el dictamen de la Comisión de Hacienda, 
por la unanimidad de los señores asistentes el Ple
no acordó: 

a) Aprobar el primer expediente parcial de r e
"isión de precios de obras de saneamiento de E·l Hoyo 
(Mestanza), de que es contratista Construcciones 

Mateo Garre, S. A., con saldo a favor de la contrata 
de 287.061 pesetas, afinan ciar íntegramente con cargo 
al Presupuesto de Inversiones, Créditos incorpora
dos de 1981 (partida de revisiones de precios, liqui
daciones de obras de 1981 y anteriores) . 

b) Aprobar la certüicación número 9 de revi· 
sión de precios de obras de saneamiento de El Ho
yo (Mestanza) , contratista Construcciones Mateo Ga
rre, S. A., importe 287.061 pesetas, a financiar con 
cargo al Presupuesto de Inversiones . Créditos incor
porad os de 1981 (!partida de revisiones de precios, 
liquidaciones de obras, etc ., de 1981 y anteriores). 

27.-DEVOLUCIQN DE FI ANZAS. 

Tramitados los oportunos expedientes con expo
sición al público por plazo reglamentario, sin que 
se haya producido ninguna reclamación, la excelen
tísima Diputación Provincial, por la unanimidad de 
los señores asistentes y previo informe de la Comi· 
sión de Hacienda, acordó devolver las siguientes 
fianzas : 

- A Ortiz y Cia., S. A., la cantidad de 527.234 
pesetas, garantía complementaria constituída por las 
obras de la tercera fase del saneamiento de Miguel
turra. 

- A Garre y Ros, S. A., 2.937.968 pesetas fianza 
definitiva y otras 308.518 pesetas, como fianza como 
plementaria, ambas constituidas en garantía de las 
obras de la tercera fase del saneamiento de Alcázar 
de San Juan. 

28.- Acuerdo en relación con el supe
rávit resultante de la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1981. 

Se conoció informe de la Intervención de Fondos 
en relación con el superávit resultante de la liquida
ción del Presupuesto Ordinario de 1981, informe en 
el que se hace referencia a lo dispuesto en el ar
ticulo 17 del Real Decreto-Ley 11 / 1969, de 29 de ju
lio, sobre determinación del superávit que puede ser 
utilizado para habilitaciones o suplementos de cré
dito, y en el artículo primero del Real Decreto 2.159/ 
1979, de 3 de agosto, sobre tramitación de expedien
tes de modificación de créditos en las Corporacio
nes Locales, normas éstas que disponen que el su· 
perávit que puede ser objeto de aplicación sea calcu
lado prescindiendo de los derechos liquidados y no 
recaudados que tengan antigüedad superior a seis 
meses. 

Visto el cuadro que refleja el informe de la In
tervención de Fondos, una vez comprobadas todas 
las cantidades que en la liquidaCión de 1981 a.pare
cen pendientes de cobro al 31 de diciembre de 1981 , 
cuyo resumen es el siguiente: 

Derechos liquidado 
Derecho ' liqltidado 

con antigüedad !nferior 13. seis meses 
con antigüedad uperior a .. eis m ses 

494.541.721 
149_698_359 

Total derechos Uquidados ... 644.240.080 

omo con cuencia d ello el uperávit d.e la liquidación de 1981, a f cto d aplicación por modi

fi.ca~.on s de cr ' dUo del Pre upuesto de 1982, se ve reducido en 149.698.359 p s tas, quedando a t ales 
efecto a í: 
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- Superávit de la Uquldact6n ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. ............. .. 223.120.631 
149.698.359 - Derecho Uqutdados pendientes de cobro con antigüedad superior a eis mese .. . 

Diferencia aplicable en principio 73.422.272 

De conformidad con cuanto antecede y con el 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Economía, 
por la unanimidad de los señores asistentes se acor
dó aprobar como queda reflejado el superávit dis
ponible de la liquidación del Presupuesto Ordinario 
de 1981. 

.e9.-ESCRITO DE. DON FRANCISCO JOSE E TE. 
BAN PORRA: , RECAUDADOR DE LA ZONA SE· 
GUNDA DE PQERTOLLANO, SOBRE ASJ.GNA· 
ClO CORRESPONDIENtrE A 1980. 

Visto el escrito presentado por don Francisco 
José Esteban Porras, Recaudador de la Zona Segun
da de Puertollano, que hace constar que en el ejer
cicio de 1980 la Zona obtuvo un beneficio liquido de 
975 .705 pesetas, cuando conforme a 10 dispuesto en 
el artícwo 73 del vigente Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria corresponde a la Zona una re· 
tribución m1nima de 1.370.000 pesetas, por lo que so
licita se le abone la diferencia de 394.295 <pesetas, 
como déficit del ejercicio citado. 

Visto que a su escrito adjunta 10 que considera 
justificantes de ingresos y gastos a tal efecto. 

Visto el informe que sobre el particular emite 
la Jefatura del Servicio de Recaudación de Contri
buciones, con la conformidad de la Intervención de 
Fondos, informe en el que se hace constar: 

- Que a la Zona corresponde una asignación 
fija para 1980, por su condición de primera cate
goría, de 1.370.000 pesetas. 

- Que la justificación de gastos e ingresos del 
año se hace en simples relaciones en lugar de ha· 
cerIo en los modelos números 2 y 3 que exige la 
Dirección General del Tesoro . y que le fueron remi
tidos al interesado co:! fecha 15 de mayo de 1979. 

- Que los productos que señala el solicitante res
ponden a los datos obrantes en el Servicio. 

- Que en cuanto a los gastos que justificab w:g¡ 
conceptos pueden considerarse como inherentes a 
las Zonas recaudatorias, y otros no computables co
mo tales, existiendo incluso discrepancia en aquellOS 
co:!siderados como inherentes respecto" de -retribucio
nes de personal auxiliar, seguros sociales, impresos y 
material no inventariable y seguros de incendio y 
robo. Que hay otros conceptos no computables (co
mo las fianzas) más algunos que justifica que no son 
especificadOS expresamente como tales, cuya acepta
ción no procede ni se justifica legalmente, por 10 
que se considera de aplicación el artículo 75 del 
Estatuto Orgánico vigente, en cuanto establece la fa
cultad de ponderar los conceptos inherentes a las 
zonas de Recaudación, los no computables como 
gastos de tal condición y cualquier otro no especi
ficado expresamente. 

Que como consecuencia de tales criterios los 
prOductos importarfan 4.984.605 pesetas, de confor
midad con 10 manifestado por el Recaudador, per.o 
los gastos se cifrarían en 3.835.893 pesetas, y, en 
su consecuencia, el beneficio obtenido sería de pe
setas 1.148.712. 

En razón de cuanto antecede, de conformidad 
con ello y con el dictamen de la Comisión de Hacien
da y Economia, por la unanimidad de los señores 
asistentes se acordó interesar de don José Eugenio 
Porras Esteban, Recaudador de la Zona Segunda de 
Puertollano, que presente una certificación de pro
ductos y gastos de la Zona, y un estado demostra
tivo de gastos de personal y seguros sociales y de 
accidentes, conforme a los modelos 2 y 3 de la Di
rección General del Tesoro (que le fueron enviados 
conCecha 15-5-1979 ) y una vez se reciban en la Cor
poración, abonar al Recaudador la cantidad de pe
setas 221.288 como diferencia entre la asignación que 
le corresponde de 1.370.000 pesetas y el beneficio de 
1.148.712 pesetas obtenido en 1980, según la ponde
ración de gastos a que se ha hecho referencia . 

30.--<rrJENTA !DE CA DALE DEL CUARTO TRI
ME TRE DE 1981, (()E PRE UPUE TO 
VARIOS. 

Visadas de conformidad con la Intervención de 
Fondos, visto que se justifican con las correspon
dientes relaciones de cargo y data, por la unani
mídad de los señores asistentes se acordó aprobar 
las Cuentas de Caudales del cuarto trimestre de 1981 , 
de los siguientes Presupuestos: 

- Ordinario, con existencia de 253.l07 .010 pe· 
setas. 

- Extraordinario del Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1980, existencia 43.868.685 pesetas. 

- Extraordinario del Plan Provi:1cial de Obras 
y Servicios de Comarcas de Acción Especial de 1980, 
existencia 12.934.592 pesetas. 

- Extraordinario de construcción de instalacio
nes deportivas, sin existencia para el trimestre si
guiente. 

- Extraordinario del Plan de Abastecimientos 
de Agua y Saneamientos, existencia 728.419 pesetas. 

- Extraordinario adicional de aportación al Plan 
197-4-75 de la Comisión Provincial de Servicios Técni
cos, existencia 458.534 pesetas. 

- Extraordinario del Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1979, existencia 14.385.561 pesetas. 

- Extraordinario del Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1978, existencia 4.065 .310 pesetas . 

- Extraordinario del Plan Provincial de Obras 
y 'Servicios del bienio 1976-77, sin existencia para el 
trimestre siguiente. 

- Presupuesto de Inversiones de 1981 , existen
cia 27.753 .300 pesetas. 

- Extraordinario de acondicionamiento de cami
nos vecinales, existencia 160.729 pesetas. 

- Extraordinario de acondicionamiento y cons-
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trucción de caminos vecmales con existencia 502 
pesetas. 

- Extraordinario de obras en el Hospital Psi· 
quiátrico provmcial, existencia 154.122 pesetas. 

- Extraordinario de obras del Museo Provincial 
de Arte, existencia 191.244 pesetas. 

- Extraordinario de obras del Nuevo Hospital 
provincial, existencia 3.308.698 pesetas. 

- Extraordinario de Cooperación provmcial del 
bienio 1976·77, existencia 1.161.020 pesetas. 

31.-PROYECI'O DE OBRA 

Vistos los proyectos de obras que a CO:ltinua· 
ción se detallan, redactados por el Gabmete Técni· 
co de Vías y Obras provinciales, la Excma. Diputación 
provmcial, previo informe de la Comisión de Obras 
Públicas y por unanimidad de los señores asistentes, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

a) Aprobar lo ' sigui nte pro cto ' de obras: 
- Pro to de nu va captación y conducción de 

agua d an Lorenzo de Calatrava, con pre-
upue to d ej cuclón por contrata d p 

tas 11.018.577; con honorario d reda clón 
oorrespondl nt al Ayudante don Angel 
dra Bov r , por 58.059 pesetas. E t pro 
con plazo de ej cuclón r ducido a cuatro ro . 
es, en razón a la urgencia nece idad d 

la dotación d agua a la población, e con i· 
dera in r vi Ión de pr cio . 

- Proyecto de nueva captación y conducción d 
agua a AlmuradJel, con Pr upu ·to de ejecu· 
clón por contrata de 7.815.296 pe cta. 

b ) Que se expongan al público, por plazo regla· 
mentario, dichos proyectos; y transcurrido el plazo 
sm reclamaciones, se prosigan los trámites para su 
licitación. 

32.-FXPEDIE TE DE LIQ IDACIO 'DE OBRA 
DE ANEAMIENTO DE EL HOYO (ME TA ZA) 
CERTIFlCACIO CO lG lENTE. 

Fue examinado el expediente de liquidación de 
obras de saneamiento El Hoyo (Mestanza), redac· 
tado por la Sección de Vías y Obras provmciales, 
con la cO-:1formidad del contratista Construcciones 
Mateo Garre, S. A., expediente del que resulta un 
saldo a favor de la contrata 879.190 pesetas. Se co· 
nocieron las certificaciones números 7 y 8 resultan· 
tes de este expediente de Hquidación de la obra; 
y visto el informe de la Intervención de Fondos so
bre posibilidad de financiación , de conformidad con 
ello y con el dictamen de la Comisión de Obras Pú
blicas y Urbanismo, por la unanimidad de los se
ñores asistentes se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a Aprobar la liquidación de obras de sanea
miento de El Hoyo (Mestanza), de que es contratista 
Construcciones Mateo Garre, S. A., CO:1 saldo a fa
vor de la contrata de 879.190 pesetas, que se fman
cian 537.558 pesetas con cargo al crédito inicial de 
la obra y 341.632 pesetas con cargo a la partida para 
revisiones de precios, liquidaciones y complementos 
de financiación de obras del Plan de 1981 y de Pla
nes anteriores. 

b) Requerir del contratista la constitución da 
garantía complementaria, a razón del 4 por 100 sobre 
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619.514 pesetas, que supone el exceso de obra y las 
revisiones de precios sobre la adjudicación inicial, 
-equivalente a 24 .781.000 pe etas_ 

c) Aprobar la certificación número 7 de liqui
dación de obras de saneamiento de El Hoyo (Mes
tanza), de que es contratista Construcciones Mateo 
Garre, S. A., importe 537.558 pesetas, que se fma:!
cian como aportación municipal (con cargo al pre
supuesto extraordmario de Comarcas de Acción Es
peCial de 1980 , 53.755 pesetas y con cargo a prés
tamo del Banco de Crédito Local de España 483.803 
pesetas_ 

d Aprobar la certiIicación número 8 de liqui
dación de obras de saneamiento da El Hoyo (Mes
tama) , contratista Construcciones Mateo Garre, S.A., 
importe 341.632 pesetas que se fbancian íntegra
mente con cargo al Presupue to de Inver iones, cré
ditos incorporados de 1981, partida para revisiones 
de precios, liquidaciones, etc., de obras del Plan de 
1981 y de Planes anteriores. 

lA DEL EM· 
LA CARRETERA 

'iJ BLA DE 
MO TE. 

conoció inform emitido por el lngeni ro Di· 
d la cción d 

truc ion , . A., 

Estado» d e 
1981 de 4 d dí I mbr , obr m dida 

lo 

artículo 
al Plan la 

"cionan n 1 an xo d tal Real cr to·Le ,en 1 qu 
figura la denominada Pr a de Lo Mont . 

informa d la tramitación eguida para obt . 
ner la autorización d la omi aría d Agua d I Gua· 
diana, en ord n a la construcción d un Pu nt obr 
el Río Guadiana, conform al pro cto qu ha r· 
vido de ba para la contratación de la carr ra con 
olicitud cur ada n 2-4·1981 I antándo e acta d 

confrontación el 2·12·81, aunqu no s ha notif icado 
a ta 'Diputación acuerdo 'obre dicha autorización 
ha 'Ia 1 momento. 

e informa, a u vez, d la 
va que han ido obj to d 
Vía y Obra provinciales, dado qu 
a aber qu la con trucción d la llamada r a de 
Lo MOr!te habrá d inc·dir en e l p'-0y 'da d obra 
de puent pr vi to para la carr t ' .oa n onstrucción 
de Pu bla de Don Rodrigo a Arroba d lo Mont . 
D ta con id ran com más a on . 
jable a lo número ' 3.1 4 d 1 in· 
form • cu a xpo ¡ción re umida e ' la iguiente: 

Variant 3.1.- partiría de un punto má pró· 
xi~~ a Pu bIa d Don Rodrl O qu la traza pr vi ta, 
apoyándo n una uc Ión d loma. má ' alta qu 
la linea de máximo mbal , a r aria al río 
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uadiana p ra cruzarlo por un punto en 1 qu el 
m bal e t ndría "na anchura menor. 

En t a o, d pendi ndo de la cota qu final. 
ment fij para el mba) , d 1 marg n d co· 
b r tuIa qu d ' a la ra ant d la carr tera podrá 
varin eJ o ·to d la modificación. 

E n ualqui r ca o, habría qu realizar an puente 
300 m tr d longitud, con pila d altura 

má .' p ró ima a lo 30 m tro vano qu habría 
qu ~;'t r en torno a lo 40 m tro . A imi mo, ha. 
bría que realizar grand terraplen d acce o al 
pu n t acompañaml nto, n div r o tramo, d 

ont nción d bi ' ndos r alizar la capa 
lo terrapl ne de ' o ra o pedraplén, 

para a e :UI'arla tabilidad d 1 mi mo cuando e té 
inundado por 1 agua d 1 mbals .. . 

Variant 4.-Variar par ialm nte la traza d la 
carr t ra n el tramo af tado por 1 mbal y con . 
truir la variante a altura uperior a la máxima cota 
d 1 mbaJ , ex pto el tramo qu comprende 1 
puente us ac o má pronmo; n u lugar 
ha pr vi {) la con tru ció n d una rampa d c n· 
d nf de ac o h ta un pu nte con truido a bas 
d tru tura d ac ro corrugado, con I tent n 
8/ 10 vano il'cular d cinco/ i metro d diá· 
nI tro aproximadam nt , qu permitirían el pa o del 
caud21 d máxima avenida n un período d tiempo 
ufici nt ment amplio. 

En razón d cuanto ant.ec d , dada la dobl clr· 
cun tancla d adju· 
dicación d la nueva ca· 

Don R.odrigo a Arroba de 10 
Mont " otra la po ibl incidencia en la mi ma 

pecialm nt en cuanto al puente sobr 1 río Gua. 
diana r ti r ) d la construcción d la llamada 
Pr a d lo Mont ,d conformidad con 1 dictam n 
d la Comi Ión Informati a d Obra Públicas r· 
bani mo, por la unanimidad de lo eñor asi t nt 

a ordó, dirigir comuni ación oficial a la Com! a· 
ría d gu 1 uadiana oUcitando la má pronta 
r olución d autorización para con trucción d un 
pu nt obr 1 río Guadjana, n ario para la ca, 

va con trucción d Pu bla d Don Ro· 
obre la ba 

cion de variant 
Obr provincial ' a que ha 

m " que vien aludí ndo, con lo nú· 
ro ro 3.1. 4 d di ho informe; uni ndo a la pero 

te comunicación la do umentación e tudio 
n ce .• rio al f too 

in perjuicio d la .opol'tuna g t16n poli, 
]a Corponción ant !la Dirección iGene1'81 

Hidl'áuUoas en pro de la má ed u,ula 
solu '6n técnica m no ~o a para la ob1'8 'en 
construcción d )a ,,"U ~ caN' tera de Puebla de 
Don Rodrigo a Arroba de lo Monte . 

En este punto el señor Garcia Zapata hizo cons
tar que, poca explicación podemos pedir desde la 
humildad de nuestra Administración y conseguir 
la autorización para la con truoción del Puente ne
cesario, pese a que se contaba con una conIormi-

dad inicial cuando ahora se nos dice que hay que 
variar algo que era fundamental para la Zona, con 
un elevado costo en millon s en más de lo pre
visto. ~ue interesa que a la mayor celerid.1ld se de 
contestación a esta Diputación, evitando indefini
damente su demora por cualquier razón de obra, 
aunque sea la de construcción de este embalse de 
los Montes previsto ya, según dijo, en los anal s 
de Fernando VII, o que se nos permita construir 
el Puente como estaba previsto. 

Contestó a la Presidencia que el Ministerio es
tá haciendo estudios sobre la planim tria de la 
Zona, que aún no cuenta con los datos necesarios, 
que por ello no sabemos ni por aproximación los 
niveles qu podrían tener las aguas del embalse, 
pero que en pro de la mayor celeridad a la r so
lución del problema ha gestionado una reunión en 
el Ministerio d Obras Fúblicas con repr sentan
tes de la Confederación de Aguas del Guadiana, de 
la Comisaria de Aguas del Guadiana, Ingeniero Di· 
rector de la Sección d Vias y Obras, D'putado De
legado y la propia Presid ncia. Dijo que se puede 
llegar a una solución intermedia, válida en el tiem
po y sin que re:pr sente ese costo tan eievado, vi
tando qu una obra impida la otra, as1 como el 
hacer una macrobra de Fuent , si no II ga a cons
truirse la Fresa, p ro que en uno u otro caso es 
preciso modificar la traza inicial de la carretera, 
advirtiendo que e ta modificación no es lo que re
presenta la gran elevación d costo, ello está en 
razón del Fuente a construir; y para ello dijo que 
seguirla las gestion s necesaria . 

Sin más intervenciones se adoptó el acuerdo 
que anteced . 

Visto el escrito presentado por don Alfonso Se
gura Nájera, adjudicatario de las obras de capta
ción, conducción y depósito para el aba tecimi nto 
de agua de Santa Cruz de Mudela, que solicita 
prórroga para la terminación de las obras hasta 
el 30 - 6 - 1982, en el que expone las circunstancias 
en que basa y justifica sta solicitud; visto igual
mente el informe de la Sección de Vías y Obras 
sobre el particular, informe ampliado por el Dipu
tado señor Cobo Ramiro (como Concejal del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Mudela, sobre inci
dencias de la realización de la obra y pacto ha
blado entre Empr sa y Ayuntamiento, n orden 
a la consecución de suministro de agua potable 
a la población :¡:or parte de la mpresa, sin es
perar a la terminación de la obra, como objetivo 
primario y básico por el agudisimo problema que 
representa la carencia del s rvicio y cuyo mante
nimiento se considera funda rr:enta 1, a nivel local. 
~ razón de cuanto antecede, previo informe de 

la Comisión de Obras Públicas y por la unani
midad de los señores asistente , se adoptó acu r
do concediendo a don Alfon o Segura Nájera , co
mo ad~udicatario de las obra de referencia, pró
rroga de ej cuci6n ha ta el 31 del presente mes 
de marzo, con derecho a revisión de precios, co-
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mo plazo que se considera normal tras la modifi
cación de obra que ha supuesto la construcción 
del depósito pr<>yectado, habida cuenta que el· pla
zo oficial para finalización de Ia obra está pre
visto para el dia 3 del presente mes de ma rzo . 

35.- ADJUDICACIONES I])ffiECTAS DE OBRA 

Dada cuenta de las distintas tramitaciones de 
x,pecii ntes para adjudicaciones directas de obras, 

vistas asdístintas ofertas presentadas en cada uno 
de los expEdientes, así como los informes emiti
dos, en cada una de los casos, por las Secciones 
de Arquibectura o Vías y Obras, según la natura
leza de 111S obras a contratar, la Excma. Diputa
ción Frovincial, por la unanimidad de los señores 
asistentes, y previo informe de la Comisión de 
Obras Públicas, acordó: 

a).- Dejar :pendlentle ~ ~udlcar la ~ntra.t&

ción de .las obl1as d Iplntulla >del Hospital Psiquiá
trico k culino, Hog;ar 'Santo 'Domá de ViUanu.e
va, ,y flo pita! Psiquiátll'i.co .Femeni.no, solicitando 
d la Sección de Arquitectura más amplio Wor
me -en ~ón con 'los IflOnt:Jla.tis'taS ofertantes. 

b).- Adjudioa¡r ·las iguientes lobr.as: 
ueva \COnducción ,$ agUa ' d e ·Oabeza.rrubia.s 

del .PUfJl'to, .a ]a empresa Moya y de !Paz, 13. A., en 
la cantidad oflenada de 1l.899.ooo peseta . 

Ampliación del ~earn.iento de 'J.1ol're de Juan 
Abad, a don Vtdal .Nieves Gutiérrez, 'en :;a eanti
dad .oferiad:a de 10.941.854 pesetas. 

- Ampliación .del aneamiento mejora de con-
ducción 'd agua Ide la Aldea d e JPi dralá (Malagón), 
a don Emilio Calderón Gómez, n la cantidad ofer
tada de 6.088.296 pes ta . 

- Obra (de oen anche y refuerzo del fir¡ne d 
la carr tel'a 'provincial de Caracu 1 a Corral de ~a· 
latrava (Ions. 10,00 al 1979) a Con truccione Ma
t~o G::.rre . A., en la .cantidad ofeTtada de pes -
ta 5.240.000. 

- Obra id umini tro eléctrico ~l .r mi&or tie 
RTV d Montiel, a Sociedad !Anónima, de In tala
cion .com rcio (AYCO) n la cantidad IOfer;ta.. 
da de 1.000.000 ¡pesetas. 

- Obra de instalación eléctrica aérea en b . t. 
para alimentación del centro reemi or de RTV en 
Puertollano, a ociedad Anónima ~e Instalacion 
y Comercio ( AYCO), en la ¡cantidad ,ofertada de 
pe eta 470.000. 

c) .-Que se requiera a los adjudicatarios para 
la prestación de las fianzas definitiv.as, replanteo 
de obra y otorgamiento de las ascrituras públicas 
de adjudicación . ,para cuyo acto queda facultado el 
señor Presidente. 

36.-F. CRITO 'DEL AYUNTAMIENTO DE VALE -
ZUELA DIE CALATRAVA QUE OLICITA AM
I>LIACIO DE LA RED DE SANEAMIENTO 
AOTUALMENTE EN CO STRUCCIO . 

A la vista del escrito presentado per el Ayu:1ta
miento de Valenzuela de Calatrava, solicitando am
pliación de la red del Servicio de Saneamiento de 
algunas Zonas de la población no comprendidas en 
el proyecto original, vist~ la ampliación de infor
mes que sobre el particUlar emite la Sección de 
Vfas y Obras provinciales . (I:1geniero Director Téc· 
nico de las obras), en el que se hace constar que 

la petición comprende nuevas calles no previstas 
inicialmente pero incluidas en el proyecto de deli
mitación de suelo urbano de la localidad, aproba-

. do ya por la Corporación Municipal aunque pen
die;lte de hacerlo por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, y que el costo de obra solicitada se es
tima inferior al 4 por 100 del total de las obras de 
saneamiento adjudicadas, valorándose el incremen
to en 450.000 pesetas aproximadamente. 

De conformidad con cuanto antecede y con el 
dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Ur
banismo, por la unanimidad de los señores asis

·tentes se acordó aprobar la ampliación de la red 
. de saneamiento que solicita el Ayuntamiento de va-
lenzuela de Calatrava, a financiar con cargo a la 
liquidación de obra actualmente en ejecución o me· 
diante economias de la misma, si se producen. 

37.-ACUIERJ10 \ OBRE COMPLEME TO DE FI-
ACIACIO DE OBRA DE ABA TECIMIEN

TO DE AG A DE LA OLANA. 

Considerando que en sesión celebrada por el Ple
no de la Corporación el 30 -5 - 1980, se acordó apro
bar obra complementaria del abastecimiento de 
.agua de La Solana (en relación con las instalacio
nes de la 2.' elevación, para que las características 
de los Grupos moto bombas se ajusten a las condi
ciones normales de t rabajo) y por un importe de pe
setas 500.000. 

Visto el informe que sobre este particular emi
te la Sección de Vías y Obras en el que se hace 
constar que , por razón de urgencia del problema 
que planteaba el suministro de agua a la población, 
se hizo cargo de las obras la Empresa WAT, S. A. 
que había realizado las instalaciones existentes, para 
el restablecimiento inmediato del servicio con nor
malidad de funcionamiento. 

En razón de cuanto antecede y de conformidad 
con ello, y con el dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo, por la unanimidad de los 
señores asistentes se acordó adjudicar formalme::¡te 
estas obras complementarias del abastecimiento de 
agua de La Solana a la Empresa WAT. S. A. por 
el importe previsto de 500.000 pesetas. 

38.-PROPUE TA DE LA 'COl\U 10 DE BENEFI
CE CIA. 

Por la unanimidad de los señores asistentes fue
ron aprobadas las propuestas de la Comisión de 
Beneficencia y Obras Sociales que a continuación se 
detallan : 
l.-En relación con la así ·tencla médico - quirúrgica 

en Centro Ho llitalarlos ajenos 'a la Diputación. 
Examinadas distintas facturas por asistencia mé

dico - quirúrgica hospitalaria en diversos Centros y 
Olínicae, por importe de 511.000 pesetas, producidas 
como consecuencia de t raslados urgentes desde el 
Hospital Provincial a las citadas Insti tuciones de 
enfermos procedentes de Beneficencia Municipal y 
Funcionarios de Ayuntamientos, la Comisión se plan· 
tea de nuevo el problema de la necesaria asisten
cia a estos enfermos, una vez agotadas las posibi
lidades y servicios de la Be::¡eficencia Provincial, en 
Centros ajenos a la propia Corporación, así como 
la conveniencia de agilizar el sistema de autoriza
ción de los traslados, permitiendo la urgente solu-
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ción de los casos que así lo requieran en razón de 
la gravedad del enfermo. 

Considerando que si bien estas atenciones, ago
tados los Servicios de la Beneficencia Provincial, 
corresponden a los respectivos Ayuntamientos, para 
éstos suponen, en su mayoria, una carga económi· 
ca que no pueden asumir, que recae sobre la Di
putación Provincial rebasando sus posibilidades pre
supulElstarias, por lo que se estudia. diversas solu
ciones, por la unanimidad d los señores asistentes 
se acordó: 

LO-Promover desde la Corporación Provincial la 
coordinación de servicios hospitalarios a nivel re
gional, intentando un sistlElma de cooperación entre 
los distintos Hospitales Provinciales de la Región 
Castellano -Manchega. 

2.o- Interesar a los Ayuntamientos de la provin
cia, principalmente afectados, en la resolución del 
problema, iniciándose desde la Presidencia de la 
Corporación las gestiones precisas para la creación 
de un «Fondo de Solidaridad», para la Asistencia 
Sanitaria a las personas incluidas en las Beneficen
cias Municipales y funcionarios de Ayuntamientos, 
en colaboración con la Excma. Diputación Provin
cial, con la aportación económica que se estime, y 
que podria curarse, en principio, en el 0,50 por 100 
de los respectivos presupuestos municipales. 

3.o- Delegar en el Director Médico del Hospital 
Provincial y en el Administrador del mismo, las fa
cultades necesarias para que decidan en su momen
to los traslados urgentes de enfermos, de cualquier 
procedencia, a Centros fuera del Hospital Provin
cia.l, :;in perjuicio de que se dé inmediatamente 
cuenta a la Excma. Diputación para que confirme 
la disposicicón adoptada, y a los Ayuntamientos 
afectados. 

H.-A uda para así tencia médica fuera del Ho
pi taL 

Conceder a doña Concepción Caparrós Terrados, 
pensionista de esta Corporación, la cantidad de 
200.000 pesetas en concpeto de ayuda para gastos 
de asistencia médica fuera del Hospital Provincial. 

IIJ.-Pago de libro facilitado a niño d familia 
n itada . 

Abonar a la Casa Ruiz Morote, librería de Ciu
dad Real, la cantidad de 10.400 p setas importe de 
libros facilitados a niños de familias n cesitadas 
a propuesta del Diputado Delegado de Hogares Pro
vinciales. 

IV.-DI TRIB lO DE CAMA METALI PRO-
CEDE TE DEL HOGAR PR.oVI CIÁL. 

Examinadas las peticiones de distintos Ayunta
mientos e Instituciones, en contestación a la oferta 
de camas metálicas procedentes del Hogar Provin
cial ('Consecuencia d acuerdo de la Comisión de 
fecha 9 - 10 - 1981), como el nÚIn ro de peticiones 
excede al de camas disponibles, por unanimidad 
se acuerda la distribución qu a continuación se 
detalla, atendiendo a todas las solicitudes presen
tadas: 
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~tamientos: 

BOLA O DE CALATRAVA 

LA OLANA .. . 

MEMBRILA .. . 

LO CORTIJO 

VALDEPE A 

OLANA 'DEL!PI O ... . .. ... ... . .. 

MIGUELTURRA 

PIEDRABUE A ... . .. 

DAIMIEL .. . ........ . 

VILLANUEVA DE LO INFA TE 

A TA CRUZ DE MUDELA ... 

ALCAZAR DE A JUAN ....... .. 

CALZADA DE CALATRAVA ..... . 

TOMELLO O .................... . 

VILLARRUBIA DE LO OJO 

CA.l\1f>O DE CRIPTANA 

Cáritas: 
CARITA 

CARITA 

DE MANZA AR¡E ........ . .... .. 

DlOCE A DE CI DAD REAL .. . 

2 

7 

2 

5 
10 
1 
2 

6 

4 

4 

2 

10 
2 

10 
2 

7 

5 

17 

Por la Secretaria de 1'8 Comosión se comunicará 
esta concesión a los respectivos destinatarios, esta
bleciéndose un plazo para su retirada entendiéndo
se que, de no efectuarse ésta en las fechas estable
cidas, se renuncia a las mismas. 

39.-S0LICITUD PRE ENTADA POR DO A F"ELI-
CIDA"i> LO~>EZ OCHOA y OTRO El ALUM-

O lDE LA U IDAD .DOCE TE ~DE LA E -
CUELA DE E J.-ERMERIA. 

Se dio cuenta de las reclamaciones presentadas 
por doña Felicidad López Ochoa Gil y seis alum
nos más de la Escuela Universitaria de Enfermería, 
quienes solicitan la devolución de la parte corres
pondiente a la matricula ingresada con exceso. El 
fundarr.ento de la solicitud se encuentra en el he
cho de que los alumnos solicitantes hicieron la 
matricula correspondiente al curso académico que 
estudian, por un importe de 26.220 pesetas, de las 
cuales corresponden a la Diputación Provincial el 
60 por 100. El ingreso de esta cantidad se hizo te
niendo presente que en cursos anteriores los alum
nos que repetían se tenian que matricular de la 
totalidad de las asignaturas; sin embargo, de con
formidad con el informe emitido por la Dirección 
del Centro, únicamente deberían haberse matricu
lado de las asignat'l1ras que tenian suspendidas. El 
importe por asignatura es de 4.205 pesetas, de las 
que corresponden a la Diputación 2.523 pesetas. 

La Corporación Provincia), a la vista de lo ante
riormente expuesto y de conformidad con el dicta
men emitido por la Comisión de Sanidad, acordó 
por unanimidad que se proceda a la devolución de 
las cantidades que después se indican en la siguien
te forma: 

- A doña Felicidad López de Ochoa 
Gil, por cuatro asignaturas a 2.523 
pesetas, debió ingresar la cantidad 
de 10,092 pesetas y procede devol-
verle ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5.640 
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- A doña · Jesusa Donato Jiménez, 
por tres asignaturas a 2.52G pese
tas, debió ingresar 7.569 pesetas 
y procede devolverle ... ... ... . .. 

- A doña María Luisa Laguna Freire' 
por tres asignaturas a 2.52.3 pese
tas, debió ingresar 7.569 pesetas, 
procede devoLverle ... ... ... :.. ... 

- A doña María Sagrario 6utiérr'ez 
Pérez, por tres asignaturas a '2.523 

. pesetas, debió ingre'sar 7.569 pese
tas, procede devolverle ... ... . .. . .. 

- A doña Mercedes Alcaide· Cuadra, 
,por tres asignaturas a 2:523 pese
tas, debió ingresar 7.569 pesetas, 
procede devoltverJe ... ... .... ... ... 

- A don Carlos Miñano 'Recuero, por 
cuatro asignaturas a 2.523 pesetas, 
debió ingresar 10.092 pesetas, pro-
cede ' dev01verle .......... " ..... . 

- O doña Ana María García Jaime, 
que al ser familia numerosa de
bia pagar por asignatura 1.264 pe
setas, debió ingresar 3.792 pesetas, 
ingresando a favor de la Diputa
ción 7.886 pesetas, por lo que pro
oede devolverle 4.074 pesetas . .. .., 

8.163 

- 8.163 

8.163 

8.163 

5.640 

4.074 

40.- OLlCITUD PRE ENTADA POR 'DOÑA l IGUE-
LA RUlZ MARlTI y OTRO D ALUM O 
DE LA UNIDAD DOCENTE _DE LA E CUELA 
DE F. FERMERIA. 

Se procedió a examinar la instancia suscrita por 
doña Miguela Ruiz Martín Esteban Cano Conde y 
dos alumnos más de la Unidad Docente de la Es
cuela Universitaria de Enfermería de esta Diputa
ción, en la que sol~citan q\le s~ anw,e la cantidad 
de 3.eOO pesetas, mensuales que,' en conqepto de do
cencia, viene satisfacien.do en a _citada Escueja, 
estin:~ndo . eHos en sus alegaciones que la ense
ñanza debe ser gratuita. 

. La Corporación Provincial, de conformidad con 
el dictamen emitido p.or la Comisión de Sanidad, 
acordó por unanimidad que, por el presente año , 

.se mantenga la misma cantidad mensual a pagar 
por los alumnos, contribuyendo con ello _a la fi
nanciación de la respectiva Escuela, sin perjuicio 
de que, para el próximo.· año pueda .estudiarse. una 
posible supresión, todo ello en consideración a que 
la Escuela tiene la .consideración de privada por 
estar financiada exclusivamente por esta Diputación. 
41.-PROPUESTAS I:,E LA CüMISION DE CULTURA 
A)_-Expediente de ayuda ewnómica a don Félix 

IPiUet Capdepón para la publicación 'de una 
obra. 

Examinada la situación en que se encuentra el 
expediente sobre ooncesión de una ayuda de 220.000 
pesetas a favor de la Editorial AKAL, que habia 
sido autorizado por la Corporación Provincial el 31 
de julio de 19811, d'€stinada a l'a adquisición de 
ejemplares de la obra «Geografía Urbana de Ciu
dad Re a}.» , y teniendo presente que el valor apro
xirr. ado de cada ejemplar es de 1.500 pesetas, se 
acordó ¡por unanirr.idad que se efectúe el envío de 
la cantidad autcrizad'a a la Editorial AKAL, con do
micilio"'en . Santa María de la Cabeza, 132 de Ma
drid, con la obligación de que entregue ejempla-

res por el importe de la cantidad de dinero apor
tado por es4 Corporación, y teniendo presente que, 
la Editorial AKAL deberá hacer un descuento del 
50 por 100 del valor de cada libro sobre el precio 
que se indica anteriormente. 

).- 'o1'el ud del Ayuntamiento de Villarrubia. de 
lOS jos obre cambio 'de destino de subven
ción concedida para Banda de Música. 

El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos tie
ne pn~sentacio un Escrito, feobado el 20 de enero 
del presente año y reiterado con fecha 9 de marzo, 
en el que solicita que la llIyuda de 130.000 pesetas, 
concedid~s en sesión de 31 de julio del año ante
rior, con d~tino a la adquisición de instrumento.s 
musicales, pueda ser aplicada también a la adqui
sición de atriles, unüormes y otras necesidllldes pro
pias de la Banda. 

La Corporación Provincial, a la vista de los ra
zonamientos formulados, acordó por unanimidad 
que se autorice al A~tamiento de VilIarrubia de 
los Ojos para que la subvención conoedida pued~ 
justificarse mediante adquisiciones de atrnes, uni
formes u otras neoesidades que pueda tener la Ban
da de referencia. 

C).- olicitud de a.yuda cultural presentada por don 
Joaquín González Cuenca. 

Examinada la solicitud presentada por don Joa
quín González Cuenca, que ya había sido dictami
nada por la Comisión de Cultura y en la qu~ se 
solicita una ayuda con destino a la organización 
de un cursillo para la formación de investigadores 
en el Colegio Universitario de Ciudad Real y, a l.a 
vista de Itas dificultades existentes para fijar otras 
posibles ayudas que los organizadores podrían pe!
cibir de otros Or,ganismos, se acordó por unani.np.
dad que se le conoedan, tan pronto como exista 
consignación presupuestaria suficiente, cien mil ~ 
setas, con .10 que se modificó la propuesta de 118 
Comisión que proponía la concesión de la tercera 
parte de las doscientas .mil pesetas en las que "Se 
evaluaban los gastos. 

42.-1 FORME E RELACION CON EL PLAN E -
.PECIAL DE PROTECCION A LAS LAGUNAS 
DE UIDERA. 

Se : dio cuenta dlel Plan Especial de Protección 
de las Lagunas de Ruidera remitido por e~ Minis
terio de Obras Públicas, al cual se le habían unido 
los informes redactados por el Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras y por el Arquiteoto 
provincial y que había sido dictaminado previamente 
por la Comisión de ECOlogía y Medio Ambiente. 
También se dió cuenta de este dictamen en el cual 
se hace constar que la financiación de las denomi
nadas actuaciones «sustantivas» (a realizar en un 
plazo de tres años), por un im¡porte de 171.100 pe
setas, solo tendrá que aportar esta Diputación la 
cantidad de 2.500.000 :¡:esetas, con destino a la re
patadón de un camino y, conjuntamente con otra 
Diputación, ell Ministerio de Obres Públicas y los 
particu'lart!s afectados, habría otra aportación de 
50.000.000 pes.etas, referidos a obras de saneamien
to, por 10 que no se puede conocer la posible dis
t ribución. 

Por parte die} señor García Zapata, se solicitó 
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información sobre si existiera un plazo para poder 
conocer a fondo el Plan proyectado, ya que se ha
bia tenido conocimiento últimante y no se ha;bia 
tenido t iempo para realizar un estudio detenido 
sobre dicho Plan. 

La Corporación Pro'Vinci~, a la vista de lo an
terionr.ente expuesto, acoró:ó por unanimidad lo 
siguiente: 

Primero.-Se acepta la cantidad de 2.50 ,(íOa pe. 
setas que figuran n el Plan con destino a. la. r -
paraclon ti un canúno vecinal ya que eX) 'te in
torme fa\>,orabje emitluo por el ~ng mero Jele «el 
Servicio oe . ía.s y ubras al respecto. 

Segundo.-E n r lación con el contenido del re '
to del '.rlan, la t.:orporación 'Se considera infor.maua 
del asunto y ueja pendIente de nuevo e tlldio pa
ra que, una vez que se conozcan nuevos lnlormes, 
'e proceda a u e tumo en tOtra se ió~ 

43.-PROPUE TA D¡E LA COd:ISIUN 1 .... 10 íATI
VA .DE AGRICULTURA SOBRE FOME '1 DE 
LA APICULTURA EN LA PROVI CIA. 

Se procedió a dar lectura al informe emitido por 
la Comisión de Agricultura, sobre la propuesta pre· 
sentada por el Fresidente de la misma, y relaciona
da con una. posible campaña de divulgación sobre 
la explotacIón apícola en la provincia. En dicho in
forme se propone que se consigne en e l nuevo Pre
supuest o Orá.i.nardo la cantidad de 500.000 pesetas, 
con destino a dicha campaña d~ divulgación, 

Concluida la anterior lectura, intervino el señor 
Sánchez Bustos, para hacer constar que quizás fue
se .interesante la creación de una beca para reali
zar investigaciones sobre este tipo de exp otación, 
que pOdria realizarse en colaboración con la Escue
la de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Ciudad Real; 
también hizo constar el señor Sánchez Bustos que, 
aunque no figuraba el dictamen de la Comisión, el 
valor bruto de la producdón apíCOla que podria 
conseguirse ·en nuestra provincia, se podria elevar 
a más de tres mil mdllones de pesetas. 

Seguidamente, inte.rvino el señor Garcia Zapata 
para hacer constar que la propuesta la considera
ba de gran interés porque, en otro caso, cabria la 
posibilidad de perderse la explotación de la zona 
al ser ocupada por apicultores de otras provincias. 
Sin.. embargo, recordó que en Viso del Marqués 
vivia una persona muy buenaconocedora de la ma
teria. y que precisamente se encontraba en la Sala 
y que, las . Comarcas más interesantes para hacer 
los trabajos de divulgación serian los de las Zonas 
de los Montes; pero, a.bundandoen lo dicho, esti
mó que se deberla dncrementar la cantidad pro
puesta por la Comisión para consignar en eL Pre
supuest o Ordinario, proponiendo que se elevase has
ta la cantidad de 2.000.000 pesetas. 

E l señor Sánchez Bustos también mostró su con
formidad con lo expuesto y manifestó que la can
ticla.d propuesta por la. Comisión era iniciar sim
plemente la campaña. 

La Corporacjón Provincial. a. la vista de lo an
teriorment expuesto, acordó por unanimidad pro
pon r que se consign en el ¡>'resu.puesto Ordinario 

próximo a conrf'CClonars ; la cantidad de 2.000.000 
de pesetas. 

44.-EST ·.DIO y PROPUE TA OBRE AHORRO DE 
ENF.RGIA E EL HO PITAL PROVINCIAL. 

Vista la documentación que remite el Arquitecto 
Provincial, para consideración del estudio -propues
ta sobre ahorro óe energía en el Hospital Provin
ci.a~, de acuerdo con los datos facilitados por la 
Empresa L. V. Salamanca y Asociados, Ingenieros 
COJlsultores, S . A. y visto e l informe que emite la 
Intuvt:nción die }onÓc.s en rela'ción con las previ
siones de créditos que tal propuesta comporta, de 
una parte 7'i6.ooo pesetas, como importe del estu
dio a realizar y de otra 790.000 pesetas como inver
siones necesarias (aparatos y e emenoos de medi
da), haciendo constar que no existe crédito dispo
nible actualmente en el Presupuesto, pero que pue
den se¡r tenidas en cuenta estas previsiones de gas
tos en el PresUipuesto Ordinanio que ha de formar· 
se para el año actual. 

En razón de cuanto antecede y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, 
por la unanimidad de los señores a.&istentes se acor
dó Q.ue, por el interés del estudio que se propone 
sa¡ Ungan en cuenta estas necesidades de crédito 
para su C'Oosignación en el Presupuesto Ordinario 
del actual ejercicio, tras l o cual y disponiJble el 
misn.o se proceda a la oportuna contratación. 

45.-¡EX E.DIE TE 'vE l 'RECIO ro TRAnICIo. 
RíO ' Y LlQUlDACIO DE LAS OBRAS DE 

:t: 'l 'UARIO y PI IN DE PORZlJ A. 

Fu exan-..inado el e"'Pediente que comporta la re
lación de precios contradictorios (correspondientes 
a obras efect.uadas y no protectadas) y liquidación 
final Ge ct.ras de instalaciones deportivas en Por
zuna, ccnsistentes en construcción de piscina y 
vestuaJics, óe as Q.ue es adjudicatariO el contra
tista cion Carlos Arias Mayoral, ex;pediente redac
tado por el Arquitecto director de l8< obra don Luis 
Franco León, con la conf-ormidad del ArqUitecto 
Provincial. 

Visto que en la liquidación final .fdgura: 

- !Relacién de unidades de obra proyectadas y 
no ejecutadas por la contrata. 

- iRelación de unidades de obra realizadas por 
}a contrata y no incluidas en el Presupuestlo. 

- Resumen general, del que resulta una dife
rencia 8< favor del contratista de 20.62-1 peseUtS. 

Visto el informe de la Intervención de Fondos 
en e11 que se hace constar, entre otros extremos, que 
la dH'ueocia de 20.621 pesetas puede financiarse 
con cargo a remanentes del Plan de Instalaci-ones 
Deportivas. 

'En razón de cuanto antecede, de conformidad 
con ello y con el dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo, por la unanimidad de los se
ñores asistentes se ad'Optaron los siguientes acuer
dos: 

"O -
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a) .- Aprobar la relación de precios contrad1ctO
raos con€s:¡:cr.diEntes a las obras efectuadas y no 
proyectadas en las instalaciones depol'tivas .de Por
zuna, de que se contratista don Carlos Anas Ma
yoral. 

ib). omprorr.eter el pago de 2<l.621 pesetas a 
di"Oho contratista, como saM'O resultante de la Ji
qUio'acién practicada, con cargo a los reman~n~s 
del Plan de Instalaciones Deporbivas en la provmcla. 

c).- Aprobar la liquioación que presenta el Ar
quitedo Director de las obras, con la conformidad 
del contratista y del Arquitecto provincial. 

M este punto, c.onocido el mctarr.en de la Co
misión de Obras Fúblicas, don Gregorio López Sán
chez hioo uso de la palabra manifestando que, a la 
vista del inforrr.e que se :e h8lbia facilitado y de 
visita que liatia IE.aHzaé.'O a las obras de instala
clc.r.f.s d~:¡:Grti\lis é.e qu se trata, resulta que es
tán en un estado amentable, como anteriormente, 
habiendo atlll'r.enta'do el oeterioro, por lo que no 
entiende cómo se propone al Pleno de la Corpora
ción aprotar la liquiciaciGn de tales obras; que no 
se le ha facilitado la documentación que solicitó 
sobre este particular; y que el Ayuntamiento de 
Porzuna habia satisfeollo los gastos de dotación de 
servicies ¡:ara cor.EXión de la piscina y su posiblE: 
funcionarr.dento. 

Contestó la Presidencia que el Ayuntamiento no 
habla curr.plido en su mon:ento con la dotación 
de estos servicios, fundamentalmente el de sumi
nistro de energía eléctrica, aunque ahora sí, y es 
a!h'Ora ~uano'o se pueden aprobar y recibir las 
obras ejecutacias ¡:'Or la contrata, aunque debe te
nerse en cuenta que esta liquidación tiene como 
finalidad pagar al contratista lo ejecutado, ya que 
éste no tier.e cul:¡::a de los errores cometidos por la 
Administración y que hayan contribuido al deterioro 
de la obra ejecuta'da, cualquiera que sea este nivel 
de error ,I1.dministraUvo, por lo que el contratista 
debe cobrar clbra ejecutada c01Úorme a las di
rectrices técnicas establecidas. De los informes que 
obJan en el uJ:€oif.ntt'l se dEduce qu as obras han 
sid'O visitadas y ccrr.prcbadas, separándose las que 
deten ser clbjeto de iíquidación al contratista, de 
aquellas otras que la Diputación habrá de asumir 
para reparación de c!eterioros y ponerlas en con
diciones de funcionamiento (en igualdad! de con
diciones tenorá que hacer con las des obras de 
instalaciones deporbivas que se encuentran afecta
das por este mismo ipo de problemas). 

El señor Sánoh z Ló¡:ez añadió que, no entendia 
cómo la Diputación puede asumir un gasto para 
reparsJI d~ñcs d~ los que no es culpable; a lo que 
la Presidencia volvió a informar de las razones 
exdstent€s para liquidar la cbra contratada y para 
hacer posible que tales instalaciones deportivas fue
ran puestas en condiciones de funcionar , para da~ 
le la utilidad social a que están destinadas, sufra
gando los gastos complementarios con cargo a re
manentes del propio Plan Provincial de Instala
ciones Deportivas. 

Tras ello se adoptó el acu rdo que como parte 
dispositiva antecede. 

- :- 1 

46.-CORRESPONDENCIA, COMUNICACIONES Y 
DISPOSIOIONES OFICIALES. 

Se conocieron las siguientes comunicaciones y 
disposiciones oficiales: 

- Sendos escritos del Rectorad'O de la Univer
sidad Computense de Madrid, d fecha 3 del 
presente mes de marzo, uno en el qu se dis
pone eJ cese de don José Luis Varela Iglesias, 
a petición propia, en el cargo de Director del 
Colegio Universitario de Ciudad Real, y otro 
por el que se nombra a don Jesús BLanco 
Campaña Dir~ctor del referido Colegio. 

- Escrito de la Subdir~cción General de Coope
ración con les Corporaciones Loca es, de fe
olla 4 - 3 • 1982, que informa que en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios para 1982, y 
los de Comarcas de Acción Especial de esta 
provincia, reúnen los requisitos de la norma
tiva vig€nte y procede su urgente contrata
oión. 

- Información pública que anuncia la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana en el «Bo
letín Oficiah) de la alrovincia de fecha 8 d 1 
presente mes, de los siguientes proyectos de 
obras: Mejora de la captación y nueva con
iducción en Fontanarejo; mejora de la capta
ción de los Ballesteros (Fuente el Fresno); 
abastecimiento de agua a la Aldea de Puen
tes de PiedTalá Porzuna); y nueva conducción 
de agua de Tomelloso. 

- Real Decreoo 331/ 1982, d 15 de nero, obre 
transferencia de competencias, funciones y 
servioios de la Administración del E tado a 
la Junta de Comunidad s de la Región Cas
tellano -Manchega, en materia de Sanidad. 

- Rea} Decreto 3$30/ 1981, de 29 de diciembre, 
sobre transferencia de competencias y funcio
nes de la Administración del Estado a la Jun
ta de Corr.unidades de la Región Castellano
Manchega, en materia de Administración Local. 

- Orden de 23 - 2 - 1982, por la que se modifican 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Pre'Vdsión Local' en materia de pensiones por 
inutilidad o fallecimientt> en acto de servicio. 

- Real Decreto 3.541/ 1981, de 29 de diciembre, 
por el que se transfieren competencias en ma
teria de Agriculltura a la Junta de Comunida
des de la Región Castellano - Manchega. 

- Real Decreto 3.540/ 1981, de 29 de d:ciembre, 
sobre trasf€rencia de competencia y servi
cios de la Administración del Estado a la 
Junta de Comunidades de la Región Castella
no -Manchega, en materia d Urbanismo. 

- Resolución de 3 -3 - 1982, de la Presidencia del 
Consejo de Estado (<<Boletin Oficial d 1 Es
tadO)) número 65, de fecha 17 - 3 - 1982 , por la 
que se dispone la publicación de la relación 
actual'ÍZada de disposiciones que preceptúan 
la autliencla del Consejo d Estado. 

- Real Decreto 552/ 1982, de 15 de en ro, por el 
que se declara la u tilidad) pública, a efectos 
de expropiación forzosa, de la realización de 
excavaciones en el yacimiento arqueológico 
de Calatrava la Vieja. 

Previa declaración de urgencia, por no figurar 
indlufdos en el Orden del Día, fueron tratados l'Os 
siguientes asuntos: 
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!Recibida. comunicación de la Deloegación d I Co
legio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, 
dando cuenta de qu la minuta de honorarios de 
proy cto léctrico para alimentación de bombas 
del aba teoinJiento de agua a Manzanares indlui
dos linea, ntro de tran ¡formación y cuadro de 
maniobra) re leva a 158.()99 peseta . 

Visto el inf<>nr.e de la Intervención de Fondos 
sobre este particular, de conformidad con el mis
mo y con el dictamen d la Comisión de Gobier
no, por 1'2. unanimidad de los señores asistentes se 
acordó que importe de dicha minuta de honora
rios 051l.O99 pesetas) _e atisfaga c~n cargo a la 
prevlsl n xistente para revisiones de precios, Ji
qU1daciones, com¡plementos de financiación, indem
nzaciones, imprevistos, etc., de obras de Planes de 
.1982 y d Planes anteriores. 

II .-Plan de electrificación de núcleos de 
población existentes en las comarcas 
de acción especial. 

Aprobado en sesión de 30 - 12 - 1981 el Plan de 
Electrificación de Núcleos de pob ación existen!les 
en las Comarcas de Acción Especial, según lo dis
puesto en el Real Decr o 2.165/ 1981, de 3 d julio, 
Plan que en principio se el va a 180.800.000 pe etas, 
con la siguiente financiación: 

- Diputaci - 11 , el 50 por 100 ... ... .. 
mpr a umini t .. 30 por 100 ... 

- Pto . GI . dI E tado. 20 por ICO. 

urna .. . ......... r" ~ .... . 

90.400,.000 
542 0.000 
36.160.0liO 

180.800.000 

Cons1derando que en el acuerdo de referencia 
se di p so que por la Interv nción de Fondos se 
estudie Ja financiación d la aportación correspon
diente a la Diputación Provincial, vi to el informe 
qu al resp cto emit la Intervención de Fondos, 
d! co forrri ad con l n:ismo y con el dictamen 
d J la Comisión de Gobierno, por 118 unanimidad de 
los se -ores asistení< s se acord6 que, en el Presu
puesto <i Ir.verskr.es para 1982 se incluya la pre
vi ión d cr dito sufici nt parn atender la obliga
ción de la niputación Provincia n este P:an de 
Electrificación. 

III. OONVOCATORIA DE OPOSICION RESTRIN
GIDA DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO 
DE ADMINISTRACION GENERAL. 

Adoptado acuerdo en esión pI naria celebrada 
eL dia 30 de diciembre de 1981, de transformación 
de una plaza d Auxili~r de Administración General 
en otra d Administrativo de Administración Gene
ral, con motivo de la jubilación de don Juan Cas ro 
de Lamo, Auxiliar de Administración General que 
ce aTá n 1 e rvicio activo el ?!7 - 3 - 1982, al cum
plir 1'8. edad reglamentaria. 

Consid rando que ,las disposiciones en vigor es
taltlEcen la 1E~eTVa de un 60 pOT 100 d va.cantes 

de Administrativos de Administración General, pa
ra convocatoria de oposición restringida entre Au
xiliares de Atiminislración General que re'Únan los 
r qudEilcs ~T cisc.s al efecto, s decir, diez años de 
servicios contiDl:a-écs n 181 categoria .sin neresidad 
de tituJo, o en su caso cinco años d servicio y tí
tudo de Bachiller Superior. 

En razón de cuanto anteced y de conformida'Cl 
con el ddct'an:.en de a Comisión de Gobierno, por 
la unanirr.idad de los señor s asistentes se acordó, 
con ef ctes a :¡:utir é 1 ciia 28 del presente mes 
de Ir arzo, leda e. partir oe la cual tiene vigencia 
la transformación d la plaza de Auxiliar Adminis
trativo vacante en otra de Administrativo de A~l
nistracién Canenal, por jubO ación de don Juan C s
tro de I.amo, aprobar convocatoria de .oposiCión 
restringí ' '8. entre Auxili ares de Ad!ministraoión Ge
n ral de esta Excma. Diputación Provincial, con las 
c r.óickr. s legal preoiEas al efecto, para provi
sién ~n prop-h;oad ti una plaza de Administrativo 
de Administración Genera]; aprobándose a tal efec
to las bases y programa propuestos . 

IV.r Propuesta de la Presidencia sobre 
cesión de terrenos con destino a 
ubicación del Centro Regional de 
TV española y los servicios regio
nales de Radio Cadena española. 

Ee dio 1 dura a propuesta pr sentada por a 
Pr sió.'Enc·ia ce la Corporación, cuyo t nor literal es 
el siguiente: 

«El Presidente de esta Excma. D'put8ción ,?ro
vinciail al P no ce la misma tiene el honor de ftx
poner: 

Conocido es por toda la. Corporación el próximo 
estuciio y ~ aprc.l:.acién ¿efini ,va por las Cortes 
E pañolas del Estatuto de la Región Castellano
Manchega, que conformará de_d ste momento el 
autcgebielrlo r gional. 

Entre la ir.min nte infrae tructuI'a d servicios 
ti l<.<.o cre. n a. re-a ,~ zar, destaca por su indudab 
importancia n nu stro sistema plural y d mocrá
tico, el adecuado y suficiente montaje de los me. 
dios c. di!us-ión, y, entre 110, os correspondien
tes a las r d s de Radio y Televi :ón, que comporta 
n ceEar'Ían.ente la instalación d un Centro Regio
naJ. de Radio -T :evisión Española . 

Con miras de futuro inmediato y al objeto de 
facilita'l' la posibili "ad de esa insbal'8.ción, nos per
mitilnos informar al P no, que entre el suelo dis
ponib le y patrimonial de esta Diputación existe 
una :¡:arcela '€ tre'S h ctártas, treinta y seis áreas 
y e~nt centiáreas 33.620 metros cuadrados), Mn
da;nt J: r e norte con el camino ode Alarcos; al 
sur con carretera de Navalpino y ti rra de here
deros d José ~ orano y al ste y oeste con finca 
propi c;ad ce les citados; in crita regístralmente y 
libre de cargas; finca qu estimamos con superf·:cie 
capaz y sobrada para ubicar en ella el Centro Re
gional de TV Española y los Servicios Regiona les 
d Radio Cadena Española . 

Por cuanto antec'ede, e ta Pre idencia propone 
al Pl no d J.a Corporación: 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 4/1982.



1."-Qu ~a pr ente ,propu ta ea cbn iderada de 
Ul'g ncia y admitida como tal, 

2."-Que s ¡adopte ACUERDO ICOR ORATIVO en 
el sentido de ofr .::er la donación ,e Ja expresada 
finca a la Dirección General de Radwtelevisión Es· 
pañola, para la con trucción en !;lla de lo erVICIO 
anteriorm' te citados, s in ,p.erjuicio e re erva del 
derecho d retroaccLón en el jempo, obre (la pro· 
piedad, caso de no ¡cumplir e el ,fin !,propuesto, y 
cuyo margen puede ¡S r fijado ,por es ta Corporación 
en PI 'no ICOll u ro jor y ¡más ¡amplio .criterio.-Ciu· 
dad R I 1 d marzo Ide ,1982.-F / Eloy ancho Gar· 
cía». 

Por la IPr s idencia se ,amplió infor lación sobre 
la ituación de los ten no \30 qu e :alud , tlu :mago 
nífico mplazamiento ,para la ¡finalidad ¡a ,que ' e 
destina, la sup l'fici . ~realm nte idón a por con ¡. 
gujent .130 manifiesta viabil'dad d conseguir esto 
importantes servicio d comunicaClon. 

Intervino a [continuación el 'eñor 1 arda Zapata 
mantfe tando, n r pre ntación de] rup Sociali· 
ta de la COl'poración ,total ac pt, ión fl la propue ta 
que ante ede, señalando omo Iposibl 'plazo para )a 

jecución. tra ' la ce ión d lo ,ten no , el de el 
años. 

D total y absoluta onformidad on l.a lpropu s· 
ta COI'mulada por la Pr id ncla, por la nanimidad 
de Ilos eñor s asist ntes ,s acordó iniciar expedi n· 
te Ide e ión de 'los terreno a qu hace .retel·encia 
la propu ta propi dad de ta \ cma. ipiputación 
¡provincial, a la 'Dirección ·General d Radio rrelevi· 

ión E pañol.a, con d ·tino a la ubicación en ¡ello 
dél Centro Regional de Televi ión Española lo 

ervicio R gionale de 'Radio· Cadena Española; pro· 
cediendo la reglamentaria exposición al púbJjco del 
expediente , tras ello ' U ' ometimi nto al IPleno de 
la Oorporación 'para aproba i6n definitiva. 

V. OCION DEL GRUPO DE DIPUTADOS SOCIA-
LIrSTAS DE LA CORPORJ\;CION. 

Se dio lectura. a Moción presentada por el Gru· 
po de Diputados Socialistas de la Corporadón, cuyo 
tenor litera.l es el siguiente: 

«El abajO firrr;ant Portavoz del Grupo de Di
puta'Cios Socia~stas d esta Diputación y en nombre 
del rnisn:o ante 1 Pleno de la Corporación eful 
próxirr.o día 26 eleva la presente MOCION: 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

¡Por todos -es conocida la Campaña. de sectores 
involudonistas enemigos de Jas liberta'Cies públioas, 
aunque aprovechen la libertad que ellos negaron, 
para atacar la Mbertad del 'Pueblo y la pacüica con
vivencia ciuce. ''Sna, están lJ vando a cabo en efus· 
prestigio de la Corona tan d!ignamente representada 
por Su Ma.jestad el Rey Juan Carlos. 

No ofrece dudas de que factor decisivo a la per
vivenoia d-el régimen de libertades en el país, y en 
base al cu.a) aquí nos encontramos defendiendo 
d~sde diversas ¡:osturas los der chos e intereses 
del pueblo, fue elinequivoco comportamiento de· 
mocrático de Su Majestad a lo largo de su ma.nda· 
to y particularmente -la. lamentable nocbe dlel 23 de 
fe'brero del año pasado . 

Ello obliga a esta Corporación como legítima 
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representante de los intereses, inquietudes :'y" a'tlhe· 
l<ls de los ciuíladanos de la provincia expresar 
nuestra .toLal repuJEa por la manipulación que' la 

·U'litraderecha está haciendo del juicio sobre "1Qs 
sucescs diel 23 F . . intentando salpicar a quien . tap 
probadas .muestras Iba cl.'ado de prudencia, amor· a 
iES1)-aña e ddentiiicación con el Puebl'o, hasta ~' el 
punto de cOll'Vertlrse en estos momentos en': unQ 
de nuestros más preciados palirimonios. . 

En defensa de la figura del Rey, que la Consti· 
tución legitima, de la propia Constitución, de las 
Instituciones que la misma consagra. de nuestra p. 
bertad y como muestra de agradecImiento a su_ MA
JESTAD DON JUAN CARLOS I, proponemos que 
el Pleno de esta Corporación Provinciaí maAifieste: 

! :1) 

SU SOLIDARIDAD, REffi>ETO y AGRADECI
MIENTO A SU MAJESTAD EL REY POR SU TE· 
NAZ DEFENSA DE LA LIBERTAD, LA DEMOC~ 
CIA Y LA CONSTITUCION. : .: 

SU REPULSA POR LA CAMPAÑA DE INSIDIAS 
QUE CONTRA DON JUAN CARLOS SE ItA ' DESA. 
TADO POR LOS ENIDMIGOS DE LAS LIBERTA· 
DES DEL PUEBLO ESPAÑOL. 

SU EXIGENCIA AL GOBIERNO IDSPArtOL"P~· 
RA QUE UTILICE LOS MEDIOS LEGALES A SÚ 
ALCANCE, ENTRE ELLOS LA LEY DE DEFENS:A 
DE LA CONSTlTUCION, A FIN DE ACABAR CON 
EL INNOBLE PROCEDER DE QUIENES PRETEN: 
DIDN POR LA INSIDIA MENOSCABAR EL DES-: 
PRESTIGIO DE LA CORONA Y PE NuESTRAS 
INSTITUCIONES DEMOCRATICAS" . " 

Admitida a trámite de urgencia _ dicha MO«ión, 
por la Presidencia se abrió turno de intervencioriés 
de los respectivos Grupos Político~ haciéndOlo ' en 
primer lugar don Juan Garcia Toribió en represen'· 
tación de UCD, quien dijo, mediaqte lectura d~l qo· 
rrespondiente texto, lo siguiente: ((EJg>resamos ' la 
inoportunidad de esta Moción .. que pOdría 'cbnt~i~ 
buir a deteriorar más que & reivindivar la" ~age~I) 
de S. M. el Rey y envolverl,e en una polérnicá que 
nuestro partido no desea. 

¡ 

Por otra parte en su conjunto podría suponer 
ingerencia en temas de Estado y gran transcen.(Úm~ 
cia para nuestro país . 

En consecuencia rechazamos los dos últi1110~ 
puntos de la Moción por entender que no c;orres
ponde a esta Corporación entrar en situaciones en 
las que la figura del Jefe del Estado debe estár 
muy por encima de juicios de valor . En cuanto al 
punto tercero no procede en absoluto, por cuantQ 
que el Gobierno viene ya empleando todos los m~

dios a su alcance para garantizar y defender la 
Consti tución. 

Sí expresamos nuestra adhesión incondicional a 
Su Majestad el Rey, al que consideramos la ffiá'St 
firme garantía para el mantenimiento de la Unidad· 
de la Nación y el mantenimiento de todas las li
bertades que comporta el régimen democrático»: '! 

Contestó por el Grupo Socialista el señor Garcla 
Zapata, quien advirtió que la propuesta anterior, 
con su adhesión a Su Majestad el Rey era unáni
memente aceptada, pero lamentando que no se 
acepte la Moción en su conjunto, pues dijo que· 
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hay cuestiones que son claras y no sólo debe lle
garse a la adhesión a Su Majestad, sino también 
hac.er patente la repulsa a la Campaña de insidias 
que se viene desarrollando. Dijo que el hecho de 
que salga de los escaños o personas de natural 
repUblicano, la iniciativa de la campaña en favor 
del Rey tiene un gran valor, encontrando raro que 
no se asuma por el Grupo de UCD. Resaltó que es 
la izquierda la que está tomando medidas en de· 
fensa del Rey (aunque precisó que quizás no fuera 
éste el lugar único y más idóneo en donde se ha 
de manifestar en tal sentido) pero considera preo· 
cupante la situación que se está creando. 

Propuso la aprobación de toda la Moción, admi
tiendo que si algún punto de la misma hubiera de 
retirarse o rectiflcarse estaría en disposición de 
ellq, que no es su propósito el meterse con el Go
bierno, pues el pedir adhesión al Rey no puede en
qañar opa postura critica y que las leyes se dictan 
para cumplirlas, pero que desde la prensa se ac
túa cdn impunidad en camapaña de insidias con
tra la figura del Rey no puede admitirse. Concluye 
su propuesta pidiendo que se voten separadamente 
los tres puntos que comprende la Moción y si son 

.,.deu.otados estará de acuerdo con el resultado ; fi
nalizando con la aseveración de que la figura del 
Rey ha de quedar fuera de toda polémica. 

A continuación el señor Parra Quevedo, en repre
sentación del Partido Comunista de España, se ma
nifestó de acuerdo con lo expuesto por el señor 
García Zapata, insistiendo en que se está intentan
do de alguna manera deteriorar o poner en duda 
el sentido democrático del Rey, que no puede de
fenderse, lo que hace preciso la adecuada campaña 
para demostrar lo contrario. 

Tras estas dos intervenciones se procedió a la 
votación de cada U:lO de los tres apartados que 
comprende la Moción presentada por el Grupo So
cialista, votación que se efectuó a mano alzada, con 
el siguiente resultado : 

- Párrafo l.°-Aprobado por la unanimidad de 
los señores presentes, 21 votos a favor . 

- Párrafo 2.°-8 votos a favor y 13 en contra. 
- !Párrafo 3.°- 8 votos a favor y 13 en contra. 
Con lo cual, por unanimidad acordó aprobar 

, el párrafO l.· d la Moción que literalmente dice: 
«Que el Pleno de sta Corporación Provincial ma
nifieste u olidaridad, r peto agradecimi nto a 
Su Maje tad el Rey por u tenaz d fen a d la Li
bertad, la Democracia y la Constitución ... 
mndo por mayoría d voto los do apartado 
slruJente 

VI.-MOCIO DEL GR PO DE DIPUTADO O-
ClALI TA DE LA CORPORACIO . 

Se dio lectura a Moción que al Plena de la Cor
poración Provincial prosenta el Grupo de Diputa· 
dos Socialista~ con el siguIente tenor literal: 

ceLos ab?jo firmantes DiputadOS Provinciales del 
PSOE dirijen al Pleno de la Diputación Provincial 
la siguiente MOCION: 

TIene cococimiento este Grupo de Diputados de 
que en el Hospital Médico -Quirúrgico de esta Cor
poración, se viene prOduciendo situaciones si:1gula
res respecto a la jornada laboral de algunos fun-

clonarlos que supone un incumplimiento grave por 
parte de los mismos del deber de prestación de 
servicios de nuestra Institución y un irritante agra
vio comparativo con la inmensa mayoría de fun
cionarios de esta Institución cuyo comportamiento 
y cumplimiento de sus deberes es satisfactorio y 
en muchos casos ejemplar. 

Mantener estos abusos supone, amén de una com
plicidad negligente, incumplir con la obligación que 
todos tenemos de exigir a nuestro personal que 
cumpla sus deberes funcionariales uno de los cua
les, el de jornada, se está olvidando por esta mi
noria. 

'a en el Pleno anterior este Grupo anticipó su 
preocupación sobre este tema mediante pregunta di
rigida a la Presidencia sobre documentación del 
Hospital 'que acreditara administrativamente lo que 
denunciamos y de lo que tenemos información veraz. 

Por cuanto antecede y a fin de eliminar situa. 
ciOfl.eS individuales de abuso, que a todos nos sal\. 
pican, es por lo que proponernos que por el Pleno 
se encomiende a la Comisión de Sanidad la elabo
ración de un informe sobre la presencia real en 
nuestro Hospital de aqu~llos funcionario que ten
gan reconocido algún sistema especial de jornada 
para, en su caso, que por el Pleno se adopten las 
medidas pertinentes si se comprobara incump:i
miento importante en la jornada de los mismos, 
procediendo a la revisión de las normas que fijen 
este sistema en los casos que sea aconsejable y 
manteniéndclo en aquellos otros en que técnica
mente venga justificado y la práctica nos> indique 
que, con ello, no secciona el interés supremo del 
servicio y la igualdad de trato que a todos nues
tros funcionarios debemos conC'~der . 

O!1rosí decirnos que el informe de la Comisión 
mencionada se tenga en cuent-a a los efectos que 
prcc€can en orcen .a la aplicación de los criterios 
retributivos del Real Decreto 211 / 82, de 1 de fe
brero y disposiciones que la desarrollan)). 

Admitida la Moción a trámite de urgencia y asu
mida unánimemente por el Pleno de la Corporación 
Provincial, se acordó pase a la Comisión Informa
tiva de Sanidad, a fin de que :;e emita el informe 
que en tal Moción se solicita_ 

VII.- MOCIO DEL GRUPO 
CORPORACION. 

IALI TA !DE LA 

Se dio lectura a Moción presentada al Pleno eL 
la Corporación por el Grupo Socialista de la mis
ma, con el siguiente tenor literal: 

ce Los abajo firmantes Diputados Socialistas del 
PSOE, ante el Pleno de la Corporación del próximo 
dia 26 elevan la presente Moción: 

EXPO ICIO DE MOTIV 

Que d'esde el año 1979 fecha en que se constitu
yó la Diputación Provincial Democrática, los socia
listas estamos pidie!1do un informe serio y riguro· 
so sobre la situación del Hospital Provincial, así 
como la presentación de un Pl'an Económico del 
Hospital que reduzca el déficit que soporta, aten
diendo a una planificación en el funcionamiento del 
Hospital, en su organización interna, en el sistema 
retrmutivo del persqnal, y en la jornada del perso
nal facultativo . 
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Que en el Pleno extraordinario del día 24 de 
septiembre de 1980 el entoncas Diputado de Hospi· 
tales presentó inforur.e· propuesta sobre la proyec
ción de Gobierno y Administración del Hospital 
Médico· Quirurgico Provincial y que ::e reducia a 
propiciar la redacción de unos posibles Estatutos 
que permitieran en su día crear un Organo de Ges
tión para los Hospitales Provinciales, se acordó por 
el Pleno de esta Excma. Diputación que se inicia· 
ran los estudios de redacción de unos posib:es 
Estatutos que permitieran la creación de un Organo 
de Gestión de los Centros Hospitalarios y que se 
elaborara un informe amplio y completo sobre el 
Hospital Provincial como viene siendo demandado 
por el Grupo Socialista de la Corporación. 

Como quiera que este acuerdo plenario reseñado 
no se ha llevado a efecto y ejecución es por lo que 
presentamos esta Moción. 

SOLICITANDO: 

1.O_ La creación de una Comisión con represen
tación de todos los Grupos que redacte unos Es
tatutos del Organo de Gestión de los Centros Sao 
nitarios de la Exorna. Diputación Provincial. 

2."- Que como Organo directivo supremo se re
fleje en estos Estatutos un Consejo de Administra· 
alón formado por 8 miembros de los que 5 sean 
Diputados Provinciales. 

3.o- Que en el próximo Pleno se presente a aproo 
bación el proyecto de Estatutos del Organo de 
Gestión de los Centros Sanitarios de la Diputación 
Provincial ce Ciudad Real, y a su vez se elabore 
por el Diputado Delegado de Hospitales un infor· 
me amplio y completo sobre la realidad de nues
tros Hospitales. 

Admitida a trámite de urgencia la Moción, la 
Presidencia hizo constar los dos puntos siguientes: 

- Que no era partlidaria de atomizar las Comi
siones informativas de la Corporación, porque eso 
llevarla a la inoperancia. 

- Que la Comisión especia que se solicita existe 
ya, es la die Sanidad. 

Consecuencia de ello propone que !a Moción pase 
a la Comisión Infonnativa de Sanidad para> que 
emita su dictamen, sobre si se redactan o no los 
Estatutos que se solicitan y cómo. 

E1 señor López Ramirez hizo constar que, al so
licitarse por su Grupo una Comisión Especi8ll , lo 
que se tenía in me:lte era que el acuerdo de 24·9 
1980 decia que por las Comisiones de Sanidad y 
Benáicencia se estudiara conjuntamente el tema y 
se hiciera la propuesta de posibl Estatutos, lo 
que no Ee ha cumplido, no se han reuruido las Co· 
misiones o no han efectuado lo mandado, razón 
por la cual y para que hubiera más fuerza se pedla 
la Comisión Especial, en pro de una mayor efica· 
cia; pidiendo que si el estudio pasa a la Comisión 
de Sanidad porque se derrote la propuesta socialis
ta (en una previsible votación), que el Diputado 
Delega'do presente el estudio que en la Moción se 
solicita. 

Hizo constar la Presidencia, ante las manifesta
ciones que anteceden, que no habría inconveniente 
alguno en que sean las dos Comisiones citadas, 
conforarre al acuerdo inicial, las que realicen el es
tudio y dictamen, pidiendo a los señores Diputados 

' v 

que integran ambas Comisiones que si es poSible 
se tengan para el próximo ¡Pleno el documento que 
se pide. 

Ante ello, el señor López Ramírez, manifestó que 
se retiraba por el Grupo Socialista la propuesta de 
creación de la Comisión Especial, aceptándose, por 
el cGntrario, que el asunto pase al conocimiento y 
dictamen en reSO'lución cunjunta de las Comisiones 
informativas de Sanidad y Benetiicencia. 

Tras estas in tel'Venciones, por la unanimidad de 
los señCIES asistentes se acordó que la Moción pre
sentada por el Grupo Socialista de la Corporación 
a qua se viene haciendo referencia, pase a estudio y 
dictamen, en sesión conjunta, de las Comisiones 
Informativas de Sanidad y Beneficencia . 

VIlI.- MOCIO DEL GRUPO OClALl TA DE LA 
OORPORACIO . 

El Pleno de la Corporación conoció Moción que 
a mismo eleva el Grupo Soai.8Jlista d la Diputa
ción, con el siguiente tenor literal: 

«El abajo firmante, portavoz del Grupo Socia, 
lista de la Diputación, ante el Pleno de la Carpo· 
ración del próximo dla 26 eleva la presen MO
CION: 

Que habiéndose aprobado por el Pleno de e ta 
Diputación un J>lan P,rovincial de Reernisores de 
TV UHF, y en el que se hacía referencia a las vias 
de acc-eso, suministro de lineas eléctricas, torres, 
cerramientos ;y protecciones de torre y finales de 
linea. 

y corno quiera que basta la fecha no se ha su· 
ministrado ningtin informe técnico, sobre la mar· 
cha del referido Plan, pr'Dponemos al Pleno acuerde: 

La elaboración de un l.nforme técnico ampl' o y 
completo sobre la ejecución o marcha d-el Plan 
Provincial de reemisores de TV UHF en nu tra 
prO'Vincia, y previsión de puesta 'en marcha de las 
instalaCiones». 

IAdmitida a trámite de urgencia la Moción fue 
asumida por la Corporación unánimemente, señalan
do la P.residencia que se de todos conocida la des
gracia que en estos momentos embarga al Ingenie· 
ro Director de la Sección de Vías y Obras Provino 
ciales, que ha impedido que el estudlio que se d 
manda estuviera aquí y a disposiCión de la Corpo· 
ración, por lo que sin p rjuício de tramitar la 
Moción, pide la comprensión y paciencia ante lo 
SUCEdido, para d'is}:oner del estudio que e elabora. 

RUEGO !Y PREGU TA 

Se fc,rmularon los siguientes: 

- A propuesta de la Presidencia de la Corpora· 
ción y por la unanimidad de los señores asistentes, 
se acordó que conste en acta y así se te t imoruie, 
el más profundo sentimiento de dolor de es a Ex
oelentlsima Diputación Provincial por el fallecimien
to de don José María Romero Mohíno, padre del 
In~niero Director de la Sección de Vías y Obras. 

- En señ<lr Garcia Toribio aludió a la Revista 
«CIUDAD REAL», de esta Excma. Diputación Pro
vincial , cuyo primer número esperaba estuviera di . 
puesto en la próxima semana, precisándose por la 
unánime decisión de los señores presentes en esta 
sesión, que dlioho primer nUmero corresponde al 
mes de febrero de 1982, d sde el cual comienzan 
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a surtir efectos económicos los acuerdos adoptados 
sobre tal publicación. 

- El señor Garcia Toribio hizo referencia a la 
Comisión designada en sesión plenaria anter:or, 
para promoción a:groindustrial y de empleo de la 
pro'Vincia, Comisión esta creada inicialmente con 
C8il'ácter poUtico y cuyo funcionamiento d~n<?ta la 
necesidad' de su carácter o condición de Cozr:¡isión 
Administrativa, como una Comisión más creada en 
el seno de la Corporación Provincial, ,con compe
tencias eS¡::.f.cfilicas de estumo y cJiictamen de los 
asuntos que le sean propios, informando de ha.ber
se d6Sitnado como Secretario titular de la misma 
al de la Corporación, don Matías Flores Llor, y su
plente a don Eugenio Alcaide González, Técnico de 
Administraoión General Jefe de Negoai.ado de Ha
cienda), a lo que el Pleno prestó conforonidad por 
unánime resoluoión. 

- El señor Martín Meca hizo notar lo que con
sideró problema de i.n5talación del reemisor de RTV 
para la zona de Almadén, preguntando qué se ha
bía previsto por parte de la Diputaai.ón para su re
solución. 

Contestó la Pr-esid~ncia que tenía conocimiento 
de que funoionarios técnicos habían dicho que aqué
llas in.staloacioD'es no -estalban en cond'iai.ones de po
der funcionar, pero que ponía én duda que dichos 
Técndccs hayan estado ayer en esta Diputación, y 
puestos en contacto con personas responsables de 
la misma (Presidencia, Vías y Obras, Secretaria, 
etc.), por 10 que podría bratarse de un simple bulo 

o comentario carente de fundamento. Conmnuó di
ciendo la Fr sider:'CÍa que las obras de infraestruc
tUlra, c<:H'€>!',¡:cnió'i(ntes a esta Diputación, est8iban 
totalrr: n te t€Jn:1r.adas, siendo cosa distinta el que 
TVE se pueda cErr:orar en la parte correspondiente 
a su cotacó6n, ¡:€ro que la ¡:arte por nosotros asu
mida estata h olla y fir. ancia da, por 10 que no hay 
por nuestra parlJ,} otras obligacio:les que asumir y 
financiar. 

Amplió su información el señor Martín Meca 
dic1UC:O ql\le, la imtalaaión está proyectada sobre 
una r<cca de no Ir_ellOS de 8 metros de altitud, lo 
que impl~ca una gran diiicultad de hacer, pregun
tando cén:o es posible o con qué medios puede 
ha<Er~ tal instalación. a esa altura y en condicio
nes tales. 

Contestó nuevanlente la Presidencia diciendo que, 
no saJ:€rr:-os las condiciones que precisa el proyecto 
de la cJ:ra, que el inforrr,e pedido a los Servicios 
Técnicos sobre el conjunto de estas instalaciones de 
reerru:oJ€s de R.TV dirá cómo está cada obra, en
tre ellas ésta, y lo que pueda faltar para su defini
tlivo funcionan:iento; pero que no obstante, la Di
putación Fwvincial -invertirá lo que por su parte 
sea preciso para la normal instalación de estos 
r€€misores. 

y no habiendo más asuntos de que tratar, foina
¡izó la sru:ién sien '0 las catorce hOJaS y diez minu
tos, loevantándose de la misma la pTesente acta 
para <en tnda, c. todo lo cual como Secretario 
doy fe . 

Las Comisiones trabaian 

El nervio de la actividad de la Corporación -como decíamos en 

la presentación de la revista 
¡udad Real 

)0 constituyen las sesiones plenarias. En ellas, una veces ,por una

nimidad ¡y otras por mayoría, se .plasma administra tivamente )a vo

luntad política de I)OS ¡distintos grupos que lintegran 4a Corporación. 

Pero con anterioridad a los plenos, y a ¡lo ¡la rgo de .todo el mes, 

)a Comisión de Gobierno -que dispone ¡de .capacidad de decisión 

en 'cierto ámbito de )a competencia provincial- y las Comisiones 

Informativas preparan, estudian y dictaminan 110s 'asuntos -que ban 
de ser objeto ,de resolución posterior. 

De estas actividades de las Comisiones durante abril, les 

damos, como haremos cada mes, -cuenta a continuación. 

COMISIO DE GOBIERNO 

Sesión del día 13 de abril de 1982. 

- D. I m nte Cu ta antandr u. 
- D. P la o PizaNO Flor 
- D. Frand co Jo Gar ía Zapata. 

A i tieron lo ñore: 
- lilillO. r . D. Blo San ho García, Pr i

dente. 
Diputados: 

- D. Ana ta io Lóp z Ramír z. 

A UERDOS, PROPUE TA y DICTAME E 

rtificaci n de obra. 
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- E crilo d I arquit to pro iocial obre 
de igna ión de funci nario qu ubra la 
va ant d D. Juan a tro d Lamo. 

- ActuatJiza ión d p n ión d orfandad de 
doña Pilar Ruiz Ruiz. 

- R ur o d r po i ión d fun ionario 

n 

d Admini tra ión E peoial de 
ión contra a urdo d 2-1 

tribucio-

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 20 de abril de 1982. 

Así tí ron: 
- Itlmo. r. D. Elo ancho García, Pr i-

dent . 
Diputado: 

- D. P la o Pizarro Flore . 
- D. Fran i o J . Gar ía Zapata. 
- D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 

y DI TAME E 

d la 
para

provin-

lo Ho
rto d la 

r g n-

A ión 

de La Solana 
garantía que 
rlado en ta 

nto d gudo que 
n 1 mi mo d la 

contrata iÓ11, ej cución d arroLlo d 
la obra de nu va captación conduc
ción. Otro e rito n identidad de pe
ti ióo. 
a) E crito d l A untamiento de Agudo. 
b) E crito d 1 A untami nto d Almú

radie!. 
) E crito d I A untamiento de Alham

bra. 
- Propu ta d nombramiento d P rito In

du tri al. 
- P ropuesta de ontrata ión de matrona 

para el Ho pital Provincial. 
- Acu rdo qu pro edan obre r tribu io

n de p r onal para 1982. 
a) Gratificacione por ma or volumen 

d trabajo. 
b) Gratificacione fija. 

- Auto d la Sala de lo Conten io o-Admi
ni trati o d la Audi n ia T rritorial de 
Allba t br j ión de ent n ia d 
30-11- t. 

- Tri nio en el me de abril 
para u aplicación en nómina a partir 
d I pró 'imo me d ma o. 

- E cri to d don Juan Ang I Gu na Gall -
go, Op rario ir i nte que ollicita licen~ 

ia por a unto propio 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 27 de abril de 1982. 

A i tente : 
- Ilmo. r. D. Elo ancho García, Pre i-

dent . 
Diputado: 

- D. lem nte u ta Santandreu. 
- D. P la O Pizarro Flore. 
- D. Franci é Jo é García Zapata. 
- D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 

ACUERDO , PROPUE TAS y DICTAME ES 

DICTAMEN DE LA COMISION DE 
DEPORTES Y TURISMO 

Sesión del día S tde abril de 1982. 
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ASUNTO U rco 
- E tudio del Plan ae In taJaciones Depor-

tiva para 1982. 

COMISION DE SANIDAD, BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES 

Sesión del día 14 de abril de 1982. 

Asistieron lo eñores Diputado: 
- <D. Leopdldo Moral Morales. 
- D. ~emenrte Cue ta Santandreu. 
- D. Antonio Fre neda Fr sneda. 
- D. Juan G~rcía Toribio. 
- D. Franci co Jo é GarcÍa Zapata. 
- D. Francisco Antonio Cobos Ramiro. 

ASUNTOS TRATADOS 

- A unto preentado por la Pre ¡.dencia~ 
,de b Comí ión de Sanidad. 

- Infonme d la Pre ¡'dencia de la Comisión: 
de Sanida4 obre horario organ izaclOn . 
de los ervicio propios del Ho pital pro-. 
vincial. 

COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES 

Sesión del día 15 de abri.1 de 1982. 

A'Slstieron lo ñores: 
- D. Branci co Javier Martín del Burgo Si-, 

marro, Presidente de la Comisión. 
D~putados: 

- n. Hilarío Mantín Meca. 
- D. Gregorio Sánchez López. 
- D. Antonio Ruiz García Minguillán. 
- D. Olement Cu ta Santandreu. 

ASUNTOS TRATADOS 

- PIJan d in té\laciooe deportivas para 
1982. 

- Obras de insta'laciones deportiva que po
drán er financiadas por la propia Dipu
tación, en r lación con lo A untami mos 
r spectivos. 

COMISION DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES 

Sesión del día 15-4-1982. 

Así tieron los señore : 
- D. Francisco Jo é García Zapatq , Pr ¡

dente d la Oomjsión. 
Diputado: 

- D. Juan García Toribio. 
- D. Antonio F,re n da Fre neda. 
- D. Leopoldo Mora'les Morall . 

ASUNTOS TRATADOS 
- A unto relacionado con el problema de 

la ubnol'mallidad en Iq provinda.-A o
cia Ión Provincial Prot ctora de Subnor
mal! s . 

COMISION DE AGRICULTURA 

Sesión del día 21 de abril de 1982. 

Asisti ron Jo ñore : 

- 58 

- D. Miguell Sánchez Busto, Pre id nte de 
la Comisión. 

Diputado: 
- D. E teban López Vega. 
- D. Daniel Allmansa García. 
- D. Ramón Parra Quevedo. 
- D. Miguel López-Camacho GonzéÍll z d la 

Aleja. 

ASUNTOS TRATADOS 

- Propue ta sobr adquisición de un lote 
d ganado ovino para la Finca G3'liana. 

- Adqui ición de una embradora - abona
dora. 

- In talación de transformad01" intemperie 
bomba umergibk 

- Situación en que e encuentra el expe
diente obre organización d un ervicio 
para la creación de un campo densa o 
e investigación en la Finca Galiana. 

ACTA DE JA iCOMISION INFORMATIVA DE 
AGRICULTURA ,CELEBRADA EL DIA 21 DE 
ABRIL !DE 1982. 

En Ciudad Reall, iendo las on e hora y 
veinte minuto del día veintiuno de abril de 
mil noveciento cohenta dos, se reunieron 
los miembros de la Comisión Informativa de 

. Agricultura, bajo -.la Presidencia de don Miguel 
. Sánch z Bu to con la a istencia de los Di
putados, don Esteban López Vega, don Daniel 
Atlman a García, don Ramón Parra Quev do 
y don Miguel López-Camacho GonzáJez de la 
Aleja; aotuando como Secretario el Oficial Ma
yor de la Diputación, don Francisco Pa,lomare 
Muñoz. 

Abierto el acto por laPre idencia, fueron 
diotaminéldos los iguiente asunto : 

l.°-PROPUESTA SOBRE ADQUISICION ,DE 
UN LOTE DE GANADO OVINO PARA LA 
FINCA GALIANA. 

Nuevamente se examinó la ituación en que 
e encontraba la propu sta sobre adquisición 

d un lote de ganado ovino con de tino a la 
Finca Galiana, acordándo e mantener la pro
pue ta, para lo cUall consignarán en el pre-
upue to corre pondiente la cantidad de tres 

mi lIon s d peta, con de tino a la compra 
de copdera para la renovación d 1 rebaño, 
in perjuicio de que e realicen ge tione pre

vias con los propietarios de esta ola e de ga
nado para proceder a u adquisición. 

2.o-ADQUISICION tOE UNA SEMBRADORA-
ABONADORA. 

Segwdam nte e pa aron a xarnmar las 
di tintas propuestas presentada para la ad· 
quí ición d una sembradora-abonadora, con 
d tino a la Finca Galiana. 

Las oferta pre en tadas por la ca as co
m rcialles para el sumini tro de te material, 
pu den re umir e de la iguiente forma: 

- Motor lb ' rica, S. A., de Va,lde-
peñas, embradora marca «La-
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musa» de veintiuna boca de a-
Ilida ... .. . ... ... ... . .. ... ... 250.000 

- Tractore M canización, S. L. 
de Ciudad Real , s mbradora
abonadora, mar a «Lamusa », 
de 19 rejas ... ... .. . ... .., .. . 244.000 

- Sembradora - abonadora marca 
«Sola», d 17 reja .......... ,. 217.612 

- S mbradora - abonadora mar a 
«ISola», d 19 reja .. .... ... ... 23 .209 

- D Juan Hermano, abonadora
sembradora de t 7 chorro , 
marca «Lamusa» ... ... ... ... ... 235.648 

- Abonadora - embradora marca 
«Lamusa» de 19 chorro 259.752 

- Reyma Camacho, d Vald p -
ñas, embradora marca «Gil » 
de 17 brazo ... .. . ... ... ... ... 201.171 

- Sembradora marca «Gil » de 19 
b razos ... ... .. . ... . . . ... .. . ... 223.897 
La Comi ión , a la i ta de la anteriore 

propue ta , a u rda proponer la adqui ieión 
de la embradora marca «Gil » d 19 brazo , 
por el precio de 223.897 peta, ondicionada 
la adqui kión a que exi ta di ponib~lidad d 
fondos en el pre upu to corre pondi nt . 

3.0-INSTALACION DE TRANSFORMADOR 
INTEMPERIE Y BOMBA SUMERGIBLE. 

Nue amente fue examinada la propu sta 
pres ntada por el Ingeni ro de Vía Obra , 
en relación con la in talacione que e nece
sario reall~zar para el aprov chamiento de un 
pozo en la Finca Galiana, qu a había ido 
dictaminada en la Comi ión c l brada, el día 
3 del pa ado m s d marzo. Con 1 fin de 
proc.eder a u contratación, a ordó olici
tar a diver a ca a comerciales of rta r la
ciona,da con dicha in tallación, a fin de proce
der a u contratación tan pronto como e n
cuentre aprobado el Pre upu too 

Las casa a quiene e deberá consUlltar 
erán la igui ntes: 

- Mopai Riego , de Manzanar 

- Ri go ' Lozano, d Manzanar 

- De Juan H rmano , de Manzanare . 

- Hermano García, S. L., caN tera de Dai
miel In., de Bdlaño . 

La ' obra que habrán de ejecutar e rán 
las iguiente: 

- Instalación de un tran formador d intem
perie d 125 KVA, relación 15.000/380 - 220 
má meno 5 por 100 V., incluído po te metá
lico, herraje, cadena d amarre, con ai lado
re explosore , ba e fu ible , toma d ti
rra para herraj xplo or , interruptor au
tomático tetrapO'lar con r I magnetotérmi
co, cuadro manuall con enclavami nto en de -
conexión armario hermético d alojamiento, 

.-

coneXIon a línea exi tent cabl ado y im n 
tación, totalmente jo talado. 
- Unidad de bomba umergibl n m tor 
de 116 C. V., cuatro turbinas, caudal 60 1/ g. 
y 106 m tro d altura manométrica, io luído 
40 metro de ª ero e tirado 0 200, 90 m. de 
cable trip lar de alim ota ión , h rraj de u
jección, vento a, váJcuJa de ret oción ál u
la d cierre y r gulacióo 0 200, cuadro d 
maniobra con relé, arranque e tr lla-triángu
lo, oodas d protec ión ni 1 mínimo, tc., 
totaJment in tallada. 

Pa,ra el pago de la adqui icion ant rio
res d berá con igoar en pre upu t la an
tidad de 1.600.000 pe eta . 

Coo iodep nd ncia de la anterior in r ión, 
se deb rá coo ignar en pre upu to para quí
pami nto n general la cantidad d l . 00.000 
pe eta . 

4.0-SITUACION E QUE SE E CUE TRA 
EL EXPEDIENTE SOBRE ORGA IZA
CION DE UN SERVICIO PARA LA CREA· 
CION J)E UN CAMPO DE ENSAYO E 1 -
VESTIGACIO EN LA FINCA GALI A. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 

Sesión del día '27 de abril de 1982 

Asi tieroo lo eñore: 

- D. T odoro Rín ón Huerta , Pr id nt 
d la Comi ión. 

Diputado: 

- D. Daniel Alman a García . 

- D. Fernando Eugenio B rmejo Rom ro. 

- D. Fran i O Antonio Cobo Rami ro. 

ASU TOS TRATADOS 

- Expediente de liquidación d obra de 
nueva captación ondu ción d agua 
a Montiel, ertificación con igui nt . 

- E p djente d liquida ión de obra de 
aneami nto de Alcubilla , rtifi a ión 
on igui nte. 

- E 'pediente de liquidación d obra de 
m jora d la condu ción di tribu ión 
d agua d Pu bla d Don Rodrigo c r

tificación con igui oteo 
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- Pro eto de obras. 
- Adjudi a indirecta d obra. 
- E erito d don Ang 1 Ma orga Mon t· , 

adjudi atario de obra de aneamiento 
d Ruid ra, qu olicita prórroga d 1 pla
zo de ej uci n. 

- E erito d don Angel Ma orga Mont , 
adjudicatario d obra de eapta ión, on
dueci n d pó ito de agua d Carrizo a 
qu oli ita prórroga en 1 plazo de ej 

d anl.:a-

n 

COMISIO DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Se ión del día 27 de abril de 1982 

i ti ron ]0 ñor : 

- D. P la o Pizarro Flore, Pr id nt 
la omi i ' no 

Diputado : 

- D. Franci o Jo ' Gar ía Zapata . 
- D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 

TO TRAT DO 

d 

d pr io d 
Alhambra. C r-

I'.l' II" H( a -:- AmUL. lA 2 

Ciudad Real 

- E rito d don Juan Vic nte Plaza Gar
cía, r caudador de la zona de Manzana
r , obre d volución de d pó i to . 

- Exp di nte de fa1lido . 

COMISION DE CULTURA Y EDUCACION 

Sesión del día 30 de abrU de 1982 

A i ti r n lo eñore: 

- D. Juan García Toribio, Pr id nt d la 
mi ión. 

Diputado: 
- D. Antonio Fr neda Fre neda. 
- D. J ú Mor n Rodrigo. 
- D. Franci co Javi r Martín d l Burgo i-

marro. 
- D. Hilario Martín Meca. 

A TO TRATIDO 

COMISIO DE BENEFICENCIA Y 
OBRAS SOCIALES 

Sesión del día 24 :de abril de 1982 

i ti ron lo eñor : 

obr 

- D. Franci o Jo é Gar ía Zapata, Pr I

d nt d la Comi ión . 
Diputado : 

- D. Antonio Fr n da Fre neda. 
- D. Juan Gar ía Torobio. 

TO TRATADO 

ub ención cu la prof ional «H t--
mano Gárate». 

licitude d ayuda a minu álido . 
oli itud ubvención para guard ría 

infantil . 
- Otro a unto . 

Revista de la Diputación PrDvincial 

- no -
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